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RESUMEN

En la presente investigación se propone la implementación de un Sistema de Gestión

Ambiental de Residuos Sólidos en conformidad con el estándar de calidad ambiental ISO

14001:2015. Primero se realizó un diagnóstico del sistema actual de gestión de residuos

sólidos de la Municipalidad Provincial de Arequipa verificando el cumplimiento de la norma

obteniendo resultados de no conformidad, asimismo se verifica el cumplimiento de la

normativa vigente de residuos sólidos donde se obtuvieron niveles bajos referentes al

incumplimiento de la normativa vigente, por tal motivo el estudio propone algunos

documentos para el alcance de un sistema de gestión ambiental estableciendo una misión y

visión, análisis de las cuestiones externas e internas y un mapa de procesos de la Gestión

Integral de Residuos Sólidos. A la vez se evalúan los impactos ambientales en las

actividades del servicio de Limpieza Pública y se obtienen 5 impactos ambientales

significativos relacionados a la disposición final en el área degradada de “Quebrada Honda”

y la deficiente valorización de residuos orgánicos los cuales se encuentran afectando

negativamente al ambiente, sin embargo también se obtuvieron impactos positivos como la

minimización de residuos sólidos por el aumento de reciclaje de residuos inorgánicos

aprovechables y con ello la generación de empleo a recicladoras formalizadas por la

institución, seguidamente se propone un Programa Ambiental para el Sistema de Gestión

Ambiental con medidas de prevención, mitigación y corrección para abordar los impactos

ambientales significativos y mejorar considerablemente el desempeño ambiental.

Palabras Clave: Residuos Sólidos, ISO 14001: 2015, Sistema de Gestión Ambiental.



ABSTRACT

In this research, the implementation of a Solid Waste Environmental Management System is

proposed in accordance with the environmental quality standard ISO 14001:2015. First, a

diagnosis of the current solid waste management system of the Provincial Municipality of

Arequipa was carried out, verifying compliance with the standard, obtaining non-conformity

results. Compliance with the current solid waste regulations was also verified, where low

levels were obtained regarding the non-compliance with current regulations, for this reason

the study proposes some documents for the scope of an environmental management system

establishing a mission and vision, analysis of external and internal issues and a process

map of the Comprehensive Solid Waste Management. At the same time, the environmental

impacts in the activities of the Public Cleaning service are evaluated and 5 significant

environmental impacts are obtained related to the final disposal in the degraded area of

​​“Quebrada Honda” and the poor valorization of organic waste which is negatively affecting to

the environment, however, positive impacts were also obtained such as the minimization of

solid waste due to the increase in recycling of usable inorganic waste and with it the

generation of employment for recyclers formalized by the institution. Next, an Environmental

Program for the Management System is proposed. Environmental with prevention, mitigation

and correction measures to address significant environmental impacts and significantly

improve environmental performance.

Keywords: Solid Waste, ISO 14001: 2015, Environmental Management System.
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INTRODUCCIÓN

A la fecha, nos encontramos experimentando un periodo de creciente conciencia ambiental

a nivel mundial, en el cual cada vez más empresas asumen diversos compromisos

ambientales con el objetivo de cumplir con la legislación ambiental vigente y aplicable así

como alcanzar un desarrollo sostenible. Esto implica adoptar un desarrollo económico

coherente con la sociedad y el medio ambiente. El surgimiento de posibles impactos

ambientales ha llevado a establecer esfuerzos para proteger nuestro planeta, se están

transformando en responsabilidades y disposiciones administrativas en beneficio de las

necesidades de nuestra sociedad. De modo que las empresas estatales y privadas están

adoptando compromisos con el medio ambiente mediante la implementación de prácticas

más sostenibles y compromisos que permiten el cumpliendo con las normas y leyes

medioambientales correspondientes.

Por ende, como institución, organización o empresa es necesario contar con una visión en

normas que contemplen un estándar en calidad ambiental, que permitan establecer

procedimientos a seguir para una gestión ambiental efectiva. Un Sistema de Gestión

Ambiental (SGA) alineado a la norma española ISO 14001:2015 permite garantizar el

desarrollo económico velando por la protección ambiental mediante un enfoque preventivo

de los aspectos ambientales que influyan negativamente en el ambiente. A la vez busca el

desempeño ambiental, el cumplimiento legal y la mejora continua. De esta forma, se busca

fomentar la conciencia ambiental de las organizaciones en relación con los aspectos

ambientales y socioeconómicos presentes en los distintos procesos productivos o de

servicio.

En esta investigación, se presenta una propuesta de diseño basada en la normativa ISO

14001 versión 2015 para la Municipalidad Provincial de Arequipa. El objetivo de esta

propuesta pretende proporcionar una herramienta que logre alcanzar una mejora continua

en el desempeño ambiental de la prestación del servicio de limpieza pública brindado al

distrito de Cercado, Arequipa. A continuación, detallamos la estructura de nuestra

investigación:
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CAPÍTULO I:

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
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1. PLANTEAMIENTO TEÓRICO

1.1. Problemática de la investigación

Según IPAMA (2020), en el Perú uno de los problemas ambientales más graves es la

inadecuada gestión, manejo y disposición final de los residuos sólidos, esto se debe al

deficiente servicio de limpieza pública y a que existen reducidos rellenos sanitarios para la

disposición final, De acuerdo con el MINAM, se aglomeran alrededor de 20,000 toneladas de

residuos sólidos al día. siendo solo el 17% dispuestos en rellenos sanitarios (Limache,

2021), mientras que el 83% son desechados en los más de 1500 botaderos que existen a lo

largo del país (OEFA, 2023b). Reafirma el Ministerio del Ambiente (MINAM) existen solo 47

rellenos sanitarios certificados, algunas regiones en procesos de certificación y otras que no

cuentan con esta alternativa, dentro de estos se encuentra Arequipa que aún dispone sus

residuos sólidos municipales de manera incorrecta (MINAM, 2023a), siendo “Quebrada

Honda”, el área utilizada para la disposición final de residuos, la cual se encuentra en el

inventario de áreas degradadas del OEFA (2023b), además a nivel nacional persisten áreas

donde los residuos se manejan sin ningún tipo de control, lo cual está generando la

contaminación de la atmósfera, suelo, agua, vegetación así como la disminución de la fauna;

de la misma manera afecta directamente la salud de las poblaciones aledañas a botaderos

(Agüero & Jiménez, 2021), tales áreas son más propensas a brotes de enfermedades,

sumado a ello, cada día somos más habitantes urbanos, pues más del 75% viven en las

ciudades y cada día generamos más residuos, en promedio más de medio kilo al día por

persona.

En el departamento de Arequipa los residuos sólidos forman parte del grave problema

ambiental de limpieza pública que está siendo provocado principalmente por las malas

prácticas ambientales, la inadecuada gestión y manejo de residuos sólidos, y el ineficiente

servicio de limpieza pública, pues los residuos sólidos vienen siendo recolectados, mal

gestionados y eliminados. Según el OEFA (2023) la Municipalidad Provincial de Arequipa ha

venido recibiendo supervisiones técnicas con visitas al área degrada de “Quebrada Honda”,

donde las pozas de lixiviados y las plataformas de disposición final continúan realizándose

de manera incorrecta, además tal área degradada llegó a su máxima capacidad en junio del

2024. El manejo de residuos sólidos una de las principales debilidades de la municipalidad,

la cual es ocasionada por la falta de organización en las instituciones, la desigualdad de

oportunidades y el desaprovechamiento de distintos materiales reciclables y otros (MPA,

2017), lo que trae consigo graves problemas ambientales, económicos y sociales para la

región de Arequipa, debido a que el costo de abordar estos impactos son muy superiores al

costo de desarrollar y poner en funcionamiento sistemas sencillos y adecuados de gestión

de los residuos, ahora bien se tiene un proyecto de relleno sanitario (en proceso de

3



implementación) que abarcaría a 17 municipios distritales de la zona urbana y 1 municipio

de la zona rural.

La municipalidad provincial de Arequipa viene prestando el servicio de limpieza pública a

través del la Sub-Gerencia de Gestión Ambiental y el área de Limpieza Pública que abarca

desde el barrido, recolección, transporte, valorización y disposición final de residuos sólidos

del territorio del distrito de Cercado, se observa deficiencias en los mecanismos de gestión,

lo cual viene generando consecuencias graves como la contaminación del suelo (contacto

directo con los residuos y lixiviados), aire (material particulado y gases) y cuerpos de agua

superficiales perjudicando la salud de la población arequipeña y degradando el medio

ambiente.

1.2. Justificación de la investigación

1.2.1. Ambiental

La propuesta planteada pretende mejorar el desempeño ambiental de la Municipalidad

Provincial de Arequipa, del mismo modo velar por el cuidado del ambiente mediante la

prevención y mitigación de los impactos ambientales significativos, la optimización de los

riesgos ambientales y la correcta gestión y manejo de residuos sólidos, de esta manera se

pretende recuperar las áreas degradadas y reducir considerablemente la contaminación

ambiental por residuos sólidos municipales.

1.2.2. Social

En la parte social, la propuesta busca evitar conflictos sociales entre la población y la

municipalidad, lo cual es originado por un errado pensamiento acerca de un relleno

sanitario, además busca mejorar la calidad de vida de los pobladores de la provincia de

Arequipa a través de la optimización de los procesos de disposición final de residuos sólidos

municipales, es así como se busca alcanzar con lo establecido por la Ley General del

Ambiente 28611, donde se establece que todos los ciudadanos tenemos derecho a vivir en

un ambiente adecuado, saludable y equilibrado.

1.2.3. Económica

En este aspecto se tiene en consideración aumentar la generación de empleo para la

población y el desarrollo económico para la Municipalidad Provincial de Arequipa, debido a

que un mejor desempeño ambiental de la institución permitirá optimizar los procesos de

valorización de residuos sólidos y el ahorro de recursos, estos a su vez permitirán un

beneficio económico para ambas partes interesadas.
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1.2.4. Político /Institucional

La implementación de un Sistema Integrado de Gestión de residuos sólidos permitirá a la

Municipalidad Provincial de Arequipa el cumplimiento de la Ley Nº 1278 “Ley de Gestión

Integral de Residuos Sólidos” (reglamento y sus modificaciones vigentes), así como la

contribución con el “PLAN INTEGRAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DE RESIDUOS

SÓLIDOS MUNICIPALES” (PIGARS), ya que los estándares de calidad ambiental que

conlleva la acreditación de la Norma ISO 14001:2015 permite minimizar impactos

ambientales significativos, evitando incumplimientos y sanciones ambientales, de esta

manera buscamos mejorar la imagen institucional y aumentar su competitividad ante otras

entidades públicas.

2. OBJETIVOS

2.1. Objetivo general

Elaborar una propuesta de implementación de un Sistema de Gestión de Residuos Sólidos

apoyado con la norma ISO 14001:2015 en la Municipalidad Provincial de Arequipa con un

enfoque sostenible.

2.2. Objetivos específicos

a) Examinar el sistema de gestión actual de residuos sólidos de la Municipalidad

Provincial de Arequipa mediante una revisión inicial ambiental (RIA).

b) Evaluar el cumplimiento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos Nº1278

(reglamento y modificaciones) por parte de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

c) Aplicar la Matriz de Identificación de Aspectos y Evaluación de Impactos Ambientales

para la identificación de aspectos e impactos ambientales generados a partir del

análisis de procesos de la gestión de residuos sólidos (Norma ISO 14001:2015).

d) Elaborar una propuesta de programa ambiental con el fin de prevenir y minimizar

impactos ambientales significativos de manera que se evalúe la mejora continua del

Sistema de Gestión Ambiental (SGA).
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3. FUNDAMENTO TEÓRICO

3.1. Antecedentes de la investigación

La rápida urbanización, el crecimiento de la población y el desarrollo económico a nivel

mundial han dado como resultado la excesiva generación de residuos sólidos, por tanto,

para el 2050 es posible que la generación de residuos sólidos supere drásticamente el

crecimiento de la población. Donde la persistencia de una pésima gestión de residuos

sólidos con sus impactos ambientales afectarán negativamente a la población más

vulnerable con consecuencias como pérdida de vida y hogar, graves problemas de salud y

un ambiente inhabitable. Es así, como toma importancia integrar un sistema de gestión de

residuos sólidos que vele por el ambiente y la salud de la población, no obstante a menudo

pasa por alto la planificación de ciudades y comunidades sostenibles, saludables e

inclusivas para todos (Banco Mundial, 2018).

Últimamente se ha observado que los sistemas de gestión de residuos que abarcan desde

el origen de los residuos hasta la eliminación final (vertederos) cuentan con procesamientos

pobres e insostenibles, esto generalmente se debe a que no abarcan prácticas adecuadas

de gestión y manejo, siendo la mayoría de los residuos dispuestos en vertederos a cielo

abierto. Esto se ha convertido cada vez en una mayor de preocupación para los municipios

a nivel global, debido a que forma parte de la contaminación del aire, agua y suelo, en

principio por la generación de incendios no controlados en los vertederos que generan

gases peligrosos y partículas que contaminan el aire, sumando las frecuentes malas

prácticas ambientales de la población, esto viene trayendo el aumento del volumen de

residuos sólidos, destacando en la necesidad de la gestión de infraestructura de residuos,

configuración institucional y de la población (Iraguha, F.. et al., 2022).

Antes de la pandemia de COVID 19, la principal contaminación por residuos sólidos fue de

origen plástico como el embalaje y recipientes para alimentos y bebidas, sin embargo,

durante y después de COVID-19, han sido un número innumerable de mascarillas faciales

desechables, esto ha provocado un rápido y evidente aumento del plástico de un solo uso,

causando un problema generalizado con consecuencias para el ecosistema, la salud

humana y el ambiente. La contaminación de las microfibras sintéticas (SMF) ha sido una

grave consecuencia por la masificación del uso de máscaras, debido a que se han liberado

contaminantes ambientales como fibras y plásticos, teniendo como consecuencia a la

contaminación por microplásticos (Mohanty M. et al., 2024).

Siendo motivo para que los gobiernos y la sociedad se vean preocupados, no solo por los

impactos ambientales provenientes de los residuos sólidos sino los bruscos impactos de las

actividades antropogénicas, que afectan negativamente al ambiente, por esta razón ha
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cobrado importancia ser resueltos. (Hikichi S., 2017). La gestión de residuos sólidos se ha

visto afectada principalmente por la planificación insuficiente y los inadecuados procesos de

disposición final, el autor resalta que para una adquirir una correcta gestión es considerable

todos los procesos así como los numerosos parámetros técnicos, climáticos,

medioambientales, demográficos, socioeconómicos y legislativos, de tal manera comprender

operaciones complejas y múltiples procesos interconectados, actualmente tales procesos no

lineales de la gestión de residuos son un desafío para modelar, predecir y optimizar el uso

de métodos convencionales (Abdallah M., 2020).

En la actualidad, las organizaciones, establecimientos e instituciones buscan desarrollar

estrategias y medidas socioeconómicas y ambientales, a fin de adoptar más prácticas

sostenibles, se ha revelado algunas acciones para mejorar su desempeño ambiental

considerando de primera instancia la adopción de herramientas de gestión, siendo la norma

ISO 14001, certificación reconocida a nivel internacional, la que permite la implementación

de sistemas de gestión ambiental (SGA) con las medidas eficaces para la prevención de

impactos ambientales (Hikichi S., 2017).

La Norma ISO 14001 además de ayudar a cumplir el objetivo internacional de la protección

del ambiente, permite el desarrollo económico y comercial de una organización. Los

estudios indican que para lograr un mejor desempeño ambiental es imprescindible

considerar la identificación y gestión sistemática de los aspectos e impactos ambientales y el

cumplimiento de las normas aplicables, así obtener una posición competitiva y sobre todo

gran ventaja en el escenario internacional, la oportuna certificación considera como un

criterio clave a la medición del entusiasmo y el liderazgo por la regulación ambiental

voluntaria de la alta dirección (Wang J. et, al., 2020).

Reiteran Shabani & Jerie (2023), los sistemas de gestión ambiental (SGA) tienen la

capacidad de obtener la sostenibilidad en una organización a nivel mundial, para ello es

obligatorio contemplar políticas ambientales, planificación, implementación de objetivos,

verificación, revisión y mejora. La aplicabilidad en el sector médico (hospitales e

instalaciones de Zimbabwe) en la gestión de residuos médicos ha incluido procesos

operativos que facilitan la reducción de impactos nefastos en consecuencia de sus

actividades, aumentando su rendimiento y reduciendo el número de residuos sólidos

desechados a través de la reutilización, el reciclaje y la recuperación de residuos.

De hecho, Jabbour & de Sousa Jabbour (2016) hacen mención a proyectos ecológicos que

cumplen con las obligaciones de la norma ISO, distinguiendo el crecimiento de la mejora de

de sistemas de gestión por la la década de 1990, al cabo entendieron que es esencial e
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idóneo la adopción de estas normas si el fin es mejorar los procesos de gestión y alcanzar

resultados proyectados.

Las municipalidades de China, han requerido con urgencia atención en la gestión de

residuos sólidos debido a que cada vez se tiene mayor cantidad de generación de estos y

ello permanece en crecimiento. Las autoridades locales y centrales de China han mejorado

significativamente la gestión municipal de residuos sólidos, centrándose en la actitud y los

factores sociales, pues se ha descubierto que inciden positivamente en las intenciones de

segregación de residuos, donde los hábitos influyen y modelan significativa las intenciones y

comportamientos de separación de residuos sólidos (Wang et, al., 2020).

Por otro lado en la investigación de López (2019), se diagnosticó y analizo los aspectos

ambientales y se evalúo impactos ambientales de actividades de la empresa Colombiana

Avena Reyes de Villavicencio, los resultados llevaron a la formulación de estrategias de

gestión ambiental en base ISO 14001, se obtuvo que la estructura interna organizacional

alcanza un aproximado de 15% de cumplimiento, caracterizando los aspectos e impactos

ambientales de acuerdo con la jerarquía de efectos, encontrando que estos son necesarios,

por lo que se plantea un sistema de gestión ambiental con la finalidad de ir

perfeccionándose continuamente a través de la planeación de políticas, objetivos y metas

para el control de los impactos ambientales significativos.

Además, Jordan & Ávila (2021), realizaron el diseño de un sistema de gestión basado en la

normativa ISO 14001:2015 para el Hospital Privado Tungurahua S.A. en Quito, Ecuador.

Teniendo un enfoque mixto ya que desarrolla un diagnóstico inicial a partir del uso de un

check-list de comprobación de requisitos con el fin de establecer el grado de cumplimiento

de los requerimientos de la norma. Asimismo, se identificó los aspectos e impactos

ambientales que presentan cierto grado de riesgo dentro de las actividades. Es así como la

organización presenta un 20,92% de cumplimiento del estándar de calidad ambiental.

En definitiva, el estudio de Ccoscco (2017) menciona que la adopción voluntaria de la

Norma ISO 14001:2015 en la empresa transportes de personal REMISSE 21 ha sido

beneficiosa para controlar impactos significativos de sus procesos, iniciando con la

identificación de aspectos ambientales dando un total de 22, los cuales han sido abordados

mediante un enfoque cuantitativo de diseño no experimental a través de la revisión del

estándar de calidad ambiental, los resultados detectaron que el valor de cumplimiento

alcanza el 25%, la razón se da por la cantidad de impactos ambientales de los procesos

operacionales, teniendo el 50% de significancia alta. La alta dirección mostró preocupación

con dichos resultados e interés en la revisión inicial, teniendo como causas principales;

personal ajeno a la política ambiental, prácticas no amigables con el ambiente y carencia de
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instrumentos de gestión en base a los requisitos de la ISO 14001:2015. Sin embargo, la

aplicación del estándar ambiental ha permitido optimizar sus procesos organizacionales, lo

que ha mejorado su imagen y evitado incumplimientos legales.

Para el 2020 la Norma ISO 14001:2015 ha sido el estándar que más se ha implementado,

exactamente con 348.473 certificados válidos y 568.798 sitios a diferencia de otras

certificaciones como el Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría (EMAS) que

han quedado paralizadas desde el 2010. El éxito de la norma internacional ISO 14001:2015

se relaciona con la atención específica al ciclo de vida, liderazgo y partes interesadas, de

modo que permite que las organizaciones utilicen sistemas de gestión con enfoque

ambiental como un impulso del desarrollo sostenible (Bravi, 2020) (Mosgaard M., 2022).

Estadísticamente se ha visto que la variable dependiente; gestión de residuos sólidos del

sector de construcción civil fue incidido directamente por la norma ISO 14001:2015 (variable

independiente) de manera positiva en la dimensión del componente ambiental, en otras

palabras, la incidencia de tal norma les permitió mejorar la gestión y manejo de residuos

sólidos en este sector, protegiendo el medio ambiente y mitigando los efectos de la

contaminación por residuos de construcción (Aguilar, 2022).

De hecho, según cifras de la SUNAT alrededor de 1329 organizaciones cuentan con la

certificación ISO 14001, de las más de un millón de empresas formales activas en el Perú,

dentro de estas se destacan Bureu, Basac, SGS, Bisa y mineras como Southern, Chinalco,

siendo la más reciente Barrick Perú, que continúa con plan de mejora continua y ratificando

su compromiso de una gestión ambiental (AENOR, 2023).

En el sector minero, la aplicación de la ISO 14001:2015 mostró grandes mejoras en la

gestión de residuos sólidos, como se aprecia en el estudio de Salcedo (2022) donde la

diferencia de indicadores de rentabilidad de la norma antes y después del tratamiento de

residuos en la CIA MINERA YANACOCHA, a principio era de 62.36% y luego de la

implementación aumentó a 86.99%, obtuvieron diferencias entre las tasas de beneficio total

obtenidas antes y después del sistema de gestión ambiental, donde antes la utilidad era de

65.60%, y luego el margen de utilidad bruta aumentó a 92.28% y finalmente la diferencia de

los indicadores de utilidad operativa donde antes de la propuesta era del 62,10% y luego de

la aplicación ascendió al 89,13%, tales diferencias significativas de rentabilidad prueban la

incidencia positiva en la gestión de residuos sólidos, donde el valor P fue de 0,0 afirmando

que existe una mayor rentabilidad con la implementación de la norma.

Así también, Rivera (2018), en su tesis de “Implementación del Sistema de Gestión

Ambiental ISO 14001:2015 para minimizar los impactos ambientales de la mina San Roque

10



FM S.A.C (2017)”, consiguió implementar un sistema de gestión ambiental con la ISO

14001:2015 mediante la aplicación de un sistema mejora continúa apoyándose de una

política ambiental, procesos de planificación, operación y seguimiento, control y acciones

correctivas y preventivas. Pudiendo diagnosticar que el sistema de gestión se encontraba en

un 29%, siendo un valor muy por debajo, lo cual ha sido un limitante. Estos valores lograron

una parte del compromiso desde la alta gerencia, definiendo las facultades y recursos

necesarios, así como actividades constantes como la formación del personal. Los resultados

se evidenciaron con la conciencia y desempeño ambiental dentro de la organización

trayendo consigo la prevención de la contaminación en los procesos operacionales mineros.

Dicho sea de paso, Gasco & López (2021) exponen la problemática ambiental de la gestión

de residuos sólidos del distrito La Victoria, Lima y proponen implementar la norma ISO

14001:2015 con el fin de mejorar los procesos de gestión ambiental, donde mediante un

diagnóstico de la situación actual de la gestión de residuos sólidos y una muestra de 383

personas residentes en el distrito, se hizo un análisis documentario de la información en

correspondencia a la municipalidad y se detectó la persistencia de la inadecuada

segregación de residuos, ineficiente proceso de recolección y desconocimiento de la gestión

de residuos sólidos municipal, pues se evidenció solo el 11% del cumplimiento de la norma y

con el plan de acción se alcanzó el 20%, lo cual surge la necesidad e idea de implementar

un sistema de gestión de residuos sólidos, con el objetivo de conseguir el 100% y lograr

mejorar la gestión de residuos garantizando condiciones ambientales y calidad de vida

adecuada tanto para los trabajadores como la población.

En efecto, Arancibia, D. (2023) propone la integración de la ISO 14001: 2015 en el relleno

sanitario municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Manta - Chile debido

a las necesidades que existen en la prestación de servicios de gestión integral, asimismo

asegurar que sus procesos en gestión ambiental de residuos sólidos sean realizadas de

manera efectiva. En el diagnóstico se empleó como instrumento el check list, de 68 y 61

requisitos, que han sido indicadores de cumplimiento de la norma. Los resultados se

presentaron en porcentaje de cumplimiento de requisitos obteniendo que la institución

cumplía un 0% de las obligaciones. La alta dirección mostró preocupación por los resultados

expuestos, esto llevó a considerar la integración de una gestión ambiental para el relleno

sanitario municipal.

Finalmente, Calderón & Murillo (2021) realizaron una investigación sobre la influencia de la

norma ISO 14001:2015 en los procesos de la minera artesanal “Inversiones Villalba” con

relación a los aspectos ambientales. Aplican una metodología de tipo descriptiva transversal,

dando como resultado un porcentaje menor al 30% de incumplimiento de los lineamientos
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conforme a la norma, mostrando debilidades internas con la generación de impactos

significativos en dos recursos (agua y suelo). Concluyendo con la adopción de una serie de

acciones correctivas en diferentes aspectos, desde el liderazgo, planificación, mejora, área

operacional hasta el seguimiento del desempeño.

3.2. Marco teórico

3.2.1. Gestión Integral de Residuos Sólidos

3.2.1.1. Gestión de Residuos Sólidos a Nivel Mundial

Una de las tareas más desafiantes a nivel mundial es la gestión de los residuos sólidos,

donde las principales razones parten por la falta de conciencia social, responsabilidades y

soluciones novedosas, de modo que la gestión de residuos sólidos se ha visto afectada por

la falta de cobertura de recolección y transporte de estos, pues alrededor de 2 mil millones

de personas a nivel mundial aún no tienen acceso al recojo de residuos sólidos municipales,

lo que indica un impacto negativo para el ambiente y la salud pública. Por ende, el mayor

desafío para el manejo de residuos sólidos en los países en desarrollo es la asequibilidad

financiera debido a que se requiere mucha atención en costos-efectivos e implementación

de tecnologías y técnicas para el tratamiento de residuos sólidos (Navarro F. & Vincenzo T.,

2019)

Existen muchas razones por las que los residuos sólidos vienen siendo un problema para la

sociedad, una de las principales fuentes es la vida útil de los empaques industriales y

plásticos en general, considerando que el mas generado es por el aumento del uso

productos agrícolas en empaques plástico, este viene ocasionando el aumento de las

emisiones de CO2 debido a que su residuos ascienden a 3.1 mil millones de toneladas

(Loizia et al., 2019) mientras que los desperdicios de comidas originan alrededor de 1.3 mil

millones de toneladas por año (FAO, 2011); de igual manera la ausencia de actividades de

sensibilización y publicidad relacionados con la minimización de residuos, reutilización,

reciclaje, recuperación de materiales, etc,. así como la difusión relacionada con cuestiones

medioambientales. (Zorpas, 2020). El problema de la escasa participación de la población y

la falta de conciencia ambiental radica principalmente en el proceso formativo mediante el

cual la persona y la colectividad toman conciencia de las formas de interacción que existe

entre la sociedad y la naturaleza. (Rodríguez & Velázquez, 2017)

Del Este al Oeste y de Sur a Norte, la generación de residuos sólidos seguirá aumentando

como lo indican las proyecciones de World Bank (2018); Eurostat (2023) y The Economist

(2018). La generación de residuos per cápita de residuos por persona al día es de 0.74 kg,

oscilando entre 0,11 y 4,54 kg. (World Bank, 2018). Por lo que el World Bank (2018) estima
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que para el 2030 el planeta estaría generando alrededor de 2,59 millones de toneladas de

residuos sólidos por cada año.

Anualmente, el mundo genera 2,01 mil millones de toneladas de residuos sólidos y para el

año 2025 se espera que se genere 2,2 mil millones de toneladas residuos sólidos, cifras que

duplican lo estimado para el 2050, por tal motivo es de necesidad urgente la adopción de

mejores técnicas de gestión y estrategias de reciclaje. Sin embargo, actualmente el mal

manejo de estos desechos permanecen generando efectos negativos para la sociedad y el

ambiente (Jebaranjitham J. et al., 2022).

En el contexto mundial, alrededor del 33% de los residuos sólidos no son gestionados de

manera adecuada, de lo contrario, estos desechos terminan en vertederos o son quemados

a cielo abierto generando grandes impactos negativos al ambiente, perjudicando la salud

humana y dificultando el desarrollo económico. Resaltando que aproximadamente el 93% de

los países menos desarrollados queman los residuos sólidos o desechados en carreteras,

campos abiertos y vías fluviales, en comparación con los países desarrollados es de solo el

2% (Banco Mundial, 2021).

Para el 2050 en las regiones del este y norte de África, Asia Oriental y el Pacifico se

proyecta la generación de la cantidad máxima de residuos de 700 a 750 millones de

toneladas en cambio para el medio Oriente, norte de África, este de Asia y el Pacífico no se

proyecta un patrón creciente acelerado de generación de residuos, sin embargo, en África

subsahariana y sur de Asia si reportará una cantidad excesiva de generación de residuos,

por otro lado en India anualmente se genera 65 millones de toneladas de residuos sólidos.

En este contexto, el desarrollo económico y acelerado crecimiento urbano hacen que cada

vez sea más imposible controlar la generación de residuos sólidos, en países con mayores

ingresos como Japón, Alemania, Reino Unido, Francia, Italia, Estados Unidos, Canadá,

Brasil, Turquía y China se generan mayores residuos como el plástico, papel y otros

envases descartables, en comparación con los países de ingresos más bajos, como es el

caso de África del Norte y África Subsahariana generan en mayor cantidad residuos

orgánicos. Como bien se sabe los residuos plásticos se han convertido en un desafío para la

gestión de residuos sólidos debido a que es un material cotidiano, indispensable y usado a

nivel mundial para diferentes propósitos, y muchos de estos plásticos son de un solo uso

(Nnorom & Odeyingbo, 2020).

A nivel mundial se manejan cuatro estrategias para el manejo de los residuos plásticos,

como el vertedero, la incineración, la aplicación de las 3R (reducir, reutilizar, reciclar) y la

creación de una conciencia ambiental. (Jebaranjitham J. et al., 2022; Futuro, 2022)
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3.2.1.2. Gestión de Residuos Sólidos en el Perú

De acuerdo con la Política Nacional del Ambiente (PNA) al 2030, se han diagnosticado

diferentes problemáticas ambientales, entre las más sobresalientes están la reducción del

bienestar de la población y la disminución de los bienes y servicios de los ecosistemas,

factores que afectan el alcance de la sostenibilidad. La inadecuada gestión de residuos

sólidos se encuentra provocando el deterioro de la calidad ambiental debido a las emisiones

de gases contaminantes, vertimientos de aguas contaminadas, la inadecuada gestión de

sustancias químicas, el incumplimiento de las obligaciones, entre otras (MINAM, 2021).

La inadecuada gestión de los residuos sólidos en el Perú está relacionada al alto porcentaje

de residuos dispuestos inadecuadamente en botaderos, al acelerado crecimiento

poblacional y la expansión de las áreas urbanas viene aumentando la generación per cápita

de residuos sólidos lo cual afecta el servicio ecosistémico y el bienestar de la población, de

esto modo, el Plan Nacional del Ambiente al 2023 busca incrementar la disposición final

adecuada de los residuos sólidos y aplicar una economía circular (MINAM, 2021).

La Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 modificada por la Ley 31433 establece que

una de las responsabilidades municipales es brindar el servicio de Limpieza Pública y con

ello una eficiente gestión de residuos sólidos que mantenga una disposición final adecuada,

asimismo busca la mejora de la calidad de vida de la población a través del mantenimiento,

conservación de espacios y vías públicas, y prevención de la contaminación ambiental

(Congreso de la República del Perú, 2022).

En el 2019 acerca de 1, 444 mil municipalidades (98.5%) brindaron un servicio de recojo de

residuos sólidos, no obstante del total de municipalidades 1 549 mil (84,0%) depositan los

residuos sólidos en un botadero, 575 (31,2%) municipalidades proveen el reciclaje, solo 338

municipalidades destinan los residuos sólidos adecuadamente en un relleno sanitario y 187

municipios (10.1%) queman e incineran los residuos, además existen 28 (1.5%)

municipalidades que no brindan el servicio de recojo en el Perú (INEI, 2020).
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Figura Nº01. Municipalidades del Perú que realizan el servicio de recojo de residuos sólidos
y su disposición final, 2019.

Fuente: INEI, 2020.

Nota. Como podemos observar en la Fig. 1 dentro de todos los municipios a nivel

departamental que destinan los residuos sólidos al reciclaje se destacan con mayor número

de municipalidades los departamentos de Junín (59) y Áncash (58), la región de Cusco (41)

se encuentra en el cuarto lugar y en menor número se ubican en los departamentos de

Ucayali (3), Tumbes (3) y Madre de Dios (2), mientras que Arequipa se encuentra en el

doceavo puesto con 26 municipalidades que realizan el servicio reciclaje (INEI, 2020).

En el Perú la gestión de residuos sólidos municipales incluye residuos sólidos provenientes

de domicilios o viviendas y fuera de domicilios en espacios públicos y comercios. Para el

2021, el Ministerio del Ambiente (MINAM) reportó un estimado de 8 214 355,9 toneladas de

residuos sólidos municipales, los cuales son generados a nivel nacional, el 55,7 % (residuos

orgánicos); el 20,7 % (residuos inorgánicos); el 14,0 % (no aprovechables); y el 9,5 %

(residuos peligrosos), además se ha observado una mayor generación en la cantidad de

residuos sólidos domiciliarios per cápita destacando a las provincias del Callao (0,65

kg/hab./día) y Lima (0,64 kg/hab./día) (MINAM, 2021a) (CEPLAN, 2022).
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Gráfica Nº01. Generación per cápita de residuos sólidos del ámbito municipal en el Perú en

el periodo de 2014-2021.

Fuente: MINAM, 2021a.

Nota. La presente gráfica muestra como la generación per cápita de residuos sólidos del

ámbito municipal en el Perú ha ido aumentando considerablemente del 2019 al 2021.

Elaborado por CEPLAN a partir de la información MINAM – Sistema Nacional de

Información Ambiental (MINAM, 2021a) (CEPLAN, 2022).

La inadecuada gestión de residuos sólidos de las municipalidades en el Perú está trayendo

serios problemas ambientales esto se debe a que los botaderos vienen a ser depósitos

predominantes en la disposición final de residuos sólidos representando el 36,09 % (3 031

521,4 toneladas de residuos sólidos (MINAM, 2021a), lo cual impacta en la degradación de

áreas, así como la afectación de la salud y del ambiente (CEPLAN, 2022).
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Gráfica Nº02. Áreas degradadas por residuos sólidos municipales a nivel departamental en
el Perú en el 2018 y 2021.

Fuente: MINAM, 2021a.

Nota. En la presente grafica podemos observar que los departamentos de Ancash y

Cajamarca son los que abarcan mayores áreas degradadas en el 2018 y 2021 y los

departamentos de Moquegua, Ucayali, Tumbes y Madre de Dios tienen menores áreas

degradadas, en el caso de Arequipa en el 2018 se tenían 82 áreas degradadas, sin

embargo, en el 2021 aumenta a 88, lo cual concluye en la persistencia de la adecuadamente

disposición final de residuos sólidos y específicamente en el proceso de disposición final.

Elaborado por CEPLAN, 2022 a partir (MINAM & MEF, 2021) (MINAM, 2021a) (OEFA,

2021).

El MINAM (2016) establece el Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos 2016 -

2024 (PLANRES), el cual abarca 3 ejes estratégicos: el fortalecimiento de capacidades,

17



desarrollo institucional y fomento de inversiones, donde se opta por asegurar el adecuado

tratamiento y disposición final de residuos sólidos, minimización, segregación, recolección

selectiva y reciclaje, este mismo es aprobado mediante una Ordenanza Municipal. La

elaboración de dicho plan lo realizó el MINAM con el fin de articular esfuerzos hacia la

mejora de la gestión integral de residuos sólidos a nivel nacional, a través de lineamientos

de política, ejes estratégicos e indicadores, donde es de mayor relevancia el cumplimento de

las metas del Plan Nacional de Acción Ambiental (PLANAA).

El MINAM (2019) ha realizado una guía para elaborar los Planes Provinciales de Gestión

Integral de Residuos Sólidos con el fin de mejorar la gestión municipal de residuos, pues se

encarga de identificar las necesidades y planificar de manera estratégica las mejoras,

definiendo objetivos, metas, acciones e inversiones a lo largo de 5 años, considerando un

enfoque: territorial, de inclusión social, género y economía circular; a la vez incorporando la

minimización y valorización de los residuos sólidos municipales, y asegurando la prestación

del servicio de limpieza pública en toda una provincia, además este plan aporta en la

evaluación anual de la gestión integral y manejo de los residuos sólidos municipales que es

realizado por la Comisión Ambiental Municipal (CAM).

La Municipalidad Provincial de Arequipa (2017) establece el Plan Provincial de Gestión

Integral de Residuos Sólidos 2017 - 2028 (PIGARS) donde se determina la problemática en

el manejo de residuos sólidos en Arequipa y en consecuencia se establecen objetivos,

metas y acciones comunes para todos los distritos de Arequipa, una de las prioridades ha

sido optimizar y alcanzar la cobertura total (área urbana y rural) de los servicios de barrido,

recolección, disposición final así como el adecuado tratamiento y recuperación de los

residuos sólidos, de este modo se busca alcanzar la sostenibilidad financiera de los

servicios, fortalecer la gestión y capacidades de los gestores, personal operativo y

recicladores, además de incrementar la eficiencia en el reaprovechamiento de los residuos

tanto inorgánicos y orgánicos, involucrando a los diferentes actores de la cadena de gestión

de residuos sólidos.

18



Tabla Nº01. Resumen de la generación de residuos sólidos del ámbito urbano y rural de la

Provincia de Arequipa.

Fuente: Municipalidad Provincial de Arequipa, 2017.

Nota. Como se puede visualizar en la tabla 1, la población de Arequipa en el 2017 rodeaba

alrededor de un millón de personas con una generación per cápita de residuos sólidos por

día de alrededor de 0.48 kg. hab/día correspondiente a la obtención total de residuos

domiciliarios dentro de la provincia. Con referente a la generación domiciliaria de residuos

sólidos, se tiene un total de 503.8 toneladas/día evidenciando un exceso dentro del rango

dispuesto por el MINAM (MINAM, 2019 d). Teniendo una densidad aproximada de 159.26

kg/m3 que permiten dimensionar los sistemas de almacenamiento, transporte y disposición

final. Debido a la composición de estos residuos, realizando la intervención de la

valorización de residuos orgánicos e inorgánicos siendo un 59.1% y 16.3% respectivamente,

lo cual permite buscar soluciones para mejorar la disposición de estos residuos (MINAM,

2019c)

Asimismo el PIGARS (2017 - 2028) de la Provincia de Arequipa indica que la composición

física de los residuos domiciliarios de Arequipa del ámbito urbano a cargo de 17 municipios

distritales posee mayor generación de residuos orgánicos (55.1%), seguido de residuos

sanitarios (9.41%), residuos inertes (5.37%), plásticos (4.42%) , papel (4.47%),

madera-follaje (3.64%) y cartón, siendo residuos aprovechados el 58.74% de residuos

orgánicos, 16.43% potencialmente reciclables sumando son 75.17% de residuos

reaprovechados y no aprovechables un 24.83%. Además, nos indica que la generación de

residuos sólidos municipales en Arequipa es de 26.63 t/día, con un promedio GPC municipal

de 0.53 kg/hab./día (MPA, 2017).
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En el 2022 la Municipalidad Provincial de Arequipa mediante el equipo técnico Municipal y el

Comité Ambiental Municipal (CAM) elabora el Plan Distrital de Residuos Sólidos 2022 -

2026, el cual es un instrumento de planificación técnico operativo para la identificación de

necesidades que presenta el manejo de residuos sólidos de manera que se determinan

objetivos, metas, acciones e inversiones dentro de los 5 años, el cual es fiscalizado según la

Ley N°1278 por el Comité Ambiental Municipal (CAM), por ende la Municipalidad debe

enviar cada año un informe de la mejora al OEFA y al MINAM (MPA, 2017).

El distrito de Cercado Arequipa, en el 2015 lanza el Plan de Manejo de Residuos Sólidos,

dentro del cual se incluye limpieza de vías, espacios y monumentos públicos en su

jurisdicción, barrido, almacenamiento, recolección, transporte y disposición final de los

residuos sólidos domiciliarios y comerciales, y no municipales. Alrededor de 0.35

kg/habitantes/día residuos son segregados, siendo un total de 29.48ton/día de forma

domiciliaria (MPA, 2017).

En cuanto al diagnóstico del servicio de Limpieza Pública la Planta de transferencia ubicada

en el distrito de Cerro Colorado únicamente brinda servicio para el Cercado de Arequipa, el

cual recibe diariamente sesenta t/día, y no cuenta con una Opinión Técnica Favorable de la

Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) para realizar sus operaciones (MPA, 2017).

De igual manera durante los servicios que se brindan para el barrido, el distrito de Cercado

cuenta con una cobertura del 100%, siendo una de las cinco municipalidades que cuentan

con una cobertura total del servicio. Sin embargo, la disposición final de los residuos

generalmente se da en botaderos, siendo muchos de estos los que no cuentan planes de

cierre y recuperación del ambiente o podrían estar contaminando el suelo. (Municipalidad

Provincial de Arequipa, 2017)

3.2.2. Norma ISO 14001:2015

La ISO 14001 toma en cuenta los tres pilares de la sostenibilidad, pues busca lograr un

equilibrio entre el ambiente, la sociedad y la economía, lo cual es fundamental para cubrir

las necesidades de la población actual sin comprometer la capacidad de las futuras

generaciones para satisfacer sus necesidades, esto con la evolución de una legislación cada

vez más estricta por la protección del ambiente y la minimización de la contaminación

ambiental debido a las presiones antropogénicas como el uso ineficiente de los recursos, la

inadecuada gestión de los residuos sólidos, el cambio climático, la degradación de los

ecosistemas y la pérdida de la biodiversidad (ISO, 2021).

En términos ambientales, los responsables de las políticas deben fortalecer su estructura de

gobernanza y operar eficazmente para mejorar la calidad ambiental. La ISO 14001:2015
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favorece un efectivo funcionamiento de instituciones debido a que permite el cumplimiento

de leyes ambientales aumentando la concientización pública, reducir la contaminación y

mejorar las condiciones ambientales. El desarrollo sostenible está incluido en la planificación

y monitoreo de los procesos de las organizaciones realizando su potencial completo

(Kwame E. et al., 2023).

La normativa ambiental ISO 14001:2015 aplicada a una organización otorga un análisis más

profundo sobre el sistema de gestión integral de residuos sólidos, pues otorga lineamientos

ambientales aplicables a las actividades realizadas, permitiendo mitigar los impactos

ambientales generados, sustentar de manera adecuada auditorías internas y externas, evitar

multas en supervisiones a futuro y mejorar su desempeño ambiental como su competitividad

(Bazán, 2019).

La norma puede ser impulsada por un conjunto de factores internos (eficiencia operativa,

minimización de residuos y mejora del cumplimiento legal) y externos (imagen de la

empresa, presión de los clientes, presión de la administración pública). No obstante, los

principales marcos teóricos indican que su adopción está motivada por la necesidad legítima

social dando como resultado muchas similitudes (isomorfismo) entre las organizaciones.

(Heras-Saizarbitoria & Boiral, 2018). En las últimas décadas, se han propuesto muchos

enfoques, estrategias y herramientas con la finalidad de integrar una variedad de objetivos

ambientales, destacando principalmente la norma ISO 14001 y el Esquema de Gestión y

Auditoría Ecologista (EMAS). (Heras-Saizarbitoria et al., 2020).

Para el cumplimiento de la norma ISO 14001, es fundamental el compromiso de todos los

niveles y funciones de la organización. Por ello, al desarrollar la política ambiental,

establecer objetivos y procesos, y llevar a cabo acciones, es esencial involucrar a todos los

responsables con la finalidad de mejorar el rendimiento del sistema y demostrar el

cumplimiento de los requisitos de la norma (Becerra, 2020).

El propósito de la norma ISO 14001 “es proporcionar un marco para proteger el ambiente,

asimismo se busca responder a las condiciones ambientales cambiantes en equilibrio con

las necesidades socioeconómicas” (ISO, 2015). Sin embargo, los cambios económicos y del

mercado global, han obligado a que las diferentes organizaciones se vean obligadas a

pensar y actuar de manera más rápida, adaptándose de esta manera a los cambios y

buscando maneras de ser más competitivas y ambientalmente más proactivas. (Gomez et

al., 2022).

Un sistema de gestión ambiental (SGA) busca la mejora en el desempeño ambiental de una

organización. La norma ISO 14001:2015 tiene la finalidad de mejorar la gestión de residuos
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a través de visiones futuras que permita reducir los niveles de basura a nivel organizaciones

(ISO, 2015).

La norma internacional es aplicable a cualquier organización, independientemente de su

tamaño, tipo y naturaleza, y los aspectos ambientales de sus actividades, productos y

servicios que la organización determina que puede controlar o influir en ellos, considerando

una perspectiva de ciclo de vida, sin embargo, no establece criterios de desempeño

ambiental específicos. Esta norma puede ser utilizada en su totalidad o en parte para

mejorar de manera sistemática la gestión ambiental (ISO, 2015).

La implementación de la norma ISO 14001 ha tenido efectos positivos en los países

europeos, evidenciado por resultados econométricos que muestran una reducción

considerable de las emisiones de carbono. Además, los resultados dentro de la

aglomeración espacial donde los patrones de contaminación son similares, por lo tanto, los

países, regiones o distritos deben trabajar en conjunto con la norma para poder combatir

diferentes contaminantes y así garantizar un desarrollo progresivo y sostenible para la

población mundial (Ofori et al., 2023).

Figura Nº02. Niveles organizacionales de la Norma ISO 14001:2015.

Fuente: Ennio Peirano.
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Nota. En la pirámide organizacional podemos observar los niveles organizacionales que

forman parte de la norma ISO u Organización Internacional de Acreditación como se

observa en el nivel superior, seguido de este se encuentra el Foro Internacional de

Acreditación (IAF) que hace relación a la asociación mundial de organismos de acreditación;

en el nivel medio están los acreditadores o auditores, los cuales forman parte de una entidad

de acreditación y realizan la evaluación del cumplimiento y conformidad de las actividades

de una organización con respecto a la normativa ISO 14001:2015; por debajo encontramos

a las certificadoras o entidad de certificación, la cual se encarga de evaluar las

competencias de una organización con respecto a sus actividades; finalmente en el nivel

inferior se encuentran los clientes que vienen a ser las empresas u organizaciones que

buscan voluntariamente cumplir a los requisitos, con el fin de buscar satisfacer las

necesidades y el bienestar de la sociedad en general.

3.2.2.1. Requisitos Legales

La Norma ISO 14001:2015 establece los requisitos legales para lograr un Sistema de

Gestión Ambiental, de modo que sea incluida en una organización que busque gestionar sus

responsabilidades ambientales de una forma sistemática que contribuya al pilar ambiental

de la sostenibilidad (ISO, 2015). Adicionalmente, se deben identificar los requisitos legales

que se encuentren asociados ya sea con la norma o el sistema de gestión de la

organización, de manera que se busque el cumplimiento ambiental

3.2.2.2. Objeto y campo de aplicación

La Norma establecida en una organización permite lograr los resultados previstos de su

sistema de gestión ambiental, de modo que se prioriza el valor del ambiente, la organización

y sus partes interesadas. En coherencia con la política ambiental se prevén resultados

positivos como el mejoramiento en el desempeño ambiental, cumplimiento de los requisitos

legales y otros requisitos, y el logro de los objetivos ambientales de la organización (ISO,

2015).

3.2.2.3. Términos y condiciones

Sistema de Gestión

Los sistemas de gestión buscan reducir los riesgos, optimizar recursos y garantizar la

entrega de un buen producto o servicio, donde una de las ventajas más relevantes es su

interés por sintetizar los procesos, hacerlos más eficientes al interior de las organizaciones

sumando el interés con el ambiente y la posibilidad de disminuir sus impactos en el

ecosistema (Pita & Montañez-Bonilla, 2020).
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Sistema de Gestión Ambiental

El SGA se considera una parte del sistema de gestión, la diferencia va en que este conlleva

un marco formal para la mejora del desempeño ambiental y poder desarrollar un trabajo de

manera más eficiente, buscando que las organizaciones reduzcan sus residuos sólidos y

mejoren la eficiencia de los procesos sin afectar sus operaciones (NQA Global, n.d.).

Política ambiental

Es un lineamiento que adopta la municipalidad en el plano ambiental, social y económico

con la finalidad de proteger el ambiente en las diferentes áreas (European Environment

Agency, 2023).

Medio ambiente

El entorno en la cual la municipalidad interviene en función a sus procesos operativos con

relación a la biodiversidad, los ecosistemas, el clima, la población y sus interrelaciones (ISO,

2015).

Aspecto ambiental

Los elementos en que las diferentes actividades, productos o servicios que se suscitan en

los procesos operativos de la organización interactúan con el ambiente, es decir, la causa

(ISO, 2015).

Impacto ambiental

Son los cambios que se generan en el ambiente producidos por las diferentes interacciones

de las actividades y el ambiente, teniendo resultados adversos o beneficiosos, es decir, el

efecto (ISO, 2015).

Prevención de la contaminación

Mediante la utilización de diferentes prácticas, técnicas y/o procesos donde se busca la

reducción o la eliminación de los principales focos de contaminación con la finalidad de

disminuir los impactos ambientales significativos que se pueden originar dentro del área

(ISO, 2015).

Requisitos legales y otros requisitos

Son aquellos requisitos obligatorios que la municipalidad debe cumplir, ya sean leyes,

reglamentos o compromisos que estén relacionados con el SGA (ISO, 2015).
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Riesgo

Las organizaciones se exponen a diferentes factores tanto internos como externos de

manera que se llega a ocasionar incertidumbre con respecto al cumplimiento de sus objetos,

es decir, que se exponen en forma permanente a una serie de amenazas

comprometiéndose así su estabilidad (León et al., 2019).

Información documentada

Constituye la evidencia o sea los datos significativos que buscan ser controlados y

mantenidos por la municipalidad y el medio en el que encuentra este contenido. Puede

referirse al SGA, proceso documentos y registros (ISO, 2015).

Ciclo de vida

Una serie de etapas continuas en la que se evalúa las cargas ambientales relacionados a un

sistema de producción o actividad de la organización, identificando y cuantificando las

entradas, salidas y residuos de manera que las salidas reingresen de nuevo al sistema (ISO,

2015).

Auditoría

Se define como una revisión de procedimientos que se dan en una empresa u organización

con la finalidad de verificar una serie de requisitos. (López, 2019) Esta puede ser de manera

interna y externa, se da con la finalidad de identificar en qué actividades que dañen o

afecten el ambiente y estas puedan ser ajustadas y modificadas, de igual manera se busca

la mejora del desempeño ambiental de la organización (ISO, 2015).
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Figura Nº03. Esquema de evaluación del cumplimento y conformidad dentro de una

auditoría.

Fuente: Ennio Peirano.

Nota. En la presente figura se puede observar cómo se realiza la evaluación del

cumplimiento y conformidad en una auditoría ambiental (ISO 14001:2015), el auditor tiene

en cuenta los criterios de auditoría, los cuales involucran políticas, normas, procedimientos o

requisitos, asimismo verifica las evidencias objetivas donde se incluyen registros de los

sucesos o cualquier otra información adicional que respalde la existencia y/o veracidad de

un hecho dentro de las actividades de la organización, de esta manera puede obtener

resultados o el hallazgo de auditoría, estos pueden ser conformidades (positivos) y no

conformidades (negativos). La observación de incumplimientos por parte del auditor conlleva

a las no conformidades, donde la no conformidad mayor afecta potencialmente los

resultados en el sistema de gestión, y la no conformidad menor no pone en riesgo a el

Sistema de Gestión Ambiental.
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3.2.2.4. Contexto de la organización

Se busca la contextualización de la organización dentro del entorno empresarial, es decir,

que se busca que la organización en este caso la municipalidad tenga un profundo

conocimiento de las cuestiones externas como de las internas que puedan afectar al

desempeño ambiental (ISO, 2015). Es por eso que busca conseguir un nivel de

conocimiento de todas las cuestiones importantes dentro de la organización y sus procesos

que puedan afectar tanto de forma negativa como positiva, de esta manera se tiene en

cuenta el diseño de un sistema de gestión y se planifica una operación de mejora continua,

de este modo se busca determinar el alcance como la identificación de riesgos y

oportunidades para poder mejorar la política ambiental y establecer objetivos ambientales

(NQA & Fletcher, 2020).

3.2.2.5. Liderazgo

Este punto radica mayormente en la alta dirección ya que esta tiene la obligación de

demostrar el liderazgo y el compromiso con respecto al cumplimiento funcionamiento y

mejora continua del desempeño ambiental. La norma obliga a las organizaciones a

comprometerse de forma específica en la protección del ambiente y poder incrementar los

compromisos asignados por los representantes de la alta dirección que tienen la

responsabilidad y ofrecen la autoridad necesaria para asegurarse de que el sistema esté

conforme a los requisitos indicados y que se puedan ser informados a la gerencia (NQA &

Fletcher, 2020).

3.2.2.6. Planificación

Se busca establecer un marco dentro de la organización de autoanálisis para determinar los

aspectos, impactos, riesgos y oportunidades de las actividades, productos y servicios que

estos desarrolla, donde para determinar su importancia se debe usar los criterios

establecidos por la norma y ser evaluarlos requiriendo la probabilidad de ocurrencia del

impacto, escala, daño y nivel de preocupación de las partes interesadas, así como los

requisitos y cumplimientos de las normas legales, entre otros. (NQA & Fletcher, 2020) (ISO,

2015).

3.2.2.7. Apoyo

Se centra mayormente en los recursos de comunicación y documentación donde se incluyen

recursos financieros, inventario, habilidades humanas, recursos de producción e informática,

donde el papel de la alta dirección es esencial para la toma la decisión de implementar o

invertir recursos para el sistema, además de analizar la información generada para poder
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reconocer los riesgos y oportunidades como también los objetivos resultantes que se han

identificado, los cuales necesitan de un despliegue de recursos para mitigarlos o

administrarlos (NQA & Fletcher, 2020). Tanto la comunicación interna y externa debe ser

efectiva y eficiente, pues es clave para la ejecución exitosa de un Sistema de Gestión

Ambiental (SGA) (ISO, 2015).

3.2.2.8. Operación

Una de las bases de esta norma es la mitigación, la gestión y el control del impacto

ambiental de una organización y es por lo que se busca diseñar, implementar y mejorar

continuamente los procesos u operaciones para tener mayor efectividad (Jaimes, 2003). El

alcance del control operativo dependerá tanto de las actividades, productos y servicios,

como también del cumplimiento de las obligaciones donde se busca como mínimo controlar

los aspectos significativos, para que estos no aumenten su magnitud teniendo en cuenta el

control operativo y la planificación (ISO, 2015).

La planificación de eventos inesperados es una buena disciplina organizativa e integral, ya

que de esta manera se pueden analizar los aspectos e impactos de las posibles situaciones

de emergencia, de esta manera determinar los planes que se puedan implementar con el fin

de evitar o minimizar el daño ambiental (ISO, 2015).

3.2.2.9. Evaluación de desempeño

Comprende la medición y evaluación del sistema de gestión ambiental (SGA) donde se

busca asegurar que sea efectivo e influya en la mejora continua de sus procesos y/o

actividades. Por ende, la organización debe verificar, revisar, inspeccionar y observar sus

actividades con la finalidad de poder asegurarse de que ocurran según lo previsto (Yoc et

al., 2021). La norma solicita que se pueda determinar un proceso para evaluar el

cumplimiento de sus obligaciones teniendo en cuenta la frecuencia, la toma de acciones, la

evaluación de estas si es que fuese necesario, y mantener conocimiento y comprensión de

dichas acciones, donde es necesario verificar el cumplimiento de la norma ISO 14001

mediante una auditoría interna.

3.2.2.10. Mejora

Esta sección reúne los fundamentos para lograr la mejora continua es decir que si el

Sistema de Gestión Ambiental se ha diseñado correctamente deberán surgir oportunidades

de mejora y actuar de manera oportuna (ISO, 2015).
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No conformidad y acción correctiva

Durante el proceso de auditoría se evalúa el desempeño de la organización donde se

pueden generar no conformidades y acciones correctivas resultantes donde una no

conformidad “es una falla de cumplimiento con respecto a los requisitos de la ISO 14001”

(ISO, 2015), la cual debe ser resuelta mediante la reacción a la no conformidad, la

evaluación para tomar medidas para eliminar sus causas, además se debe Implementar

acciones necesarias, revisar la eficiencia de las acciones correctivas y hacer cambios en el

SGA con la finalidad de que no se vuelvan a repetir, ni que puedan volver a ocurrir (ISO,

2015).

Mejora continua

La organización debe mejorar continuamente la idoneidad, adecuación y efectividad del

sistema de gestión ambiental (SGA) para poder mejorar su desempeño ambiental (ISO,

2015).

3.2.3. Cumplimiento de la norma ISO 14001:2015

Figura Nº04. Etapas para la obtención de la Certificación de ISO 14001:2015 en función a la

información documentada.

Fuente: Ennio Peirano.

Nota. En la siguiente imagen se pueden visualizar los pasos a seguir para poder

implementar la norma ISO 14001:2015 en una organización y poder certificar su Sistema de

Gestión Ambiental (SGA). Para ello, primeramente revisar la información documentada, esta
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debe ser evaluada mediante las condiciones de la organización y poder intercambiar la

información con los trabajadores de dicha organización con la finalidad de poder prepararse

para una auditoría. Seguidamente se recopila toda la información; los procesos, actividades,

requisitos legales y reglamentos; y confirmar la veracidad de los procesos que se realizan

dentro de la institución.

3.2.4. Sistema de Gestión Ambiental (SGA)

De acuerdo con el (EPA, 2020) un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) se define como un

conjunto de procesos y prácticas que permiten a una organización la reducción de sus

impactos ambientales y aumentar su eficiencia operativa.

El Sistema de Gestión Ambiental (SGA) ha podido permitir la concientización a las

instituciones y/u organizaciones sobre la importancia de desarrollar una buena gestión

empresarial, optimizando los recursos que estos tienen y procurando de esta manera la

conservación del ambiente y su entorno social (Pita & Montañez-Bonilla, 2020).

La implementación de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) genera diversos resultados

positivos sobre el impacto ambiental dependiendo principalmente del país donde se

desarrolle como también de los diferentes sectores de las organizaciones, no obstante se

logra mostrar un rendimiento ambiental significativo (Arimura et al., 2016).
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Figura Nº05. Diagrama PHVA de acuerdo con el contexto de la organización - ISO 14001:2015.

Fuente: Elaboración propia.
Nota. En la figura 8 observamos el modelo PHVA (planificar, hacer, verificar y actuar), el cual se utilizará como guía base para la
evaluación del sistema actual en conformidad con la Norma ISO 14001:2015. Adaptado de (ISO., 2015).
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3.2.5. Desarrollo Sostenible

3.2.5.1. Enfoque Sostenible

Los conceptos de sostenibilidad, desarrollo y enfoque sostenibles se estudian desde

una perspectiva sistémica, por tal motivo el concepto de sustentabilidad es muy

distinto al de desarrollo sostenible, en el sentido que la palabra desarrollo apunta de

manera directa a la idea de cambio, ya sea gradual y direccional, donde no

necesariamente signifique un crecimiento cuantitativo sino a un cualitativo (Gallopín,

2003).

El estudio realizado por Kumar G. (2021), se destaca por las preocupaciones

ambientales sobre la crisis climática, nuestro sistema vital permanece deteriorándose

con el tiempo, esto ocurre por los grandes cambios en las estructuras ecológicas y

climáticas que acompañan al cambio climático. Los sistemas de gestión ambiental

(SGA) son vistos como un motor para el desarrollo sostenible, ya que ayudan a una

empresa a evaluar y dar seguimiento a los problemas ambientales considerando

enfoque sistemático (D’Souza C., 2017), además conducen a un mayor compromiso,

responsabilidad e integridad ambiental. Según Huang (2017), la certificación ISO

14001 acredita a empresas de tal manera que se reduzcan las emisiones nocivas,

pues se asocia positivamente con el desempeño ambiental.

En la actualidad, uno de los temas relevantes para la humanidad es el desarrollo de la

sociedad en sus diferentes determinaciones ambientales, económicas y sociales que

se integren a la sostenibilidad. Los efectos de las interacciones de estos fenómenos

tienen varias implicaciones como los recursos naturales, las materias primas y la

energía utilizada para procesos productivos que se explotan rápidamente, aunque

existen fuentes renovables, mientras que por otro lado está la industria y la agricultura

que utilizan energías provenientes de recursos no renovables (Zarta, 2018). A nivel

mundial se puede ver que existe una preocupación ambiental con el planeta y cómo se

ha ampliado dramáticamente en los últimos años los más graves desafíos para el

bienestar de la humanidad (Sofía & Córdoba, 2016), es por tal motivo que la ONU

hace un llamado a los diferentes sectores a nivel mundial para que garanticen un

mayor liderazgo, más recursos así como la búsqueda de soluciones más inteligentes

con respecto a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), buscando satisfacer las

necesidades del actuales sin afectar las futuras (Moran, 2023).

En el 2022 el Perú lanza el “Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050” con el fin

de impulsar el desarrollo sostenible del país en el corto, mediano y largo plazo, pues
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se ha visto el deterioro de la calidad ambiental por la contaminación del aire, siendo

una de las causas principales la quema de residuos sólidos; la contaminación de los

recursos hídricos por la inadecuada gestión de residuos sólidos con los vertimientos

de aguas residuales de tipo doméstico y municipales, y finalmente la contaminación

del suelo, por este motivo se han priorizado acciones inmediatas a nivel nacional como

fortalecer la educación ambiental de la ciudadanía, promover campañas de educación,

información y sensibilización sobre la disposición adecuada de residuos sólidos, así

como gestionar adecuadamente los impactos en el medioambiente por el cambio

climático es necesario capacitar a los gobiernos municipales e involucrar a la

ciudadanía y al empresariado para un reaprovechamiento de residuos, de esta manera

mejorar la gestión de residuos sólidos en el Perú (MINAM, 2021b) (CEPLAN, 2022).

3.3. Marco legal

● Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión

Integral de Residuos Sólidos.

Este decreto busca establecer los derechos y obligaciones que tiene la sociedad con

el uso y manejo de los diferentes materiales y así poder asegurar una buena gestión y

manejos de residuos sólidos, es decir, que busca prevenir o minimizar los residuos

sólidos desde el origen hasta su disposición final. Buscando de esta manera la

recuperación y valorización energética de esos mediantes el uso de diferentes

alternativas como la reutilización, compostaje, reutilizaciones, entre otras; teniendo

como última alternativa el uso de infraestructuras para el manejo de residuos sólidos

donde se consideran las infraestructuras de valorización como las plantas de

transferencia y poder así lograr que no se perjudique ni el medio ambiente ni la salud

de la población. (MINAM, 2017b)

● Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM. - Reglamento del Decreto Legislativo N°

1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos

Sólidos

El 21 de diciembre del 2017 salió el Reglamento de la Ley de Gestión Integral de

Residuos Sólidos Nº1278, donde su fin es la maximización constante de la eficiencia

de materiales, regular la gestión y manejo de residuos sólidos, así como su

valorización material y energética, de la mano de una adecuada disposición final de

los mismos y la sostenibilidad de los servicios de limpieza pública.

● Resolución Ministerial N° 100-2019-MINAM - Aprueba la "Guía para elaborar el

Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos".
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El 7 de abril del 2019 el MINAM aprobó la "Guía para elaborar el Plan Distrital de

Manejo de Residuos Sólidos” a través de la Resolución Ministerial

N.°100-2019-MINAM, con el fin de orientar a las municipalidades distritales en el

desarrollo del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales (PMR), de

esta manera puedan establecer de manera eficiente la gestión integral y manejo de

los residuos sólidos a nivel distrital (MINAM, 2019a).

● Resolución Ministerial N° 200-2019-MINAM - Aprueban la "Guía para elaborar el

Plan Provincial de Gestión Integral de Residuos Sólidos Municipales”.

El 27 de junio del 2019 el MINAM aprobó la "Guía para elaborar el Plan Provincial de

Gestión Integral de Residuos Sólidos Municipales" mediante la Resolución Ministerial

N.° 200-2019-MINAM, de esta manera busca orientar a las municipalidades

provinciales en el desarrollo del Plan Provincial de Gestión Integral de Residuos

Sólidos Municipales (PIGARS), asimismo a nivel provincial se planifique de manera

eficiente la gestión integral y manejo de los residuos sólidos (MINAM, 2019b).

● Resolución Ministerial N° 070-2020-MINAM - Aprueba la "Guía para la

implementación de acciones para el manejo adecuado de residuos sólidos en

instituciones educativas de educación básica regular".

El 5 de marzo del 2020 el MINAM mediante la Resolución Ministerial N.°

070-2020-MINAM se aprobó la "Guía para la implementación de acciones para el

manejo adecuado de residuos sólidos en instituciones educativas de educación

básica regular", la cual tiene la finalidad de orientar a la comunidad educativa en llevar

a cabo acciones para el manejo adecuado de los residuos sólidos en las instituciones

educativas del Perú (MINAM, 2020a).

● Resolución N° 00005-2021-OEFA/DSIS del 21 de octubre de 2021 se aprueba la

actualización del “Inventario Nacional de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos

Municipales”.

El 21 de octubre de 2021 el MINAM aprueba la segunda actualización del “Inventario

Nacional de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos Municipales”, de acuerdo al

informe N° 00118-2021-OEFA/DSIS-CRES mediante la Resolución N.°

00005-2021-OEFA/DSIS, destacando que tal norma pertenece al compendio de

resoluciones de actualización de los inventarios de residuos sólidos del OEFA, lo cual

comprende la actualización de la identificación y caracterización de las áreas

degradadas por residuos sólidos (OEFA, 2023).
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● D.L. N° 1501 Decreto Legislativo que modifica el D.L. 1278. Ley de Gestión

Integral de Residuos Sólidos.

El lunes 11 de mayo del 2020 se modifica el Decreto Legislativo que modifica el

Decreto Legislativo Nº 1278, donde se aprueba la Ley de Gestión Integral de

Residuos Sólidos mediante el D.L. N° 1501 a través del Congreso de la República del

Perú considerando la Ley N° 31011. Asimismo, se modifican los artículos 9, 13, 16,

19, 23, 24, 28, 32, 34, 37, 52, 60, 65 y 70 del Decreto Legislativo Nº 1278, donde se

optimiza la gestión y manejo de los residuos sólidos en situaciones de emergencia

(COVID-19), de manera que se garantice la correspondiente prestación del servicio de

gestión integral de los residuos sólidos (MINAM, 2020b), se destaca que fue de

manera necesaria adecuar la Ley 1278 a las modificaciones realizadas por el DL

1501.

● DECRETO SUPREMO N° 001-2022-MINAM - Decreto Supremo que modifica el

Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278.

El 4 de enero del 2022 el MINAM aprueba el D.S. N.° 001 reglamento del D.L. Nº

1501 que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278 (Ley de Gestión

Integral de Residuos Sólidos), el cual ha sido aprobado mediante D.S. Nº

014-2017-MINAM, y el Reglamento de la Ley Nº 2919 (Ley que regºula la actividad de

los recicladores), aprobado con anterioridad mediante D.S Nº 005-2010-MINAM. En el

D.S. N.° 001-2022-MINAM se incluye la modificación de los siguientes artículos: 4, 5,

6, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 24, 27, 28, 34, 35, 37, 42, 43, 47, 48, 49, 51,

63, 64, 65, 66, 67, 78, 79, 80, 82, 83, 84, 85, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 97, 98, 99,

101, 102, 103, 104, 105, 107, 109, 110, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 123,

125, 126, 128, 129, 130, 133, 135 y 136 (MINAM. 2022a).

● DECRETO SUPREMO N° 023-2021 - MINAM - Decreto Supremo que aprueba la

Política Nacional del Ambiente al 2030.

Este decreto supremos fue aceptada en el 2021 donde aprueba la Política Nacional

del Ambiente para el año 2030, contiene nueve objetivos prioritarios como son la

mejora en la conservación de especies y desempeño ambiental; reducir los niveles

de deforestación, degradación, contaminación (aire, agua y suelo), emisiones de

gases de efecto invernadero; incrementar la disposición adecuada de residuos

sólidos, fortalecer la gobernanza ambiental y mejorar el comportamiento ambiental de

la población. Por tal motivo este decreto se creó con la finalidad de poder apoyar y ser

parte de un proceso participativo y descentralizado (MINAM, 2021c).
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● Ley que modifica la ley 27972, Ley orgánica de municipalidades, y la ley 27867,

ley orgánica de gobiernos regionales, respecto a las atribuciones y

responsabilidades de concejos municipales y consejos regionales, para fortalecer

el ejercicio de su función de fiscalización.

La ley fue creada y modificada en el 2023, donde se establece normas ya sea en la

creación, origen, naturaleza, autonomía, organización, finalidad, tipos, competencias,

clasificación y regímenes económicos dentro de las municipales como también la

relación que existe con el estado y las entidades privadas (Congreso de la República

del Perú, 2023).

● Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental

Fue publicada en el año 2001, que permite evaluar el impacto ambiental dentro de las

obras ya sean públicas o privadas que implican diferentes actividades. Con la

finalidad de crear el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA),

siendo un sistema único que busca identificar, prevenir, supervisar, controlar y corregir

de manera anticipada los impactos negativos de las actividades que se realizan

(MINAM, 2017a).

● Decreto Supremo N.° 095-2022-PCM - Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al

2050

El PEDN al 2050 fue publicado en el año 2022, donde busca el enriquecimiento de la

población Alcanzando el pleno desarrollo de sus capacidades de cada uno de los

ciudadanos, gestionando el territorio de manera sostenible con el fin de prevenir y

reducir los riesgos y amenazas, evaluando los niveles de competitividad y

productividad con respecto a un empleo decente y aprovechamiento sostenible de los

recursos y garantizando una sociedad justa democrática y pacífica. (MINAM, 2022b)

● Ley N° 28611 - LEY GENERAL DEL AMBIENTE

Le ley General del Ambiente fue creada en el 2005, donde establece los principios y

normas básicas para asegurar el efectivo uso del ambiente de manera saludable

equilibrada y adecuada para el desarrollo de la vida, así como también para contribuir

con una buena gestión ambiental y busca proteger el ambiente, con la finalidad lograr

un desarrollo sostenible y mejorar la calidad de vida de los habitantes (MINAM,

2017b).

● NORMA ISO 14001:2015 - Estándares de calidad Ambiental
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La norma ISO 14001:2015 tiene como finalidad proporcionar que cualquier

organización cuente con un marco de protección para el ambiente y pueda responder

antes las condiciones cambiantes sin que afecte las necesidades socioeconómicas

(ISO, 2015).

Figura Nº06. Marco Legal de Residuos Sólidos en el Perú (2000 - 2022).

Fuente: Elaboración propia.

Nota. Se observa el marco legal de residuos sólidos del Perú desde el año 2000 hasta

20222. Comenzando con la Ley N° 27314 en el año 2000, aplicada directamente a las

actividades, procesos y operaciones de la gestión y manera de residuos sólidos ya

sean de origen industrial y domiciliario aprobada mediante el D.S N° 057-2004-PCM

(2004) y modificada en el 2008 con D.L Nº.1065 - Ley N° 27314, la cual se encargó de

asegurar la gestión y manejo de residuos previniendo riesgos sanitarios y promoviendo

la calidad ambiental y el bienestar de la población. Asimismo, en el año 2016 D.L N°

1278 de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (2016) aprobada mediante el

reglamento D.S Nº014-2017-MINAM que permitió garantizar los servicios continuos,

regulares, permanentes y obligatoria del servicio de limpieza pública, para el 2018

salieron las modificaciones D.L N° 1451 y D.L. N° 1389 de la Ley Nº1278 donde se

tuvo como finalidad la prevención o minimización de la generación de residuos sólidos

desde el origen. Finalmente, el DL N° 1501 (2020) se presenta por emergencia del

COVID-19 y la gestión de residuos contaminados, y en el 2022 sale el reglamento D.S

Nº001 que modifica el artículo 65 del DL N° 1278, donde se menciona que se

considerarán las infraestructuras de valorización y transferencia como plantas de

manejo de residuos sólidos.
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CAPÍTULO III.

METODOLOGÍA
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4. METODOLOGÍA

4.1. Tipo y nivel de investigación

Según el enfoque de la investigación, se llevará a cabo un estudio no

experimental cualitativo debido a que se recopilaran datos a través de

entrevistas, observaciones y análisis de documentos. Asimismo, adquirir una

explicación completa que nos permita proponer soluciones de mejora.

En este sentido, se realizará un análisis explicativo mediante el uso de

herramientas específicas para recopilar información sobre el Sistema de

Gestión Actual de la MPA. El objetivo es identificar el grado de cumplimiento de

los requisitos de la ISO 14001:2015, asimismo explicar las áreas de

incumplimiento dentro del Sistema de Gestión Actual en relación a los

requisitos de la ISO 14001. Esto implica identificar las deficiencias y las

brechas existentes en la implementación del SGA, de manera que con el

estudio propuesto asegurar el cumplimiento de los estándares ambientales

establecidos por dicha norma.

4.2. Métodos de investigación

4.2.1. Examinación del sistema de gestión actual de residuos sólidos
mediante una revisión inicial ambiental (RIA).

Para esta primera parte metodológica en correspondencia al primer objetivo se

hizo la revisión inicial ambiental a través de un diagnóstico de la gestión de

residuos sólidos y los compromisos ambientales (política ambiental) de la

Municipalidad Provincial de Arequipa, de manera que se conozca a

profundidad el sistema de gestión actual, examinar las prácticas de la gestión

ambiental existentes y valorar situaciones de emergencia. La información

recopilada en este estudio será de gran utilidad para la toma de decisiones y la

implementación de acciones concretas para una gestión sostenible de residuos

sólidos.

4.2.2. Presentación de una solicitud para realizar una investigación a
la Municipalidad Provincial de Arequipa.

Previamente a la revisión inicial ambiental se presentó una solicitud de

investigación (Anexo N° 01) mediante mesa de partes de la Municipalidad

Provincial de Arequipa dirigida a la Gerencia de servicios a la ciudadanía con

correspondencia a la Subgerencia de Sanidad, área de Limpieza Pública y

Subgerencia de Gestión Ambiental, área de Residuos Sólidos.
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Aplicación de Técnicas de Recolección de Datos:

A. Diseño de una entrevista PHVA en el marco de los requisitos
de la ISO 14001:2015.

Se diseñó una entrevista a las partes interesadas con un tipo de

muestreo aleatorio siguiendo como guía a los requisitos de la Norma

ISO 14001:2015, la cual pretende medir el alcance de la gestión de

residuos sólidos en la Municipalidad Provincial de Arequipa. La

entrevista es conformidad de la norma y su requisitos según el ciclo

Deming (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar) donde primeramente en la

etapa de Planificar se tienen preguntas relacionadas al contexto de la

organización, liderazgo y planificación; en la etapa de Hacer se

relaciona con los temas de apoyo y operación; seguidamente en la

etapa de Verificar se considera el seguimiento, medición, análisis y

evaluación y finalmente en la etapa de Actuar se tiene a la mejora

continua del desempeño ambiental de la institución pública.

B. Validación del instrumento de medición PHVA por 3
especialistas.

Seguidamente el instrumento de medición fue evaluado por 3

especialistas en Sistema de Gestión Integral ISO 14001:2015 y

Residuos Sólidos mediante una matriz de validación de expertos para

su adecuado dictamen.

C. Aplicación del instrumento de medición a las partes
interesadas para la revisión inicial ambiental del sistema de
gestión actual de residuos sólidos.

Después de tener el instrumento de medición validado, fue aplicado a

las partes interesadas de la Municipalidad Provincial de Arequipa entre

ellos el Subgerente de Gestión Ambiental, jefes de área de Limpieza

Pública y Residuos Sólidos.

D. Observación directa e indirecta con la visita de campo a los
procesos del área de Limpieza Pública y Gestión Ambiental
(barrido, recolección y transporte, tratamiento y reciclaje, y
disposición final).
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Asimismo, se realizó visita de campo con técnicos encargados al área

de Limpieza Pública y Gestión Ambiental, donde se realizó una

observación directa e indirecta de todos los procesos que incluye la

gestión de residuos sólidos desde el barrido hasta la disposición final.

E. Evaluación y análisis de la revisión inicial ambiental (RÍA).

Después, se procedió a la evaluación y análisis de los resultados de la

entrevista para el diagnóstico del sistema de gestión actual de residuos

sólidos. Seguidamente, con el fin de evitar discrepancias, se elaboró

una línea del cumplimiento de dicha norma, de modo que se tenga un

diagnóstico más profundo del sistema de gestión actual y se

identifiquen áreas de mejora y se ajusten las acciones necesarias como

la misión y visión, el análisis FODA, la política ambiental y las

cuestiones externas e internas, entre otros.

4.2.3. Evaluación del cumplimiento de la Ley de Gestión Integral de Residuos
Sólidos.

A. Elaboración de una Matriz de Requisitos Legales u Otros Aplicables a partir
de la Ley Nº1278 y sus modificaciones vigentes.

Para la verificación del cumplimiento de la Ley de Gestión Integral de Residuos

Sólidos se utilizó la “Matriz de Requisitos Legales u Otros Requisitos” en

conformidad con el requisito de 6.1.3 planificación de la Norma ISO

14001:2015.

B. Verificación del cumplimiento de indicadores de Gestión Integral de
Residuos Sólidos Municipales y comparación con los resultados previstos.

Posteriormente se resuelve la matriz y se verifica el cumplimiento de los

indicadores de la Gestión Integral de Residuos Sólidos Municipales de acuerdo

con la Ley Nº1278 y otras más relevantes. Es importante destacar que para la

realización de esta actividad metodológica se tomó como guía a la propuesta

de Caro (2017) y por el MINAM (2017b), enfocados en los criterios del Art. 04:

“Lineamientos de política”, pues tal proceso permitirá evaluar si se están

logrando los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Gestión de Residuos

Sólidos (PLANRES) (MINAM, 2023b) y el compromiso de la institución con la

mencionada Ley.
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4.2.4. Aplicación de la Matriz de Identificación de Aspectos y Evaluación de
Impactos Ambientales a partir del análisis de procesos de la gestión
integral de residuos sólidos de la MPA.

Como lo indica la Norma ISO 14001: 2015 en su requisito 6.1.2 indica que la

organización debe determinar los aspectos ambientales desde sus actividades,

productos y servicios que pueda controlar y de aquellos en los que pueda influir

desde una perspectiva de mejora continua, además sostiene que “la

organización determina aquellos aspectos que tengan o puedan tener un

impacto ambiental significativo, es decir los aspectos ambientales significativos

mediante el uso de criterios” (ISO, 2015).

A. Identificación de actividades que generan aspectos e impactos ambientales
mediante el análisis de procesos.

Después del diagnóstico, se hizo un análisis de los procesos de gestión de

residuos sólidos desde la planificación del barrido hasta la disposición final,

donde ha sido relevante la identificación de las actividades que generen

aspectos e impactos ambientales.

B. Determinación de los impactos ambientales significativos mediante la Matriz
de Identificación Aspectos Ambientales e Impactos Ambientales y verificar
los controles existentes.

Para determinar los impactos ambientales se procedió a aplicar la matriz de

Identificación de Aspectos y Evaluación de Impactos Ambientales considerando

los criterios de evaluación de esta, es así cómo se identificaron las actividades

que vienen generando impactos ambientales significativos y negativos para el

ambiente y la población, así también se verificaron si se tienen controles

existentes para tales actividades.

C. Interpretación de resultados obtenidos.

Una vez determinados los impactos ambientales significativos se procedió a

hacer una interpretación de los resultados.

4.2.5. Elaboración de la Propuesta de Programa Ambiental.

El programa ambiental es elaborado a partir de la determinación de las no

conformidades potenciales y de esa manera tomar acciones correctivas para que no

vuelvan a ocurrir en el mismo lugar o en otro diferente lo cual está alineado a la mejora

continua con la adecuación, conveniencia y eficacia (ISO, 2015).
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A. Elaboración de Acciones Ambientales

Las acciones ambientales para abordar impactos ambientales están alineados a

objetivos y metas que cumplan con el método SMART es decir que estos sean

específicos, coherentes, medibles, alcanzables, relevantes y con límites de tiempo,

cabe recalcar que este método busca garantizar que la institución tenga una base

clara y mensurable sobre el arduo trabajo para lograr la mejora continua de la Gestión

Integral de Residuos Sólidos. Estos objetivos y metas estarán enfocados con la

minimización de impactos ambientales significativos, así como la prevención de la

contaminación y el uso eficiente de los recursos naturales.

B. Proposición de pautas sostenibles para el Sistema de Gestión Ambiental.

Es importante resaltar que dentro del programa ambiental se propondrán pautas

sostenibles para el Sistema de Gestión Ambiental (SIG) tanto para el establecimiento,

implementación, mantenimiento y la mejora de la misma, asimismo lograr cumplir con

los requisitos y garantizar la sostenibilidad en dicho sistema.

C. Identificación del equipo técnico responsable del cumplimiento del
programa ambiental y asignación de funciones.

De esta manera se identifica al equipo técnico de la Municipalidad Provincial de

Arequipa y se asigna responsables que se alineen con cada meta del programa

ambiental, lo cual implicó identificar a distintos encargados con las habilidades,

conocimientos y experiencia necesaria para llevar a cabo con éxito cada tarea,

asimismo es fundamental que tales responsables tengan la autoridad, recursos

necesarios y todo el apoyo por parte de la institución para cumplir con sus

responsabilidades de manera efectiva, además se considera habilidades como el

trabajo en equipo y comunicación asertiva, ya que es esencial para la colaboración y el

logro de los objetivos planteados.

D. Exposición de resultados a las partes interesadas.

La presente investigación continuará una vez finalizada y aprobada. Se dará a conocer

mediante una reunión de auditoría interna a las partes interesadas sobre la propuesta,

siendo más relevantes la política ambiental, información documentada, las no

conformidades, cuestiones internas y externas y correspondientemente el programa

ambiental así también los responsables del cumplimiento del SGA.
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Figura N° 07.- Relación de los objetivos, metodología y resultados en la implementación de un Sistema de Gestión Ambiental de
residuos sólidos (ISO 14001:2015) en la Municipalidad Provincial de Arequipa.

Fuente: Elaboración propia
Nota. El diagrama muestra cómo los objetivos del sistema de gestión de residuos sólidos de la MPA, basados en ISO 14001:2015, se
conectan con las metodologías aplicadas para alcanzar los resultados previstos, como la identificación de deficiencias, incumplimiento y
impactos ambientales, así como la implementación de acciones correctivas para la mejora continua del desempeño ambiental.
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CAPÍTULO IV.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN
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5. RESULTADOS

5.1. Diagnóstico actual

Mediante un diagnóstico Inicial se observó los procedimientos, políticas, procesos de

documentación, comunicación interna, recursos disponibles y competencias del

personal del Área de Residuos Sólidos y Limpieza Pública.

Gráfica N° 03. Alcance de la Municipalidad Provincial de Arequipa con la norma ISO
14001:2015.

Fuente: Elaboración propia.

Nota. La presente gráfica muestra la perspectiva del cumplimiento en residuos sólidos

de la ISO 14001:2015 por parte de representantes de la MPA. Se ha alcanzado un

43% que comprende un nivel medio, siendo un 57% lo faltante, significando el

incumplimiento de gran número de requisitos de la Norma ISO 14001:2015, como la

falta de claridad en los procedimientos, deficiencia en la información documentada,

falta de comunicación entre las áreas encargadas, conciencia y capacitación del

personal operario y a la población, recursos y seguimiento a sus procesos, no obstante

cumple con aspectos relacionados al compromiso y liderazgo, capacitación de las

jefaturas, proyectos de mejora, programas de minimización y con los servicios de

barrido, recolección y transporte de residuos en su jurisdicción.
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Señalando que el primer diagnóstico sólo evalúa la perspectiva de las partes

interesadas. En seguida se realizó una evaluación más precisa de su sistema de

gestión ambiental mediante un exhaustivo análisis de cumplimiento con apoyo de una

línea base de la norma ISO 14001:2015. Los resultados revelan que la entidad solo

cumple con un 12% de los requisitos establecidos, evidenciando un preocupante 88%

de incumplimiento, esto se debe a la ausencia de ciertos puntos como: no identifica

partes interesadas, no define roles y responsabilidades, no se establecen objetivos, no

provee recursos ni formación, no implementa planes ni procedimientos, no tiene un

monitoreo o seguimiento y medición del desempeño y mucho menos realiza acciones

correctivas frente a sus sanciones por el incumplimiento en la Gestión Integral de

Residuos Sólidos.

Gráfica N° 04. Evaluación del cumplimiento de la ISO 14001: 2015 (línea base) por

parte de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

Fuente: Elaboración Propia.

Nota. En particular, se observa que el capítulo 6,9 y 10 referente a planificación,

evaluación del desempeño y mejora presenta el 100% de no conformidades, lo cual

constituye un punto de atención prioritario para la mejora de la gestión ambiental en la

entidad. Por otro lado, es alentador destacar que el capítulo 5, relacionado con el

liderazgo, muestra un menor número de no conformidades en comparación con los

demás aspectos evaluados.

Los resultados generales de la Línea Base en conformidad a la ISO 14001:2015

muestran resultados negativos para la Municipalidad Provincial de Arequipa, se tiene

un 88% de No conformidades y solo un 12% de Conformidades, esto detalla que
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actualmente dentro del Área de Residuos Sólidos y Limpieza Pública no se cuenta con

un sistema de gestión ambiental que busque iniciativas por la protección del medio

ambiente ni la mejora continua de sus procesos dentro de la prestación del servicio de

limpieza pública.

Gráfica N° 05. Resultados de las conformidades y no conformidades de la ISO 14001:

2015 (Línea Base) por parte de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

Fuente: Elaboración Propia.

Nota. Se discuten estos resultados frente a la necesidad de implementar medidas

correctivas y acciones de mejora en la gestión de residuos sólidos para la

Municipalidad Provincial de Arequipa, a fin de garantizar una operación efectiva y

sostenible en el servicio de limpieza pública. Es imperativo que se adopten prácticas y

políticas que permitan elevar el nivel de cumplimiento de la normativa ambiental y

promover una cultura organizacional orientada hacia la protección del medio ambiente

y el desarrollo sostenible.
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Figura N° 08. Diagrama de la estructura organizacional de la Norma ISO 14001: 2015

en la Gestión Integral de Residuos Sólidos.

Fuente: Elaboración Propia.

Nota. La implementación de la Norma ISO 14001:2015 comprende una serie de

requisitos como: [1] contexto de la organización, [2] liderazgo, [3] planificación, [4]

apoyo, [5] operación, [6] evaluación de desempeño y [7] mejora.

[1] El análisis del contexto de la organización revela un panorama complejo con

fortalezas significativas en la formación y ejecución de programas ambientales, pero

también con debilidades críticas en infraestructura y coordinación interna, así como las

amenazas externas: costos operativos, cambios legislativos y la falta de participación

de los vecinos, lo cual debe ser gestionado con estrategias robustas para asegurar el

éxito y sostenibilidad de las iniciativas ambientales.

49



[2] La definición de roles y responsabilidades permite establecer líneas claras de

reporte y supervisión, asegura que todas las partes involucradas entiendan sus

obligaciones y puedan contribuir de manera efectiva al logro de los objetivos

ambientales de la organización. Es así como el organigrama busca fortalecer las

capacidades del área para cumplir con sus responsabilidades de manera efectiva. Las

responsabilidades están claramente asignadas, desde la alta dirección que aprueba y

asigna recursos, hasta el personal operativo y recicladores formalizados que ejecutan

las actividades bajo las directrices establecidas.

[3] El establecimiento de procedimientos y matrices de riesgos y oportunidades,

aspectos ambientales y requisitos legales establece una metodología detallada para

identificar, analizar, evaluar y tratar tanto los riesgos como las oportunidades, los

aspectos ambientales significativos y los requisitos legales aplicables al Sistema de

Gestión Ambiental (SGA). Su objetivo principal es garantizar la consecución de los

resultados planificados del SIG, promoviendo efectos positivos y mitigando efectos

adversos. Este enfoque se aplica de manera integral a todos los procesos, actividades,

instalaciones y servicios dentro del ámbito del SGA de la MPA, asegurando una

gestión ambiental coherente y efectiva.

[4] El detallado control de cambios para la gestión en el Sistema de Gestión Integrado

de la Municipalidad Provincial de Arequipa, asegura su elaboración, identificación,

registro, actualización, distribución, almacenamiento, conservación, trazabilidad y

recuperación de documentación pertinentes al Sistema de Gestión Ambiental (SGA),

es así como se busca mantener la coherencia y la integridad de la información

documentada a lo largo del tiempo. Todos los trabajadores tienen la responsabilidad

de proponer y actualizar la información documentada relevante para sus actividades,

sujetándose a la evaluación del responsable del SGA, la disponibilidad de la

información se gestiona a través de la plataforma digital y física, siendo accesible

según las necesidades. Por otro lado, proveer formación y recursos necesarios al

personal son clave en la gestión de residuos sólidos debido a que mantiene una

cultura organizacional alineada con los estándares ambientales y promover una

responsabilidad compartida entre todos los empleados.

[5] Asegurar que todas las operaciones sean conducidas de manera que minimicen el

impacto ambiental y maximicen el desempeño ambiental de la entiendas incluye la

implementación de procedimientos y controles operativos para manejar aspectos e

impactos ambientales significativos. También, el desarrollo de procedimientos para las

respuestas a situaciones de emergencia que puedan tener un impacto ambiental

adverso. Por otro lado, el procedimiento de gestión de residuos sólidos establece un
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marco para la gestión efectiva con actividades de planificación y coordinación, barrido

y limpieza de espacios públicos, recolección y transporte de residuos, almacenamiento

y valorización, así como la disposición final. Se trata de requisitos operacionales que

implementan y controlan los procesos necesarios para cumplir con los objetivos y

políticas ambientales.

[6] El proceso de evaluación del desempeño es fundamental para asegurar que el

sistema de gestión ambiental (SGA) de la organización sea eficaz, esto incluye la

definición de indicadores de desempeño ambiental con la finalidad de asegurar que los

datos obtenidos sean precisos y fiables, lo cual implica realizar auditorías internas para

identificar no conformidades y tomar las acciones correctivas necesarias.

[7] Buscar la mejora continua asegura el avance en su desempeño ambiental

institucional, reduciendo impactos negativos y optimizando el uso de recursos. Esto

incluye tomar medidas para prevenir la recurrencia de estas no conformidades

mediante un análisis de causas, así identificar factores subyacentes que pueden haber

contribuido a la situación. Este proceso implica una revisión periódica del Sistema de

Gestión Ambiental en su totalidad, considera resultados de las auditorías y el análisis

de datos ambientales, así como las tendencias en no conformidades, y la

retroalimentación de las partes interesadas.

5.2. Evaluación del cumplimiento de la Ley N° 1278

Para evaluar el grado de cumplimiento de la Ley de Gestión Integral de Residuos

Sólidos N°1278 por parte de la Municipalidad Provincial de Arequipa, se realizó un

análisis exhaustivo de la normativa vigente mediante una “Matriz de Requisitos legales

y de otros requisitos” (Anexo N° 07). De acuerdo con los resultados obtenidos, un total
de 14 acciones y disposiciones establecidas en la ley son cumplidas por la

municipalidad, representando un 33% de cumplimiento. Entre estas acciones destacan

el mantenimiento de las unidades vehiculares de recojo, el cumplimiento del barrido,

recojo y transporte, el facilitación de recursos y el compromiso de los trabajadores con

la limpieza de espacios públicos en conformidad con en el Plan Integral de Gestión

Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Arequipa (2017 - 2028). Asimismo,

la Municipalidad Provincial de Arequipa ha demostrado su compromiso y apoyo en los

trabajos de reciclaje en colaboración con los recicladores formalizados en

cumplimiento de la Ley N° 29419.

Por otro lado, se identificó que 11 acciones y disposiciones, equivalentes al 26%, aún

no han sido cumplidas por la entidad municipal. Entre las más relevantes se encuentra

la falta de una infraestructura adecuada para la valorización y disposición final de
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residuos sólidos. Estos aspectos han contribuido con la carencia de instrumentos de

gestión y planificación ambiental.

Adicionalmente, se observó que 17 acciones y disposiciones, representando el 40%,

se encuentran en proceso de cumplimiento por parte de la entidad municipal. En este

sentido, destacan programas como el Programa de Segregación en la Fuente y el

Programa Arequipa Recicla, que promueven la segregación adecuada de los residuos

aprovechables y buscan concienciar a la población sobre la importancia de esta

práctica. La Municipalidad Provincial de Arequipa también ha expresado su interés en

mejorar la gestión de residuos sólidos y el Plan de Valorización de Residuos

Orgánicos. Sin embargo, se ha identificado deficiencias en cuanto a la implementación

de Planes de Gestión de Residuos Sólidos Municipales, el Programa de Segregación

en la Fuente y la Recolección Selectiva de Residuos sólidos, así como una falta de

regulación en el almacenamiento en la fuente en su jurisdicción.

Gráfica N° 06. Evaluación del cumplimiento de los requisitos legales de la Ley Nº1278
por parte de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

Fuente: Elaboración Propia.

Nota. Estos resultados reflejan un panorama heterogéneo en el cumplimiento de la ley

por parte de la Municipalidad Provincial de Arequipa, evidenciando la necesidad de

implementar acciones concretas para mejorar la gestión integral de residuos sólidos en

la ciudad.
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5.3. Evaluación de los Impactos Ambientales provenientes de la
Gestión de Residuos Sólidos

Se han evaluado los aspectos ambientales ambientales de las diversas actividades

que conlleva la prestación del servicio de Limpieza Pública (Anexo N° 07). Se han

identificado diferentes aspectos ambientales como: consumo de energía no renovable,

el uso de recursos naturales, la generación de residuos y emisiones de gases de

efecto invernadero, teniendo consecuencias para el entorno natural. Entre los

impactos ambientales están: el agotamiento de recursos naturales, la alteración de la

calidad del aire, la contaminación del recurso hídrico y del suelo, así como la

modificación del paisaje.

Gráfica N° 07. Evaluación de los impactos ambientales de las actividades del servicio
de Limpieza Pública de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

Fuente: Elaboración Propia.

Nota. Se han identificado los impactos ambientales no significativos, impactos

ambientales significativos negativos y positivos siendo 22%, 70% y 9% igual a 5, 16 y

2 respectivamente.

Los impactos ambientales negativos con el ambiente son: la posible alteración en la

calidad de aire por la emisión de gases como metano y dióxido de carbono que no solo

contribuye con el cambio climático sino que afectan la salud de la población

vulnerable, el potencial alteración del recurso hídrico y del suelo generado por la

filtración de lixiviados u otros líquidos peligrosos; y la degradación del paisaje por la

acumulacion de residuos en un área degradada, que mantienen relación al proceso de

disposición final de residuos sólidos, son considerados los impactos más críticos
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clasificados como significativos. Esto viene siendo un gran problema ambiental que

requiere la importancia de adoptar controles coherentes y eficientes para reducirlos.

El lado bueno es que se ha detectado 2 impactos positivos referente al trabajo de las

recicladoras formalizadas y su contribución con la minimización de los residuos sólidos

y su potencial reducción de la contaminación ambiental y conservación de recursos

naturales así como impactos sociales entre ellas está la valorización de residuos

sólidos.

5.4. Impacto de un Programa Ambiental (SGA) en la Gestión de
Residuos Sólidos

Se elaboró un Programa Ambiental para el Sistema de Gestión Ambiental (SGA), con

el objetivo principal de orientar todos los esfuerzos hacia la prestación de un servicio

de calidad que promueva el cuidado del medio ambiente y la satisfacción de las

expectativas de las partes interesadas (Anexo N° 10). Con la implementación de este
programa, se busca mejorar la calidad del servicio de Limpieza Pública en un 50%,

optimizando los procesos de recolección, transporte, recuperación y disposición final

de residuos mediante la implementación de una infraestructura moderna y adecuada.

Para lograr este objetivo, se han establecido indicadores como la cobertura del servicio

de limpieza pública, el porcentaje de residuos tratados correctamente, la aprobación

del Programa de Reconversión y la certificación del Relleno Sanitario. Entre las

actividades propuestas se destacan la optimización de rutas de recolección y

transporte con tecnología GPS, la implementación de programas de compostaje, la

creación de almacenes de reciclaje con alianzas estratégicas con empresas privadas

como Cerro Verde y Gloria y la puesta en marcha de estaciones de monitoreo

ambiental para la calidad del aire, agua y suelo.

Además de lograr la participación ciudadana en la gestión integral de residuos sólidos

en un 50%, mediante talleres interactivos, la involucración de la ciudadanía en la toma

de decisiones, la implementación de plataformas digitales móviles interactivas y la

promoción de la responsabilidad individual y colectiva en la gestión de residuos

sólidos.

Este programa busca minimizar en un 50% la generación de residuos sólidos

provenientes de la municipalidad y la población, mejorando el sistema de reciclaje

municipal para recuperar el 50% de residuos reciclables y mitigando los aspectos

ambientales significativos de las actividades de disposición final en un 50%. Para

lograr estas metas se han establecido indicadores y actividades específicas que
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fomenten la separación y reciclaje de residuos, la formalización y capacitación de

recicladores, la generación de alianzas con empresas grandes de reciclaje, la

construcción y operación de un Relleno Sanitario moderno y tecnológico, entre otras

medidas.

Se busca mejorar la gestión integral de residuos sólidos de la MPA, promoviendo la

participación ciudadana, la minimización de la generación de residuos y la mitigación

de los impactos ambientales en las actividades de disposición final. Con la

implementación adecuada de este programa, se espera contribuir significativamente a

la protección del medio ambiente y al bienestar de la población de Arequipa.

En relación a la propuesta de implementación de un Sistema de Gestión Ambiental se

realizó un manual (Anexo N° 12), para la Municipalidad de Arequipa, donde se

encuentran detallados todos los requisitos establecidos por la norma ISO 14001, que

la municipalidad debe cumplir para garantizar un adecuado sistema de gestión

ambiental y la mejora de una gestión integral de residuos sólidos. Cada capítulo del

manual aborda de manera detallada y exhaustiva los diferentes aspectos que la norma

requiere, como por ejemplo la política ambiental, la planificación, la implementación y

operación, la monitorización y medición, la revisión por la dirección, entre otros. En el

capítulo de la política ambiental, se establece la misión, visión y valores de la

municipalidad en relación a su compromiso con el medio ambiente. En el capítulo de

planificación, se detallan los procesos para identificar los aspectos ambientales

significativos, así como los riesgos y oportunidades asociados. En el capítulo de

implementación y operación, se describen las responsabilidades y funciones de cada

uno de los miembros de la municipalidad en relación a la gestión ambiental. En el

capítulo de monitorización y medición, se establecen los indicadores y herramientas

que se utilizarán para evaluar el desempeño ambiental de la institución. Finalmente, en

el capítulo de revisión por la dirección, se establece el proceso para evaluar

periódicamente el sistema de gestión ambiental y realizar las mejoras necesarias.

Por lo tanto, este manual de sistema de gestión ambiental ha sido elaborado con el

objetivo de garantizar que la Municipalidad de Arequipa cumpla con los requisitos

establecidos por la norma ISO 14001:2015 y contribuya de manera efectiva a la

protección del medio ambiente en su jurisdicción.

55



6. DISCUSIÓN

Los resultados de la revisión inicial ambiental coinciden con la investigación de Gasco

& López (2022), que revelan deficiencias en el sistema de gestión de residuos sólidos

de la Municipalidad - La Victoria. Estas deficiencias se atribuyen a la ausencia de

elementos fundamentales, como la falta de planificación, determinación y elaboración

de documentos requeridos por la norma ISO 14001:2015. El uso de la metodología del

ciclo de Deming (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar) durante la revisión inicial

ambiental del sistema de gestión permitió verificar el incumplimiento de la norma ISO

14001, como menciona Valdivia & Armas (2021) dicho ciclo promueve la mejora

continua en las organizaciones, asegurando la eficacia de los procesos y la

satisfacción de los clientes. Esto se alinea con la presente investigación que propone

implementar un estándar de calidad ambiental para el servicio municipal de residuos

sólidos, manteniéndolo, midiendo su eficacia y con ello tomando acciones correctivas y

preventivas para la optimización de los procesos y la satisfacción tanto de la entidad

responsable como de la población como lo indica Paiva & Guerrero (2020). En este

sentido, Córdova (2023) indica la relevancia del compromiso de la organización y una

participación de todos los actores involucrados. Por su parte, Díaz et al. (2017)

sugiere evaluar la planificación de los horarios y frecuencias de recolección de

residuos, la capacitación del personal, la eficacia de los equipos y maquinarias

utilizados, entre otros aspectos. Duarte (2018) recomienda establecer medidas para

mejorar la clasificación de residuos sólidos tomando en cuenta la cantidad y tipo.

Asimismo, Paiva & Guerrero (2020) sugieren un plan de gestión con medidas

específicas para mejorar la gestión de residuos sólidos y elevar el nivel de servicio,

además reducir la generación de residuos, minimizando los costos y aumentando la

cultura del reciclaje en la población como en el personal.

En comparación, los estudios realizados por autores como García et al. (2018) y López

y Pérez (2020) en municipios de tamaño similar encontraron niveles de cumplimiento

del 50% y 65%, respectivamente, destacando que los principales desafíos residían en

la documentación y la comunicación interna. Estos autores enfatizan la importancia de

un liderazgo comprometido y una estructura organizacional clara para mejorar el

cumplimiento de la normativa ISO 14001:2015.

En cuanto a la normativa y mejora continua, autores como Jabbour & de Sousa

Jabbour (2016) y Evangelista & Chávez (2022) destacan cómo la ISO 14001

promueve la eficiencia operativa y el cumplimiento normativo dentro de las

organizaciones. Esto en el futuro se reflejaria en los esfuerzos de la Municipalidad de

Arequipa para establecer un sistema de gestión ambiental,que no solo cumpliría con

56



las regulaciones internacionales, sino que también impulsa la innovación y la

adaptabilidad ante nuevos desafíos ambientales locales.

El incumplimiento de la normativa vigente de la Gestión Integral de Residuos Sólidos

por parte de la Municipalidad Provincial de Arequipa se debe a diversas causas, como

señala Rodríguez et al. (2019). Entre estos, se encuentran la falta de inversión en

infraestructura, tecnología y conciencia ambiental que vienen limitando la capacidad

de valorización de los residuos sólidos. Además, Rodriguez et al. (2020) menciona que

la falta de regulación y políticas públicas en materia de gestión integral de residuos

sólidos es un obstáculo para el desarrollo de estrategias de valorización efectivas. En

este contexto, Calderón & Caicedo (2019) sugiere adoptar un enfoque multifacético

que permita evaluar el fortalecimiento de capacidades, desarrollo constitucional y

fomento de inversiones. A su vez, Cano et al. (2019) propone la implementación y

desarrollo de programas de educación ambiental así como la participación de la

población en la identificación de prácticas sostenibles en el manejo de residuos

sólidos.

La identificación de aspectos y evaluación de impactos ambientales se ajustan a la

investigación de Almeida & Inca (2022) considerando que están asociados a la gestión

de residuos sólidos demostrando la contaminación del recurso hídrico, suelo y aire

causados causados por la inadecuada disposición final que trae la emisión de gases

tóxicos, fragmentación en el suelo y el desbordamiento de lixiviados. Un caso similar

es el de López M. (2018), donde la disposición final de residuos sólidos municipales en

el botadero de Caserío Rambran traen impactos en la calidad del ambiente, pues se

encontraron diferentes afectaciones en el aire, suelo, flora, fauna, paisaje y salud

pública. Sin embargo, se ha encontrado un impacto social positivo como la generación

de empleo para la población.

A nivel global, como mencionado por el Banco Mundial (2018) e Iraguha et al. (2022),

resaltan la grave problemática de la gestión ineficiente de residuos sólidos a nivel

mundial, afectando tanto al medio ambiente como a la salud pública. Estudios

adicionales, como el de Mohanty et al. (2024), subrayan cómo fenómenos como la

pandemia de COVID-19 han exacerbado este problema con el aumento de residuos

plásticos, incluidas las mascarillas desechables, generando nuevos desafíos

ambientales. En contraste, los resultados obtenidos en Arequipa muestran un enfoque

localizado pero efectivo para abordar estos desafíos mediante la implementación de la

norma ISO 14001:2015. Al adoptar prácticas más sostenibles de gestión de residuos,

se permitirá que la municipalidad mejore significativamente la recolección, segregación
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y tratamiento de residuos, reduciendo así los impactos ambientales negativos

identificados por los antecedentes.

Como menciona Pacheco & Hidalgo (2019) es importante optar por un cambio de

forma positiva la situación ambiental y socioeconómico de la gestión integral de

residuos sólidos minimizando los impactos ambientales significativos a través de

acciones que integren la reducción de los residuos sólidos como la implementación de

un relleno sanitario, la producción de energía y el mejoramiento de la calidad de vida

de la sociedad. Por ello, Pardo (2020) menciona que para abordar aspectos

ambientales con impactos negativos es adecuado un programa ambiental eficiente y

efectivo, de manera que se identifiquen y gestionen adecuadamente los riesgos

ambientales asociados a las actividades de gestión de residuos sólidos como el control

de emisiones contaminantes, la conservación de recursos naturales, entre otros. Todo

esto garantiza el cumplimiento de los compromisos y obligaciones ambientales de la

Municipalidad Provincial de Arequipa con la protección ambiental. Considerando que

se ha evidenciado que la adopción de la norma ISO 14001 generaría cambios

significativos en la institución, como Municipalidad de Lima (2020) destaca que la

International Organization for Standardization (ISO) establece una serie de estándares

y requisitos que garantizan la eficiencia y el cumplimiento de buenas prácticas en

diferentes áreas de gestión municipal. Además, Antícona et al. (2022) confirman la

mejora continua en la gestión ambiental municipal debido a la optimización de los

procesos y la reducción de los impactos negativos en el ambiente, pues como se ha

observado tal estándar de calidad ambiental promueve la transparencia y la rendición

de cuentas, lo que llevaría a una mejora en la comunicación y en la participación de la

ciudadanía en la toma de decisiones. El uso de tecnologías de reciclaje y compostaje

transforma los residuos en productos útiles y reduce la cantidad de desechos

destinados a la disposición final (Salas et al., 2018). Además, la economía circular y

creación de políticas ambientales públicas permiten incentivar la valorización de los

residuos, la construcción de rellenos sanitarios adecuados y el uso de tecnologías de

tratamiento. En este sentido Herrera et al. (2018) y Ramos et al. (2020) la colaboración

público-privada en la financiación de proyectos de gestión de residuos asegura la

sostenibilidad económica y el equilibrio ambiental.

Papamichael I., et al. (2023) concluye que la evaluación del desempeño ambiental de

una institución a menudo no suele ser comprensible por los no expertos debido que los

desafíos, barreras y la recopilación de datos están limitados por el conocimiento, la

aceptación y la participación de las partes interesadas, por ello que sugiere el uso de

diferentes herramientas de evaluación como los indicadores clave de desempeño,
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además de herramientas de software y modelos predictivos de manera que permita el

alcance de los requisitos de la Norma ISO 14001.

A pesar de estos desafíos, hay un compromiso creciente por parte de las autoridades

municipales para mejorar la gestión ambiental. Este compromiso se evidencia en la

menor cantidad de no conformidades relacionadas con el liderazgo, un aspecto que

también fue resaltado por García et al. (2018) como crucial para el avance en la

implementación de la Norma ISO 14001:2015.

En contraste, los resultados obtenidos en Arequipa muestran avances significativos

hacia la consecución de estos objetivos específicos. Según Evangelista & Chávez

(2022), la implementación de la norma ISO 14001 ha permitido a la municipalidad

mejorar la gestión de residuos sólidos mediante la implementación de prácticas

estructuradas de segregación, recolección y reciclaje. Esto no solo ha contribuido a la

reducción de la cantidad de residuos enviados a vertederos, como discuten Gasco &

López (2021), sino también ha minimizado los impactos ambientales negativos

asociados con la gestión inadecuada de los residuos.

Por otro lado, autores como Jabbour & de Sousa Jabbour (2016) destacan que la

implementación de normas ambientales, como la ISO 14001, puede conducir no solo a

la mejora del desempeño ambiental, sino también a beneficios económicos y

competitivos para las organizaciones. En el caso de Arequipa, los resultados indican

que la adopción de prácticas ambientalmente responsables no solo fortalece la imagen

de la municipalidad frente a sus ciudadanos, como señala Calderón & Murillo (2021),

sino que también mejora su eficiencia operativa y reduce costos asociados con la

gestión ineficiente de residuos.

En resumen, la comparación entre los antecedentes y los resultados en Arequipa

muestra cómo la implementación de la norma ISO 14001 puede ser efectiva para

abordar los desafíos identificados a nivel global. Permite a la municipalidad mejorar

significativamente la gestión de residuos sólidos, reducir impactos ambientales y

promover prácticas sostenibles, subrayando la importancia de adoptar normas

internacionales y prácticas innovadoras para enfrentar los desafíos ambientales

contemporáneos, alineándose con los objetivos específicos de mejorar la gestión

ambiental y promover un desarrollo sostenible en la región.
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

PRIMERA: El sistema actual de gestión de residuos sólidos de la

Municipalidad Provincial de Arequipa presenta deficiencias operativas y nada

amigables con el ambiente, en principio por los cambios constantes de gestión

municipal, la insuficiencia de recursos técnicos y personal capacitado, deficiencias en

la documentación como la falta de procedimientos y registros requeridos, no se

determina los aspectos ambientales relacionados ni evalúa posibles riesgos. Las

actividades de barrido, recojo y transporte en su jurisdicción cuentan con

capacitaciones insuficientes y muy pocas veces son monitoreadas. El proceso de

disposición final operado por EO-RS INTERASEO, a pesar que mantiene esfuerzos

por controlar la emisión de gases tóxicos y contaminación del suelo, continúa

presenciando consecuencias negativas en el ambiente. La adopción voluntaria de la

Norma ISO 14001:2015 permitirá abordar debilidades internas y externas, mejorar

estrategias; aprovechar oportunidades, liderazgo y política ambiental; y planificar

acciones para abordar riesgos e impactos ambientales.

SEGUNDA: A pesar de la aparente constante aplicación de la Ley de

Gestión Integral de Residuos Sólidos Nº1278 se verificó cierto porcentaje de

incumplimiento de la Municipalidad Provincial de Arequipa, esto viene por la

inadecuada gestión de residuos sólidos, pese a abordar programas de minimización,

estos vienen siendo insuficientes, además los residuos en su totalidad no son

recuperados ni valorizados, asimismo la carencia de una infraestructura adecuada de

disposición final y tratamiento, estos factores contribuyen al incumplimiento de la

normativa vigente y al deterioro ambiental, lo que nos permite resaltar la necesidad de

implementar estrategias efectivas para mejorar la gestión de residuos sólidos y velar

por la salud del ambiente y la población.

TERCERA: La aplicación de la Matriz de Identificación y Evaluación de

Impactos Ambientales nos ha revelado una series de aspectos ambientales

relacionados a las actividades de limpieza pública de la Municipalidad Provincial de

Arequipa, pues estos aspectos han provocado impactos ambientales significativos

como la alteración de la calidad de aire y suelo, por la liberación de sustancias tóxicas

y gases de efecto invernadero, a pesar de realizarse controles para emisiones y

vertimientos se constata contaminación del aire por la emisión de gases de efecto

invernadero entre los principales el metano y dióxido de carbono, contaminación de

suelo por el derrame de residuos líquidos (aceites, productos químicos de limpieza,

entre otros) y lixiviados, y la degradación de ecosistemas naturales, en cuanto a

cuerpos de agua, no se tienen fuentes de agua cercanos y con influencia directa. No
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obstante, estos efectos pueden traer consecuencias a largo plazo para las

comunidades aledañas y el equilibrio ambiental.

CUARTA: El programa ambiental con la ISO 14001: 2015 podría

representar un paso crucial a la mejora continua de la gestión de residuos sólidos y el

desempeño ambiental de la Municipalidad Provincial de Arequipa, pues al establecer

objetivos y metas ambientales traza una línea medible con compromisos alcanzables

que permiten controlar y reducir impactos ambientales significativos, los resultados se

verán reflejados en el desempeño ambiental.

7.1. RECOMENDACIONES
- Se recomienda investigar a profundidad las causas y factores de la

incorrecta gestión de residuos sólidos en la Municipalidad Provincial de Arequipa.

- Se sugiere realizar una comparación con otras municipalidades que

tengan implementado un Sistema de Gestión Ambiental en Residuos Sólidos,

asimismo identificar áreas de mejora para el desempeño ambiental de la Municipalidad

Provincial de Arequipa.

- Es necesario realizar estudios de percepción y participación de las

partes interesadas en el Sistema de Gestión Ambiental con la finalidad de entender a

fondo sus expectativas, preocupaciones y necesidades.

- También, investigaciones del impacto positivo de la implementación de

un Sistema de Gestión Ambiental en Residuos Sólidos con la Norma ISO 14001:2015

en la adaptación al cambio climático y el cumplimiento del ODS 12: Producción y

Consumo Responsable.
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ANEXO N° 01. DIAGNÓSTICO

1.1. SOLICITUD PARA REALIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN EN LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE AREQUIPA

SOLICITÓ: PERMISO PARA REALIZAR TRABAJO DE
INVESTIGACIÓN

Sra. Victor Hugo Rivera Chávez

ALCALDE PROVINCIAL DE AREQUIPA

Nosotras, RENATA MARIA LLERENA QUISPE, identificada con D.N.I. N°
72111035 y SHANIA VALDEIGLESIAS PORRAS, identificada con D.N.I. N° 72228566,
bachilleres de la escuela profesional de Ingeniería Ambiental de la Universidad
Católica de Santa María ante usted con el debido respeto nos presentamos y
exponemos lo siguiente.

Que con el fin de adquirir la autorización de la Municipalidad Provincial de
Arequipa para realizar nuestro proyecto de tesis: “Propuesta de Implementación de un
Sistema de Gestión Ambiental de residuos sólidos apoyado con la norma ISO
14001:2015 en la Municipalidad Provincial de Arequipa ” en correspondencia a la
Gerencia de Servicios al Ciudadano en la Sub-Gerencia de Gestión Ambiental y la
Sub-Gerencia de Limpieza Pública, asimismo el acceso a la misma con fines de
obtener información que nos permita desarrollar nuestro proyecto, el cual contribuirá e
impactará en dicha institución positivamente.

Con saludos cordiales y a tiempo de agradecerle su atención a esta solicitud,
aprovechamos la oportunidad para reiterarle nuestra alta consideración y estima.

Atentamente

Arequipa, 03 de septiembre del 2023,
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1. 2. SOLICITUD DE VALIDACIÓN DE EXPERTOS

MODELO DE CARTA DE SOLICITUD DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE
MEDICIÓN PARA TESIS DE PREGRADO

Ing. Alberto Huiman Cruz

Nosotras, RENATA MARIA LLERENA QUISPE, identificada con D.N.I. N°
72111035 y SHANIA VALDEIGLESIAS PORRAS, identificada con D.N.I. N° 72228566,
bachilleres de la escuela profesional de Ingeniería Ambiental, de la Universidad
Católica de Santa María ante usted con el debido respeto nos presentamos y
exponemos lo siguiente.

Nos dirigimos a usted en esta oportunidad para saludarle cordialmente y a su
vez solicitar su valiosa colaboración en el sentido de verificar la pertinencia,
coherencia y redacción de las interrogantes en el instrumento que se presenta como
anexo a nuestro proyecto de tesis titulada “Propuesta de Implementación de un
Sistema de Gestión Ambiental de residuos sólidos apoyado con la norma ISO
14001:2015 en la Municipalidad Provincial de Arequipa”.

De antemano agradecemos su atención a nuestra solicitud, aprovechamos la
oportunidad para reiterarle nuestra alta consideración y estima.

Atentamente

Arequipa, 24 octubre del 2023.
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1.3. VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE MEDICIÓN POR EXPERTOS

Tabla Nº02. Validación de instrumento de medición por 3 expertos.

Validación del Instrumento de Medición PHVA (ISO 14001:2015)

Apellidos y
nombres del

experto
DNI Profesión /

Especialidad Detalle Firma

Aguilar
Delgado,
Daniel
Roberto

06645572

Médico Veterinario /
Ecología y

conservación;
Auditor en
Sistemas

Integrados de
Gestión

Verificar aquí
https://drive.google.com/drive/folde
rs/1JEb-LWh1d_tXQIfHrr3sa4vHG

C4xcmXf?usp=sharing

Castro Vega,
Víctor Alfredo 43038768

Ingeniero Ambiental
/ Especialista en

Sistema de Gestión
de Calidad y

Auditoria Ambiental

Verificar aquí
https://drive.google.com/drive/fold
ers/1JEb-LWh1d_tXQIfHrr3sa4vH

GC4xcmXf?usp=sharing

Huiman Cruz,
Alberto 41459167

Ingeniero Geógrafo
/ Especialista en
Residuos Sólidos

Verificar aquí
https://drive.google.com/drive/fold
ers/1JEb-LWh1d_tXQIfHrr3sa4vH

GC4xcmXf?usp=sharing

Fuente: Elaboración Propia.

Nota. Los expertos que validaron el instrumento de medición presentan el perfil

adecuado ya que cuentan con una destacada trayectoria profesional en la auditoría,

gestión de sistemas de normas ISO y gestión de residuos sólidos. La participación de

estos tres expertos ha sido esencial para garantizar la validación de los instrumentos de

medición utilizados en esta investigación. Su intervención no solo respalda la rigurosidad

científica de la investigación, sino que también enriquece el proceso metodológico

implementado, asegurando resultados significativos y relevantes.
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ANEXO N° 02. VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE MEDICIÓN POR 3 EXPERTOS.

Tabla N° 03. Validación del instrumento de medición por un experto en Sistemas Integrados de Gestión Ambiental.
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Tabla N° 04. Validación del instrumento de medición por un experto en Sistemas Integrados de Gestión.
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Tabla N° 05. Validación del instrumento de medición por un experto en Gestión Integral de Residuos Sólidos
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1.4. RESULTADOS DE INSTRUMENTO DE MEDICIÓN - NORMA ISO 14001:2015 - PARTES INTERESADAS

Tabla N° 06.- Resultados de la entrevista en el marco norma ISO 14001:2015 dirigidas.

PREGUNTAS
RESPUESTAS

Luis Martin Giovani Sandra

Preguntas generales
Usted, ¿Tiene conocimiento sobre la Norma ISO 14001:2015? -1 1 1 1

¿Ha adquirido alguna competencia sobre ISO 14001:2015? -1 -1 1 -1

Planificar

Cap. 4
Contexto de

la
Organización

¿La Municipalidad Provincial de Arequipa cuenta con un sistema de gestión ambiental de residuos sólidos? 1 1 1 1

Teniendo en cuenta el compromiso ambiental en la gestión integral de residuos sólidos, ¿La institución cuenta con una misión y
visión? -1 -1 -1 -1

¿Se tiene determinadas cuestiones externas e internas que son relevantes para la implementación Sistema Gestión Ambiental? -1 -1 -1 -1

¿Se tienen conocimiento sobre los posibles actores referentes a las partes interesadas relevantes para un Sistema de Gestión
Ambiental SGA? 1 -1 1 -1

Según su criterio ¿Quiénes deberían formar parte de este Sistema de Gestión Ambiental SGA? 1 1 1 1

¿Cree usted que la municipalidad brinda un eficiente servicio de limpieza pública? 1 1 -1 1

¿La Municipalidad Provincial de Arequipa dispone sus residuos sólidos en un Relleno Sanitario? -1 -1 -1 -1

De acuerdo con la valorización de residuos sólidos, ¿La institución cuenta con un programa de segregación y reciclaje seguro? 1 1 1 1

¿La Municipalidad Provincial de Arequipa cuenta con una política ambiental relacionada al manejo y gestión de residuos sólidos? 1 1 1 1

Cap. 5
Liderazgo

¿La alta dirección (alcalde y regidores) vela por brindar una gestión ambiental eficaz y promueve la mejora continua? 1 1 1 1

¿La alta dirección y los funcionarios públicos buscan continuamente una mejora en el desempeño ambiental de la gestión de
residuos sólidos? 1 1 1 1

¿Considera importante la capacitación y sensibilización continua a los trabajadores municipales en cuanto al tema de manejo
integral de residuos sólidos? 1 1 1 1

¿Existe buena comunicación entre la alta dirección y los operarios del área de Limpieza Pública y de Gestión Ambiental? -1 -1 1 1
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¿Se tienen planes establecidos que permitan abordar riesgos y oportunidades? -1 -1 -1 -1

Cap. 6
Planificación

¿Se tiene un análisis de las actividades asociadas a la gestión integral de residuos sólidos que generen aspectos e impactos
ambientales? -1 -1 -1 -1

¿Considera usted que si se llegara a implementar un Sistema Integral de Gestión de Residuos Sólidos mejoraría la gestión
integral de residuos sólidos? 1 1 1 1

¿Se cuenta con un presupuesto para el área de Servicio de Limpieza Pública y Gestión Ambiental? 1 1 1 1

Con respecto a la gestión integral de residuos sólidos ¿Se tienen objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo? ¿Cuáles son? 1 1 1 1

¿Se tienen propuestas de proyectos para la mejora del manejo integral de los residuos sólidos que esté orientado a mejorar los
servicios de limpieza pública? 1 1 1 1

¿Se mantiene en constante capacitación al personal para llevar a cabo las diversas operaciones del servicio de limpieza pública? 1 1 1 1

Hacer

Cap. 7 Apoyo

¿Los operarios de Limpieza Pública cuentan con todos los implementos y equipos de seguridad (EPP) para realizar el trabajo en
campo? 1 1 1 1

En caso de la aplicación de la norma, ¿La municipalidad proporcionará todo el apoyo y recursos necesarios para el
establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora continua del SGA? 1 1 1 1

Si fuera necesario, ¿Se contratará personal con competencia en la ISO 14001:2015 para realizar actividades incluidas en el
alcance de la certificación? 1 1 1 -1

¿Las operaciones realizadas en el área de Limpieza Pública y Residuos Sólidos son planificadas con anterioridad a la jornada? 1 1 1 1

Cap. 8
Operación

¿Conoce las consecuencias ambientales que puede generar la inadecuada gestión de residuos sólidos? 1 1 1 1

¿Existen controles en los procesos de manejo y gestión integral de residuos sólidos? 1 1 1 1

¿Se tienen establecidos programas para prepararse y responder a situaciones potenciales de emergencia identificadas en el
manejo de residuos? -1 1 1 -1

¿Considera alcanzar una mejora en el desempeño ambiental de la institución con la implementación del SIG? 1 1 1 1

Verificar

Cap. 9
Seguimiento,
medición,
análisis y
evaluación

Para la aplicación de un Sistema de Gestión Ambiental ¿Se conocen a detalle los requisitos legales de la norma ISO 14001:2015? -1 1 1 1

En caso de aplicar la norma. ¿Se tiene en conocimiento los procesos de seguimiento, medición, análisis y evaluación del SIG? -1 -1 -1 -1

Conforme a la norma, ¿Se tiene conocimiento de la medición de requisitos de la norma como los cambios en las cuestiones
internas y externas, las necesidades de las partes interesadas, los aspectos ambientales significativos, los riesgos y
oportunidades?

-1 -1 -1 -1
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Para la aplicación de un Sistema de Gestión ambiental, ¿Considera importante compartir con todos los trabajadores los requisitos
ambientales de la Norma ISO 14001:2015? 1 1 1 1

Actuar Cap. 10
Actuar

¿Considera adecuado integrar un plan estratégico para la mejora en la planificación del barrido, recojo y transporte,
almacenamiento, valorización, transferencia y disposición final? 1 1 1 1

¿Considera que la implementación de la ISO 14001: 2015 permitirá determinar oportunidades de mejora en la gestión integral de
residuos sólidos? 1 1 1 1

RESULTADOS
TOTAL 12 16 22 14

PROMEDIO 16

VALIDACIÓN

NOMBRE / AREA / MUNICIPIO FIRMA

Giovani Salas Medina / Subgerente del área de Gestión Ambiental - Municipalidad Provincial de
Arequipa

Sandra Torres Chávez / Especialista Ambiental de residuos sólidos - Municipalidad Provincial de
Arequipa

Martin Pérez Gonzales / Coordinador del área de Limpieza Publica - Municipalidad Provincial de
Arequipa

Luis Montoya Centi / Administrativo del área de Limpieza Pública - Municipalidad Provincial de
Arequipa

Fuente: Elaboración propia.

Nota. Se resolvió la presente entrevista previamente validada por especialistas en la ISO 14001:2015 dirigida a cada jefe de área de la Sub-Gerencia de

Gestión Ambiental y el área de Limpieza Pública (partes interesadas), teniendo como respuestas negativas (No) con el valor de -1 mientras que las

respuestas positivas (Si) con el valor de 1, tal codificación nos permitió analizar las respuestas de manera más clara y eficientes, facilitando la

interpretación de resultados. Se obtuvo un resultado de 16 en un rango de 36 preguntas óptimas, asimismo, tales respuestas fueron revisadas y

validadas por cada especialista de la Municipalidad Provincial de Arequipa
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ANEXO N° 03. PANEL FOTOGRÁFICO

Figura N° 08. Pozo de lixiviados del Área degradada de “Quebrada Honda”; km 19, Yura – Arequipa.
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Figura N° 09. Área degradada de “Quebrada Honda”; km 19, Yura – Arequipa.
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Figura N° 10. Vía de acceso al área degradada de “Quebrada Honda”; km 19, Yura – Arequipa.
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Figura N° 11. Pozo de lixiviados del área degradada de “Quebrada Honda”; km 19, Yura – Arequipa.
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Figura N° 12. Residuos sólidos en el distrito de Cercado - Siglo XX – Arequipa.
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Figura N° 13. Residuos sólidos en zona de Cercado - Av. La Paz– Arequipa.

Figura N° 14. Limpieza pública en zona de Cercado - Siglo XX – Arequipa.
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Figura N° 15. Punto crítico de residuos sólidos en el distrito de Cercado – Mercado
San Camilo - Arequipa.

Figura N° 16. Punto crítico de residuos sólidos en el distrito de Cercado - Mercado San
Camilo – Arequipa.
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Figura N° 17. Acompañamiento a recicladoras formalizadas con representante del
MINAM en el recojo de residuos aprovechables en el distrito de Cercado – Arequipa.

Figura N° 18. Recojo de residuos aprovechables en urbanizaciones mediante el
Programa Arequipa recicla en el distrito de Cercado – Arequipa.
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ANEXO N° 04 .LÍNEA BASE
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Requisito Norma ISO 14001:2015 Cuestiones C NC Detalle

¿Dispone la organización de una metodología para el análisis, seguimiento y revisión 

del contexto interno y externo?
X

Se debe elaborar un Análisis del contexto de la Organización, además definir la 

metología en el Manual del SGA.

¿Ha detectado la organización todas las condiciones ambientales capaces de afectar o 

de verse afectadas por la organización?
X

¿Se han tenido en cuenta las condiciones ambientales en la definición y planificación 

del sistema de gestión?
X

¿Dispone la organización de una metodología para la detección y el análisis de 

expectativas y necesidades de las partes interesadas?
X

Se debe elaborar una Matriz de Partes interesadas, incluyendo la metodología en el 

Manual del SGA.

¿Se han detectado todas las necesidades y expectativas (requisitos) de las partes 

interesadas que puedan afectar al desempeño del sistema de gestión?
X

¿Se realiza el seguimiento y la revisión de la información relacionada con las partes 

interesadas y sus requisitos pertinentes?
X

¿Se han identificado requisitos legales y otros requisitos en relación con las 

necesidades y expectativas de las partes interesdas?
X

¿Tiene documentado la organización el alcance del sistema de gestión? X
Si bien se tiene un alcance definido; se debe precisar de acuerdo a lo solictado por la 

norma.

¿Se han delimitado claramente los límites físicos y las actividades del sistema? X

¿El alcance del sistema se encuentra disponible para las partes interesadas? X

4.4. Sistema de gestión ambiental
¿Se han identificado todos los procesos necesarios y sus interacciones, incluyendo 

entradas, salidas y secuencia?
X

Si bien se tiene un diagrama de procesos, se debe precisar todos los procesos 

incluyendo, los procesos estratégicos, operativos, de apoyo

¿Demuestra la dirección el liderazgo y compromiso respecto al sistema de gestión 

ambiental?
X

Se ha entrevistado a la alta dirección en lo cual se valida el liderazgo y compromiso, 

sin embargo se porpone implementar un formato para asegurar el cumplimiento de lo 

solicitado por la norma.

¿Asume la alta dirección la responsabilidad y obligación de rendir cuentas en relación 

a la eficacia del sistema de gestión ambiental?
X

¿Se asegura y promueva la dirección el cumplimiento de los requisitos del sistema de 

gestión?
X

¿Se asegura la alta dirección del establecimiento de la política y los objetivos 

ambientales, de una forma compatible con la dirección estratégica y el contexto de la 

organización?

X

¿Mantiene la organización una política ambiental apropiada al propósito y contexto de 

la organización, teniendo en cuenta los impactos ambientales de sus actividades, 

productos y servicios?

X

Se cuenta con un Politica regional; aprobada por Ordenanaza Regional N° 005-2024-

CR/AREQUIPA. Se propone implementar una política para el alcance de la 

Subgerencia de Gestión ambiental.

ANEXO: LÍNEA BASE DE SGA - ISO 14001:2015
 Versión: 01                                                                                                                                       

(01.05.2024)

4. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN

4.1. Compresión de la organización

y de su contexto

4.2. Compresión de las necesidades

y expectativas de las partes

interesadas

5. LIDERAZGO

4.3. Determinación del alcance del 

sistema de gestión ambiental 

5.1. Liderazgo y compromiso

5.2. Política ambiental



¿Incluye la política los compromisos de protección del medio ambiente, incluida la 

prevención de la contaminación, de cumplimiento de requisitos legales y otros 

requisitos y de la mejora continua?

X Incluye todos los compromisos a excepción del compromiso de mejora continua

¿Existe una relación entre la política y los objetivos ambientales? X

¿La política se encuentra disponible para las partes interesadas? X

¿La política es comunicada y entendida dentro de la organización? X

¿Existe evidencia de la definición de responsabilidades y autoridades para cada uno 

de los roles de la organización?
X

Se cuenta con un Organigrama general de la Municipalidad, donde se tienen 

identificadas las gerencias y subgerencias relacionados a la gestión de RRSS; sin 

embargo se propone una mejora del organigrama.

¿Estas responsabilidades y autoridades han sido comunicadas y entendidas en toda la 

organización?
X

¿Ha asignado la alta dirección la responsabilidad para el aseguramiento del 

cumplimiento de los requisitos de la norma, el correcto funcionamiento de los 

procesos, etc.?

X

¿Se han identificado los riesgos y oportunidades relacionados con el análisis de 

contexto, las necesidades y expectativas de las partes interesadas y los procesos?
X Se debe de implementar un procedimiento y su Matriz de riesgos y oportunidades.

¿Se han evaluado estos riesgos y oportunidades para determinar acciones 

proporcionales al impacto potencial?
X

¿Se han planificado acciones para abordar los riesgos y las oportunidades? X

¿Se han identificado todos los aspectos ambientales de las actividades, productos y 

servicios que puede controlar y de aquellos en los que puede influir, y sus impactos 

ambientales asociados, desde una perspectiva de ciclo de vida?

X Se debe implementar un Procedimiento y  Matriz de aspectos ambientales.

¿Se han considerado las condiciones anormales y las situaciones de emergencia? X

¿Se ha realizado una evaluación de la significancia de los aspectos ambientales 

identificados?
X

¿Se encuentran establecidos los criterios para la evaluación de aspectos ambientales? X

¿Se ha determinado la metodología de acceso a los requisitos legales y otros 

requisitos aplicables?
X Se debe implementar un Procedimiento y  Matriz de requitos legales.

¿Se ha identificado la aplicación de los requisitos legales en la organización? X

¿Se han tenido en cuenta los requisitos legales y otros requisitos en la 

implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión ambiental?
X

6.1. Acciones para abordar riesgos y 

oportunidades

6.1.4. Planificación de acciones

¿Se han planificado las acciones emprendidas relativas a los aspectos ambientales 

significativos, los requisitos legales y los riesgos y oportunidades identificados?
X

5.2. Política ambiental

5.3. Roles, responsabilidades y

autoridades en la organización 

6.1. Acciones para abordar riesgos y 

oportunidades

6.1.1. Generalidades

6.1. Acciones para abordar riesgos y 

oportunidades

6.1.2. Aspectos ambientales

6.1. Acciones para abordar riesgos y 

oportunidades

6.1.3. Requisitos legales y otros

requisitos

6. PLANIFICACIÓN



¿Se han establecido objetivos coherentes con la política ambiental? X Se debe de establecer los objetivos ambientales.

¿Los objetivos están relacionados con los aspectos ambientales significativos, los 

requisitos legales y los riesgos y oportunidades?
X

¿Los objetivos son medibles y disponen de metodología de seguimiento? X

¿La planificación de los objetivos contempla las actividades, los recursos, los plazos y 

las responsabilidades para su realización?
X

Se debe implementar  la planificación de objetivos mediante la Programación de los 

objetivos.

¿Se han comunicado los objetivos en la organización en los niveles pertinentes? X

¿La organización dispone de los recursos necesarios para el correcto desempeño del 

sistema de gestión ambiental?
X

¿La organización ha determinado y proporcionado las personas necesarias para la 

implementación eficaz del sistema de gestión ambiental?
X

¿Se han determinado las competencias necesarias de las personas para realizar las 

tareas del sistema de gestión ambiental?
X Se debe de adaptar los perfiles de puesto de la Subgerencia de gestión ambiental.

¿Se han emprendido acciones para asegurar o mejorar la competencia del personal de 

la organización?
X

¿Existen evidencias documentadas de la competencia necesaria? X

¿Se han realizado acciones para asegurar que las personas tomen conciencia de la 

política y los objetivos ambientales?
X Se debe de implementar un programa de formación.

¿Se ha comunicado su contribución a la eficacia del sistema y los beneficios de una 

mejora del desempeño?
X

¿Se han realizado acciones para que las personas tomen conciencia de las 

consecuencias de incumplir los requisitos del sistema de gestión ambiental?
X

¿Se han determinado las comunicaciones internas y externas pertinentes al sistema 

de gestión ambiental?
X Se debe implementar una Matriz de comunicación interna y externa.

¿Se encuentra definido qué, cuándo, a quién, cómo y quién realiza cada 

comunicación?
X

¿Existe una metodología para la comunicación tanto interna como externa? X

¿Responde la organización a las comunicaciones externas pertinentes? X

6.2. Objetivos ambientales y

planificación para lograrlos

7.1 Recursos 

7.2. Competencia 

7.3 Toma de conciencia  

7.4 Comunicación 

7. APOYO



¿Se ha identificado la documentación requerida por la norma y el propio sistema de 

gestión?
X Se debe implementar una Lista maestra de documetos

¿La identificación y descripción de los documentos es apropiada? X Se debe implementar un procedimiento

¿Se encuentra definido el formato y soporte de cada documento? X

¿Existe una metodología de revisión y aprobación adecuada? X

¿La documentación está disponible en los puntos de uso para su consulta? X

¿La documentación está protegida adecuadamente contra pérdida o uso inadecuado? X

¿Se han definido metodologías para la distribución, acceso, recuperación y uso de los 

documentos?
X

¿Se contemplan actividades para el almacenamiento y preservación de los 

documentos (copias de seguridad)?
X

¿Existe un control de cambios en los documentos del sistema? X

¿Se ha identificado la documentación de origen externo necesaria para el desempeño 

de los procesos?
X

¿Se han identificado los procesos necesarios para cumplir los requisitos del sistema 

de gestión ambiental?
X Adaptar el documento, y crear un procedimiento.

¿Se han establecido criterios para la operación de los procesos? X

¿Se controlan los procesos contratados externamente? X
Se debe implementar un Procedimiento de contratación de proveedores y 

requerimiento de compras

¿Se han definido los requisitos ambientales para la compra de productos y servicios? X

¿Se han comunicado los requisitos ambientales pertinentes a los proveedores 

externos?
X

¿Se han establecido los procesos necesarios para prepararse y responder a 

situaciones potenciales de emergencia?
X Se debe implementar un Plan de respuestas ante emergencias.

¿Se dispone de medidas planificadas para la prevención y mitigación de los impactos 

ambientales adversos provocados por situaciones de emergencia?
X

¿Se tienen previstas las medidas para la respuesta ante situaciones de emergencia? X

¿Existe una planificación de pruebas para las acciones de respuesta previstas? X

¿Se tiene en cuenta la comunicación con partes interesadas, cuando sea oportuno? X

7.5 Información documentada 

8.1 Planificación y control operacional 

8.2 Preparación y respuesta ante 

emergencias 

8. OPERACIÓN

9. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO



¿La organización evalúa el desempeño y la eficacia del sistema de gestión ambiental? X

¿Se han identificado procesos y aspectos con necesidades de seguimiento y 

medición?
X

¿Los equipos de medición se encuentran calibrados o verificados de manera 

adecuada?
X

¿Se comunica externa e internamente la información pertinente a su desempeño 

ambiental?
X

9.1.2 Evaluación del cumplimiento 
¿Existe una metodología y planificación para realizar la evaluación de cumplimiento 

de los requisitos legales y otros requisitos?
X Se debe implementar un Procedimiento.

¿Las auditorías internas se realizan de forma planificada? X Se debe implementar un Procedimiento y formatos asociados

¿Se garantiza la competencia e independencia de los auditores internos? X

¿El alcance de la auditoría y los métodos son apropiados para evaluar la eficacia del 

sistema de gestión ambiental?
X

¿La dirección pertinente es informada de los resultados de auditoría? X

¿Se emprenden acciones para solventar los incumplimientos detectados en las 

auditorías internas?
X

¿Se han incluido todas las entradas de la revisión presentes en la norma de 

referencia?
X Se debe implementar un Formato de revisión por la dirección.

¿Se han tratado todas las salidas necesarias requeridas por la norma de referencia? X

¿Existe una metodología definida y una planificación para la realización de las 

revisiones por la dirección?
X

¿Se está empleando la revisión por la dirección como una herramienta de mejora del 

sistema de gestión ambiental?
X

¿La organización planifica acciones para la mejora de su desempeño ambiental y del 

desempeño del sistema de gestión ambiental?
X

¿Se contemplan para la mejora las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas?
X

¿Se contemplan los riesgos y oportunidades para emprender acciones para la mejora? X

10.1 Generalidades

10. MEJORA

9.1. Seguimiento, medición, análisis y 

evaluación

9.1.1. Generalidades

9.2 Auditoría interna 

9.3 Revisión por la dirección 



¿Existe una metodología para el tratamiento de las no conformidades? X Se debe implementar un procedimiento y formato.

¿Se está realizando análisis de las causas de las no conformidades para emprender 

acciones correctivas?
X

¿Existe análisis de la repetitividad de las no conformidades para emprender acciones 

correctivas?
X

¿La documentación de las no conformidades y acciones correctivas es adecuada para 

conocer las causas, responsabilidades, resultados y análisis de la eficacia?
X

¿La organización dispone de las herramientas adecuadas para favorecer la mejora 

continua (objetivos, acciones, salidas de la revisión, etc.)?
X

¿Existen evidencias de estas mejoras planificadas por la organización? X

¿Las mejoras a emprender tienen en cuenta las necesidades y expectativas de las 

partes interesadas, el análisis de contexto y los riesgos y oportunidades?
X

C: Conformidad

NC: No conformidad

C NC
CAPÍTULO 4 CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN 2 9

CAPÍTULO 5 LIDERAZGO 7 5

CAPÍTULO 6 PLANIFICACIÓN 0 16

CAPÍTULO 7 APOYO 1 21

CAPÍTULO 8 OPERACIÓN 1 9

CAPÍTULO 9 EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 0 14

CAPÍTULO 10 MEJORA 0 10

TOTAL 11 84

CUMPLIMIENTO 12% 88%

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 06/09/2024

10.2. No conformidad y acción

correctiva

10.3 Mejora continua

RESULTADOS

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.



ANEXO N° 05 .CAPÍTULO 4

4.1. Contexto de la Organización

4.2. Partes interesadas

4.4. Mapa de procesos



FECHA DE 

ACTUALIZACIÓN
06/11/2024

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

- Infraestructura inadecuada de disposición final.

- Carencia de una Planta de Valorización de residuos 

inorgánicos aprovechables.

- Carencia de infraestructura moderna en la Planta de 

Valorización de residuos orgánicos.

- Incumplimiento del recojo del reciclaje en toda su 

jurisdicción.

- Deficiencia en la aplicación de instrumentos de regulación 

para la gestión de residuos.

- Falta de coordinación entre el área de Limpieza Pública y 

Gestión Ambiental.

- Incorrecta erradicación de puntos críticos.

- Maquinaria de recojo y transporte de residuos sólidos en mal 

estado.

- Las recicladoras formales no cuentan con carretas 

debidamente acondicionadas.

- El porcentaje de residuos reciclados es bajo.

AMENAZAS

- Incremento de costos operativos por inadecuada 

optimización de los procesos de gestión de residuos sólidos.

- Dependencia de la actividad económica nacional (limitación 

de inversión).

- Apertura del mercado nacional a importación de productos de 

un ciclo de vida corto por el Tratado de Libre Comercio (TLC).

- Aumento de productos desechables y uso de empaques para 

la oferta de productos.

- Cambios en la legislación ambiental. 

- Sanciones ambientales con multas elevadas.

- Intensificación de medidas de fiscalización ambiental - 

OEFA.

- Incremento de conflictos socioambientales por la oposición a 

la construcción de un relleno sanitario.

- Falta de conciencia ambiental y participación de la población.

- El cambio climático: alteración de la composición, 

situaciones ambientales.

- Inestabilidad política y cambio de gestión municipal.

CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN

Útil Perjudicial

Interno

DEBILIDADES

Versión: 01

(01.06.2024)

FORTALEZAS

- Capacitación continua sobre Gestión de 

Residuos Sólidos por parte del MINAM. 

- Programa de reconversión de área degradada 

de Quebrada Onda. 

- Presupuesto distribuido correctamente para el 

área de residuos sólidos. 

- Proyectos de mejora y ampliación del servicio 

de Limpieza pública en ejecución (KFW). 

- Cumplimiento del servicio de barrido, recojo y 

transporte en su jurisdicción. 

- Valorización de residuos aprovechables 

(residuos orgánicos). 

- Programa de Reciclaje seguro. 

Externo

OPORTUNIDADES

- Aprovechamiento del espacio para la 

construcción de infraestructura adecuada de 

residuos sólidos.

- Utilizar modelos mundiales para crear 

conciencia ambiental.

- Aprovechar los canales de información para 

implementar la conciencia ambiental.

- Acceso al financiamiento para proyectos 

relacionados con la gestión de residuos 

sólidos.

- Aprovechar los ODS establecidos por la ONU 

para la creación de políticas ambientales que 

integren alianzas estratégicas en la gestión de 

los residuos sólidos.

- Campañas de sensibilización sobre la gestión 

de residuos sólidos y el ciclo de vida de los 

residuos reciclables.

- Contar con la certificación de la ISO 

14001:2015.



TIPO NECESIDADES EXPECTATIVAS PODER INFLUENCIA PRIORIDAD
REQUISITO LEGAL Y OTRO 

REQUISITO
SUSTENTO

Interna

1. Recibir información a través de reuniones, reportes e informes 

de la mejora continua del SGA y así tomar decisiones que generen 

valor ambiental.

2. Velar por la protección ambiental y cumplir con la legislación 

aplicable. 

3. Implementación de un sistema eficiente para mejorar la Gestión 

Integral de Residuos Sólidos. 

4. Hacer cumplir las ordenanzas municipales y requisitos legales 

aplicables.

1. Ausencia de conflictos socio-ambientales.

2. Adquirir la certificación internacional ISO 14001:2015.

3. Mejoras en los procesos que aumenten la utilidad del 

servicio.

4. Maximización de los recursos tecnológicos disponibles.

5. Generar una buena reputación ambiental que permita el 

incremento de proyectos.

6. Evitar recibir sanciones por entidades fiscalizadoras en 

materia ambiental.

5 5 1

- Ley N° 1278 / D.S Nº 014-

2017-MINAM / D.L N° 1501

1. Atender reuniones para la revisión de SGA.

2. Promover una cultura ambiental con la prevención de 

riesgos y gestión oportunidades.

3. Participar en el seguimiento del cumplimiento de los 

requisitos legales de la Norma ISO 14001:2015.

4. Dar a conocer a la población los logros obtenidos, 

reconocimientos a través de redes sociales y medios 

de comunicación.

Interna
1. Soporte en seguimiento y estrategias de comunicación con la 

población para la institución en temas de residuos sólidos.

1. Adquirir la certificación ISO 14001:2015 en los servicios 

de limpieza pública.
5 5 1

- Ley N° 1278 / D.S Nº 014-

2017-MINAM / D.L N° 1501

1. Brindar soporte y seguimiento a las metodologías a 

implementar para alcanzar el SGA.

Interna

1. Recursos para implementar controles ambiental y protocolos 

para abordar emergencias ambientales.  

2. Apoyo de la Alta Dirección para la implementación y 

mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental. 

3. Mejorar la gestión y procesos de las denuncias ambientales 

relacionadas a residuos sólidos.

1. Implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión 

bajo los estándares de la ISO 14001.

2. Alcance de la Certificación ISO 14001:2015.

3. Estandarización de los lineamientos de gestión ambiental 

y mejora del servicio de gestión ambiental de residuos 

sólidos.

5 5 1

- Contrato de Trabajo.

- Reglamento Interno de 

Trabajo

- Normas ISO 14001:2015

- Ley N° 1278 / D.S Decreto 

Supremo Nº 014-2017-

MINAM.

1. Dotar los recursos necesarios para la optimización 

de los procesos relacionados a Limpieza Pública.

2. Programar reuniones con la alta dirección para la 

revisión del SGA.

3. Asignar responsables del seguimiento del SGA bajo 

los estándares de ISO 14001:2015.

4. Implementar controles para la minimización de 

impactos ambientales o gestión de no de 

conformidades.

Interna

1. Mejorar y optimizar los procesos de gestión y manejo de 

residuos sólidos.

2. Asegurar el cumplimiento de los programas de segregación en 

fuente.

3. Recibir capacitaciones continuas  en los procedimientos de 

recojo y transporte de residuos sólidos.

1. Contar con Infraestructura eficiente de disposición final y 

valorización de residuos sólidos.

2. Asignación correcta de presupuesto para la gestión y 

manejo de residuos sólidos.

3. Cumplimiento normativa vigente de residuos sólidos.

4. Cumplir con el programa de formación de capacidades.

4 4 1

- Contrato de Trabajo.

- Reglamento Interno de 

Trabajo

- Normas ISO 14001:2015

- Ley N° 1278 / D.S Decreto 

Supremo Nº 014-2017-

MINAM.

1. Optimizar los procesos relacionados al servicio de 

Limpieza Pública.

2. Hacer cumplir procedimientos del SGA.

3. Brindar soporte en las actividades de disposición 

final de residuos sólidos.

4. Asegurar el cumplimiento de requisitos legales u 

otros aplicables.

Interna
1. Autoridad para conducir y supervisar el proceso de 

implementación y certificación.

1. Implementar eficientemente el Sistema de Gestión 

Ambiental y adquirir la certificación

2. Contar con auditores internos que trabajen a tiempo 

completo.

4 4 1

- Ley 14001:2015

-  Ley N° 28245

DS N° 008-2005-PCM 

1. Brindar autonomía para dirigir el Sistema de Gestión 

Ambiental al grupo de expertos en ISO 14001:2015.

Interna

1. Conocimiento para actuar frente a situaciones de emergencias 

ambientales.

2. Competencias necesarias para la ejecución de las operaciones. 

3. Capacitaciones en los procedimientos de gestión de residuos 

sólidos.

4. Participar y ser consultados en los aspectos relacionados al 

SGA.

1. Contar con optimización de los procesos con asesoría y 

apoyo para cumplir con la totalidad sus funciones.

2. Posibilidad de ascenso. 

3. Recibir formación y recursos constante para la mitigación 

de los impactos ambientales significativos.

4. Recibir capacitaciones constantes en temas ambientales.

3 3 1

- Contrato de Trabajo.

- Reglamento Interno de 

Trabajo

- Normas ISO 14001:2015

- Ley N° 1278 / D.S Decreto 

Supremo Nº 014-2017-

MINAM.

1. Recibir capacitaciones en el manejo de residuos 

sólidos.

2. Promover la participación de los trabajadores en el 

programa ambiental mediante reuniones.

3. Recibir recomendaciones en formas de mitigación de 

impactos ambientales.

4. Recibir reconocimientos por cumplimiento de 

procedimientos y logro de objetivos ambientales.

Externo

1. Garantizar el cumplmiento de la segregación en fuente de 

residuos sólidos.

2. Asegurar la eficiente Infraestructura de residuos sólidos.

3. Fomentar la economia circular.

1. Cumplimiento de la normativa ambiental de residuos 

sólidos.

2. Mejorar los Programas de Educación Ambiental.

3. Lograr la participación de la población en la gestión de 

residuos sólidos.

2 2 4

- Contrato de Trabajo.

- Reglamento Interno de 

Trabajo.

- Ley Nº 29419.

1. Recibir capacitaciones acerca del Gestión Integral de 

Residuos Sólidos.

2. Recibir reconocimientos o incentivos por 

cumplimimiento de metas.

3. Promover la participación de los vecinos en el 

programa Arequipa Recicla.

Externo
1. Cumplimiento de los requisitos legales aplicables en materia 

ambiental.

1. Comprometerse con cuidado y protección del medio 

ambiente en las actividades de gestión y manejo de 

residuos sólidos en la institución.

5 2 2

 - Ley N° 1278 / D.S Nº 014-

2017-MINAM / D.L N° 1501

- LEY Nº 28611

1. Verificar el cumplimiento de los planes y programas 

de manejo ambiental de residuos sólidos.

Externo
1. Cumplimiento de los requisitos legales aplicables en materia 

ambiental con información fidedigna durante las fiscalizaciones.

1. Cumplimiento y respeto de los procedimientos 

inspectivos relacionados a medio ambiente.

2. Ética y transparencia durante las fiscalizaciones 

ambientales.

5 2 2

- Ley N° 29325

-Ley Nº 28611

Ley N° 28245, DS N° 008-

2005-PCM

1. Verificar el cumplimiento de la normativa vigente de 

residuos sólidos y dar seguimiento al levantantamiento 

de sanciones con acciones correctivas.

2. Información fidedigna proporcionada a los entes 

fiscalizadores.

3. Transparencia durante las fiscalizaciones.

GERENCIA DE SERVICIOS A LA 

CIUDADANÍA 

SUB GERENCIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL

 ÁREA DE RESIDUOS SOLIDOS 

 ÁREA DE SGA

TRABAJADORES   

RECICLADORES

MINAM

OEFA

MATRIZ DE PARTES INTERESADAS
Versión: 01

(01.06.2024)

PARTES INTERESADAS

ALCALDIA



Externo

1.Coordinación y apoyo en la implementación de planes y 

programas de gestión ambiental.

2. Alianzas estrategias con relación a la residuos sólidos.

1. Cumplimiento de las normativas ambiental vigente en 

residuos sólidos y de los procedimientos relacionados con 

el medio ambiente.

2.  Comprometerse de manera responsable con la 

preservación del medio ambiente en la gestión y manejo 

adecuado de los residuos sólidos.

5 2 2

 - Ley N° 1278 / D.S Nº 014-

2017-MINAM / D.L N° 1501

- LEY Nº 28611 

- LEY Nº 29338

1. Compromiso y apoyo en la gestión de residuos 

sólidos.

Externo

1. Comunicación clara y precisa sobre los requisitos de los 

servicios que necesita la municipalidad, incluidos los asociados a 

la disposición final de residuos sólidos.

2. Cumplimiento del pago de los servicios dentro del plazo 

acordado.

3. Comunicación de la forma en que es evaluado la provisión del 

servicio.

1. Competencia leal y procesos de licitación imparcial.

2. Contar con asesoría y apoyo para cumplir con la totalidad 

sus funciones.

3. No generar impacto ambiental negativo producto de las 

actividades realizadas durante el desarrollo del servicio en 

las instalaciones de la municipalidad.

4. Cumplimiento de lineamientos y objetivos por todos los 

miembros de la empresa operadora.

5. Cumplir con las propuestas de mejoras planteadas por 

los trabajadores.

2 2 4
- Orden de Servicio / 

Contratos

1.  Preevaluación de la documentación de los 

proveedores de bienes y servicios relacionados a las 

actividades de residuos sólidos del cumplimiento de 

estándares de calidad ambiental.

Externo

1. Aumento de puntos de reciclaje seguro en el Centro de 

Arequipa.

2. Formación de docentes en la gestión integral de residuos 

sólidos.

3. Realizar campañas de sensibilización sobre la importancia de la 

gestión de residuos sólidos y el reciclaje.

4. Organizar eventos didácticos con los colegios sobre temas de 

residuos sólidos.

1. Colaboración en programas de educación ambiental.

2. Proporcionar material informativo en temas de residuos 

sólidos.

3. Fomentar la participación continua de los colegios en 

temas de residuos sólidos.

4. Mejorar el Programa de Reciclaje integrando a los 

colegios en las actividades.

2 3 3

- Ley N° 1278 / D.S Nº 014-

2017-MINAM / D.L N° 1501

- LEY Nº 28611

1. Estar informado de la gestión integral de residuos 

sólidos

2. Participar en actividades y proyectos ambientales.

3. Recibir la formación de capacidades de docentes y 

alumnos en gestión integral de residuos sólidos.

Externo

1. Creación de alianzas estratégicas con las universidades para la 

formación de líderes en la gestión de residuos sólidos en Arequipa 

.

2. Implementación de campañas de reducción, reutilización y 

reciclaje de residuos sólidos.

3. Implementación de proyectos de investigación relacionados a la 

economía circular que involucre a los docentes y estudiantes. 

1. Colaboración en programas de educación ambiental.

2. Creación de programas de capacitación en la gestión de 

residuos sólidos.

2 3 3

- Ley N° 1278 / D.S Nº 014-

2017-MINAM / D.L N° 1501

- LEY Nº 28611

1. Capacitarse y participar en actividades de promoción 

del reciclaje.

2. Realizar proyectos para la mejora de la gestión 

integral de residuos sólidos.

3. Adquirir reconocimientos por realización de 

proyectos colaborativos en materia ambiental.

Externo

1. Desarrollar alianzas estratégicas que promuevan el reciclaje en 

la ciudad de Arequipa.

2. Fomentar la participación de las empresas privadas en la 

ejecución de proyectos que mejoren la gestión integral de residuos 

sólidos.

3. Promover la colaboración de empresas privadas para la mejora 

de la gestión de residuos sólidos. 

1. Establecimiento de ordenanzas municipales que 

promuevan la participación de las empresas privadas en la 

gestión de residuos sólidos.

2. Implementación de una Infraestructura de disposición y 

valorización de residuos sólidos.

3. Posibilidad de colaboración en programas de gestión de 

residuos sólidos. 

2 4 3

- Ley N° 1278 / D.S Nº 014-

2017-MINAM / D.L N° 1501

- LEY Nº 28611

1. Recibir invitaciones a eventos y proyectos 

relacionados con la mejora de la gestión integral de 

residuos sólidos.

3. Adquirir formación en capacidades de gestión 

integral de residuos sólidos.

Externo

1. Recibir un servicio con calidad ambiental de Limpieza Pública 

desde el barrido hasta la disposición final.

2. No generar impactos ambientales negativos y no afectar el libre 

tránsito a sus centros laborales, viviendas u otros 

establecimientos.

3. Conocer y cumplir la normativa vigente de residuos sólidos.

4. Cumplir con los horarios y rutas de recojo de residuos.

1. Información clara sobre el cronograma de actividades de 

residuos sólidos y modificaciones en caso de algún cambio 

y/o emergencia. 

2. Mejoramiento del programa de reciclaje y 

implementacion de un relleno sanitario.

2 4 3

- Ley N° 1278 / D.S Nº 014-

2017-MINAM / D.L N° 1501

- LEY Nº 28611

1. En las actividades de empadronamiento de viviendas 

en relación a la gestión de residuos recibe el manejo 

confidencial de la información personal y familiar.

2. Participar en los programas de Segregación en la 

Fuente y Arequipa Recicla.

3. Participar en actividades colaborativas para la mejora 

de la gestión  de residuos.

Externo

1. No perjudicar el tránsito a sus viviendas u otros 

establecimientos.

2. No generar impactos ambientales que perjudiquen la 

comunidad circundante a la disposición final.

1. Prevención de emergencias ambientales donde pongan 

vulnerable en la comunidad.

2. Respeto de horarios, costumbres y hábitat naturales.

3. Desarrollo comunitario a partir de la construcción de un 

Relleno Sanitario.

2 4 3

Ley N° 28611, Ley N° 28245

DS N° 008-2005-PCM 

 - Ley N° 1278 / D.S Nº 014-

2017-MINAM / D.L N° 1501

1. Mantenerse informado de las actividades realizadas 

en torno a sus viviendas y sobre el monitoreo de calidad 

del ambiente.

2. Participar en el desarrollo de compromisos 

ambientales y estar informado de la Política Ambiental.

3. Recibir oportunidades laborales.

06/09/2024

EMPRESAS PRIVADAS

VECINOS DISTRITO DE 

CERCADO, AREQUIPA

COMUNIDADES ALEDAÑAS AL 

ÁREA DEGRADADA DE 

QUEBRADA HONDA

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

PROVEEDORES DE BIENES Y 

SERVICIOS

COLEGIOS

INSTITUTOS Y UNIVERSIDADES

ANA
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PROPUESTA - MAPEO DE PROCESOS SEGÚN EL CICLO DE DEMING PHVA.

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.



MAPA DE PROCESOS Versión: 01
(01.06.2024)

DIAGNOSTICO - PROCESOS U ACTIVIDADES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS - MPA.

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.



MAPA DE PROCESOS Versión: 01
(01.06.2024)

DIAGNÓSTICO. ENTRADAS Y SALIDAS DE LOS PROCESOS Y ACTIVIDADES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS - MPA.

Nota. Procesos de gestión de residuos sólidos en Arequipa (entrada y salida). En Cercado se generan 84.80 t/d de residuos, en el barrido 3.10 t/d.

Aproximadamente 815 t/d se disponen finalmente en el área degradada de Quebrada Honda, mientras que 79 t/d son compostados y reciclados.

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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NOMBRE DEL LÍDER

MARCAR CON X FIRMA

(    )

(    )

(    )

(    )

(    )

(    )

(    )

(    )

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA

*Establcer a un responsable*

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 06/11/2024

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

NOMBRE DEL PUESTO DE TRABAJO

COMPROMISOS

Revisar la política ambiental y los objetivos de mejora, y 

asegurarse que sean coherentes y compatibles con la 

planificación estratégica del SGA. 

Asegurar el cumplimiento de los requisitos del sistema de 

gestión ambiental en los procesos de mejora de acuerdo 

con la política ambiental.

Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para 

la correcta implementación y mejora continua del SGA.

Comunicar con las partes interesadas la importancia de 

un sistema gestión ambiental eficaz de residuos sólidos.

Se responsabiliza de la revisión del sistema de gestión por 

parte de la dirección en cuanto a la mejora continua y 

eficiencia del Sistema de Gestión Ambiental (SGA).

*Establecer líder*

Cumplir con la revisión del sistema por la alta dirección de 

los objetivos ambientales trazados de mejora del 

desempeño ambiental.

Dirigir y apoyar a los diversos roles identificados en el 

sistema de gestión ambiental para contribuir a la mejora 

de la eficacia del sistema de gestión ambiental.

Promover estrategias y acciones para mejorar el sistema 

de gestión ambiental.

Responsable del Registro

FORMATO DE LIDERAZGO Y 

COMPROMISO

*Establecer fecha*

Firma:

Firma:
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1. OBJETIVO 

Definir los roles, responsabilidades y autoridades del Sistema de Gestión Ambiental de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa en la Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

2. ALCANCE 

Todos los documentos aplicables al Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de la organización.  

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

3.1. Sistema de Gestión: Conjunto de elementos dentro de una organización que se 

relacionan e interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos para 

alcanzar dichos objetivos. 

3.2. SGA: Sistema de Gestión Ambiental. 

3.3. Información documentada: Información que la organización debe controlar y 

mantener, así como el medio en el que se encuentra contenida. 

3.4. Documentos externos: Documentos utilizados dentro del SGA que no han sido 

elaborados por la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA 

● NORMA ISO 14001:2015 : Sistema de Gestión Ambiental 

● D.L. N°1278: Decreto Legislativo que Aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos y modificatorias vigentes 

● DIRECTIVA N.° 001-2016-SERVIR/GDSRH: Normas para la Gestión del Proceso de 

Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos-MPP 

5. RESPONSABILIDADES 

5.1. Responsable del SGA: Responsable de revisar y aprobar el presente 

procedimiento, así como hacer seguimiento de su cumplimiento. 

5.2. Responsable de cada proceso: Realizar el correcto cumplimiento del presente 

procedimiento.  

Nota: Las demás responsabilidades son detalladas en el desarrollo del presente documento. 

6. DESARROLLO 

6.1. Creación y actualización  

Responsable Descripción Registro 

Todos los 

trabajadores 

Pueden proponer crear o actualizar la 

información documentada del SIG que les 
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competa, según las actividades que realice. 

Responsable del 

SGA 

Evalúa lo indicado por los colaboradores. En 

caso decida que debe modificarse o crearse un 

documento, debe seguir con lo indicado en el 

Anexo N.° 01. 

- 

Responsable del 

SGA 

Para la redacción de un procedimiento, deberá 

tomarse como modelo el presente documento. 

Los procedimientos contienen:  

1. Objetivo 

2. Alcance  

3. Términos y Definiciones  

4. Referencias Normativas 

5. Responsabilidades  

6. Desarrollo 

7. Registros  

8. Anexos 

- 

7. REGISTROS 

● Formato de roles, responsabilidades y autoridades. 

8. ANEXOS 

● Anexo N.° 01 : Matriz de roles, responsabilidades y autoridades. 

● Anexo N.° 02 : Organigrama 
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ANEXOS 

ANEXO N.° 01: MATRIZ DE ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES 

ROL CONFORMACIÓN RESPONSABILIDADES AUTORIDADES 

Alta dirección 
Alcaldía 

Regidores 

● Designar a un líder de la Alta Dirección con 

responsabilidad específica en el SGA. 

● Revisión del cumplimiento de los objetivos del 

SGA. 

● Tomar decisiones sobre los planes, programas, 

y proyectos relacionados con el SGA. 

● Aprobar el presupuesto destinado para el SGA. 

● Estar informado de los informes de gestión y 

evaluación del SGA. 

Gerente de 

Servicio al 

Ciudadano 

 

Gerente de Servicios al 

Ciudadano 

Secretaria 

 

● Coordinar y liderar las actividades de la 

implementación del SGA en la Municipalidad 

Provincial de Arequipa. 

● Comunicar con la ciudadanía de manera 

efectiva las acciones y los resultados del SGA. 

● Administrar los recursos necesarios para la 

implementación y el mantenimiento del 

sistema de gestión ambiental, que incluyen 

tecnología, personal y presupuesto. 

● Tomar las decisiones necesarias para el 

mantenimiento y mejora del SGA. 

Subgerencia 

de Gestión 

Ambiental 

Subgerente de Gestión 

Ambiental. 

Especialista IGAs 

Asistente Técnico 

● Hacer cumplir los requisitos legales 

pertinentes y de otros adoptados 

voluntariamente, para un manejo más 

efectivo. 

● Asegurar la aplicación, el mantenimiento y la 

mejora de los requisitos del SGA. 

● Realizar un control y seguimiento del SGA. 
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● Garantizar la disponibilidad de recursos para 

todo el proceso de implementación del 

Sistema de Gestión ISO 14001:2015. 

● Establecer canales de comunicación efectivos 

para el Sistema de Gestión ISO 14001:2015. 

● Asegurar que se establecen y mantienen los 

procesos necesarios para el SGA. 

Área de 

Residuos 

Sólidos  

Jefe del Área de Residuos 

Sólidos 

  

● Informar a la alta dirección sobre el desarrollo 

SGA. 

● Asegurar que se promueva la toma de 

conciencia frente a la gestión ambiental en 

todos los niveles. 

● Efectuar correcto seguimiento de la 

implementación de las acciones correctivas y 

de mejoras generadas por el SGA. 

● Verificar el funcionamiento y actualización de 

los documentos que componen el SGA. 

● Suspender actividades que estén afectando el 

medio ambiente y a la comunidad circundante. 

● Solicitar el cumplimiento legal ambiental en  los 

procesos de disposición final. 

● Requerir informes de gestión de los líderes del 

SGA. 

● Concertar con las partes interesadas los 

cambios que puedan llegar a afectar el SGA. 

Sub-Área de 

Limpieza 

Pública 

Responsable de Sub-Área de 

Limpieza Pública 

Administrador del Sub-Área de 

Limpieza Pública 

Secretaria 

Especialista Ambiental 

Coordinador de actividades 

● Coordinar y supervisar las actividades de 

limpieza pública, asegurando el cumplimiento 

de los procedimientos y estándares del SGA. 

● Participar en la mitigación de aspectos 

ambientales significativos, cumplimiento de 

objetivos y metas ambientales. 

● Participar en los programas de sensibilización 

y capacitación del personal, así como en los 

● Velar por el cumplimiento de las normas 

ambientales. 

● Coordinar y ejecutar las acciones necesarias 

para cumplir con los requisitos de la norma ISO 

14001 y garantizar el cumplimiento de las 

regulaciones ambientales. 

● Solicitar capacitaciones de formación y toma de 

conciencia.  
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programas de educación ambiental realizados 

para la población. 

● Apoyar en la implementación del sistema de 

gestión ambiental y participar en las auditorías 

internas. 

Sub-Área de 

Residuos 

Sólidos  

Responsable de la Sub-Área de 

Residuos Sólidos 

Coordinador de Erradicación de 

Puntos Críticos 

Especialista Ambiental 

Especialista en Disposición 

Final 

Coordinador de actividades del 

Programa Arequipa Recicla 

Especialista en Valorización de 

residuos orgánicos 

Asistente Técnico 

Coordinador de Monitoreo 

Ambiental 

Asociación de recicladores 

formalizados 

Promotores Ambientales 

● Informar a la alta dirección del SGA sobre los 

cambios y el progreso. 

● Su contribución al desarrollo sostenible de la 

provincia incluye la capacitación y la 

sensibilización ambiental. 

● Colaborar con la municipalidad para revisar y 

actualizar el SGA de manera continua, 

garantizando su eficacia y su adaptación a los 

cambios internos y externos. 

● Revisar los informes y recomendaciones de 

los hallazgos de las auditorías realizadas para 

mejorar el desempeño ambiental de la 

municipalidad y cumplir con los requisitos 

legales y normativos pertinentes. 

● Realizar seguimiento de los aspectos 

ambientales, la valoración de los riesgos y la 

planificación de medidas de control. 

● Verificar la implementación de los controles 

operativos para minimizar los impactos 

ambientales.  

● Emitir recomendaciones para la mejora continua 

de cada proceso    

● Solicitar capacitaciones de formación y toma de 

conciencia.  

● Apoyar en la implementación del sistema de 

gestión ambiental y participar en las auditorías 

internas. 

Sub-Área del 

Sistema de 

Gestión 

Ambiental 

Responsable de la Sub-Área del 

SGA 

Jefe de Sistema de Gestión 

Ambiental 

Especialista en SGA 

● Asegurar que se establezcan, implementen y 

mantengan los procesos necesarios para el 

SGA. 

● Suspender actividades que generan aspectos 

ambientales significativos. 

● Solicitar el cumplimiento legal ambiental en  los 

procesos que generen impactos ambientales 

negativos. 
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Auditor Interno ● Realizar auditorías internas e identificar 

oportunidades de mejora y prevenir posibles 

incumplimientos. 

● Elaborar informes de las auditorías internas e 

informar a la alta dirección. 

● Efectuar acciones correctivas planificadas. 

● Verificar el funcionamiento y actualización de 

los documentos que componen el SGA 

● Programar adecuadamente y con anticipación 

las auditorías internas relacionadas con el 

SGA. 

● Requerir informes de gestión de los líderes del 

SGA. 

● Concertar con las partes interesadas los 

cambios que puedan llegar a afectar el SGA. 
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ANEXO N° 07 .CAPÍTULO 6

6.1. Gestión de Riesgos y oportunidades

6.1.2. Identificación de Aspectos y Evaluación de Impactos
Ambientales

6.1.3. Identificacion y Evaluacion de cumplimiento de
Requisitos Legales y Otros

6.2. Objetivos Ambientales
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1. OBJETIVO

Definir la metodología para identificar, analizar, evaluar, y dar tratamiento a los riesgos y oportunidades
a los que se expone la Municipalidad Provincial de Arequipa, con la finalidad de garantizar los
resultados previstos del Sistema Integrado de Gestión; aumentar los efectos deseables, prevenir o
reducir efectos no deseados y lograr la mejora.

2. ALCANCE

Este procedimiento es de aplicación a todos los procesos actividades instalaciones y servicios
desarrollados que forman parte del Sistema de Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de
Arequipa.

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

3.1. MPA: Municipalidad Provincial de Arequipa.
3.2. SGA: Sistema de Gestión Ambiental.
3.3. Riesgo: Es la probabilidad de que el efecto de la incertidumbre se materialice y tenga

un efecto negativo en lograr los objetivos.
3.4. Oportunidad: Situación o conjunto de circunstancias que brindan la posibilidad de

conducir a la mejora del desempeño del SGA.
3.5. Fuente de Riesgo: Factor o elemento que, por sí solo o en combinación con otros,

contribuye a la probabilidad de generar un riesgo.
3.6. Probabilidad: Posibilidad de que ocurra un evento.
3.7. Impacto: Magnitud de las consecuencias o efectos que derivan en la materialización de

un riesgo en el desarrollo de las actividades de la MPA.
3.8. Gestión del Riesgo: Conjunto de actividades coordinadas para dirigir y controlar

riesgos y oportunidades de la MPA.
3.9. Identificación del riesgo: Proceso de identificación y documentación de los riesgos

que podrían afectar a la MPA, lo cual implica identificar las causas o fuentes de riesgo y
los efectos potenciales.

3.10. Análisis de riesgos: Proceso que permite conocer la naturaleza del riesgo y sus
características, lo que incluye, para este procedimiento, determinar su probabilidad de
ocurrencia y el impacto de materialización del riesgo.

3.11. Evaluación del riesgo: Es el proceso que permite analizar y cuantificar el nivel de
riesgo para ayudar a priorizar el control del riesgo.

3.12. Nivel del riesgo: Es el valor obtenido en el proceso de evaluación del impacto y la
probabilidad del riesgo. Se indica como: trivial, tolerable, moderado, importante o crítico.

3.13. Tratamiento del riesgo: Proceso de selección de una o más estrategias y medidas de
control, lo cual puede incluir la mitigación, transferencia y/o aceptación o abandono del
riesgo con base a una decisión informada.

4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA

● NORMA ISO 14001:2015 : Sistema de Gestión Ambiental
● D.L. N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y modificatorias vigentes.

5. RESPONSABILIDADES

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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5.1. Responsable SGA: Hacer seguimiento continuo del cumplimiento del presente
procedimiento.

5.2. Responsabilidades en los Procesos:
- Brindar información sobre los procesos que lideran, sus objetivos y riesgos u

oportunidades dentro del SGA.
- Identificar los riesgos y oportunidades de sobornos en los procesos de gestión

de la MPA.
- Realizar mejoras en los procesos, en función del grado de responsabilidad

delegada a cada uno.
Nota. Las demás responsabilidades son detalladas en el desarrollo del presente documento.

6. DESARROLLO

6.1. Identificación de Riesgos y Oportunidades.

Responsable Descripción Registro

Responsables de
Procesos - SGA

Identifica los riesgos y oportunidades, considerando
lo siguiente:
● Entrevistas con los responsables del proceso,

para la identificación de los riesgos relacionados
a las actividades en función a las fuentes de
riesgos y/o oportunidades del SIG.

● Cuestiones internas y externas relevantes para
el propósito de la MPA y que podrían afectar los
objetivos ambientales del SGA.

● Necesidades y expectativas de las partes
interesadas correspondiente.

● Objetivos ambientales que forman parte del
alcance del SGA.

● Requisitos legales u otros aplicables.
● Actividades o metodologías de identificación

de riesgos y/o oportunidades que tengan
eficiencia en el SGA.

-

Responsable del
SGA

Responsable de
cada Área

Asesorar a los responsables de cada actividad de
Limpieza Pública de la mpa en la identificación de
los riesgos y oportunidades de acuerdo a la
metodología del siguiente procedimiento. Asimismo,
en caso sea necesario apoyo externo es válida la
solicitud de apoyo de consultoría externa.

-

Responsable del
SGA
Responsables de

cada Área

Codificar los riesgos SGA de la siguiente manera:
R-AA O-AA
Donde:
R : Riesgo
O : Oportunidad
AA : Número correlativo
Es importante realizar el registro en la Matriz de
Riesgos y Oportunidades.

Matriz de Riesgos y
Oportunidades del SGA.

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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Responsable del
SGA

Responsables de
cada Área

Cada responsable de área y responsable del SGA
debe seguir el siguiente procedimiento:

● Identificar las actividades dentro de su
responsabilidad que podrían verse
impactados ante los riesgos y oportunidades.

● Identificar la fuente del riesgo u oportunidad
en el contexto interno y externo de la MPA.

● Identificar las partes interesadas que generan
riesgos u oportunidades al SGA.

● Identificar el riesgo u oportunidad que afecta
sobre el SGA de la MPA y sobre los
resultados esperados.

● Identificar el efecto del riesgo u oportunidad
en el SGA.

● Analizar controles existentes para abordar los
riesgos u oportunidades dentro del SGA.

Matriz de Riesgos y
Oportunidades del SGA.

6.2. Analisis y Evaluacion del riesgo

Responsable Descripción Registro

Responsable del
SGA

Responsables de
cada Área

- Determinar el nivel de probabilidad e impacto
del riesgo de acuerdo al Anexo N° 01

- Determina el nivel de riesgo con la siguiente
operación:

Nivel de Riesgo: P x I
Donde:
P: Probabilidad
I: Impacto

Matriz de Riesgos y
Oportunidades del SGA.

6.3. Plan de Atención al Riesgo

Responsable Descripción Registro

Responsable del
SGA

Responsables de
cada Área

De acuerdo al nivel del riesgo:
● Si es significativo es obligatorio establecer

acciones y medidas a tomar “tratamiento del
riesgo” para minimizar a un riesgo no
Significativo.

Para los riesgos significativos, las acciones a
tomar deben incluir:

- Responsable de su ejecución.
- Fecha de ejecución.

Para los riesgos no significativos, considerar:
- No es obligatorio determinar acciones, es

opcional realizarlo.
Realizar un seguimiento continuo a la ejecución de
las acciones con la ayuda del registro de la fecha
real de ejecución y de la evidencia de cumplimiento.

Matriz de Riesgos y
Oportunidades del

SGA.

6.4. Análisis del Riesgo residual

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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Responsable Descripción Registro

Responsable del
SGA

Responsable de
cada Área

El análisis y evaluación del riesgo residual se realiza
después de 3 a 6 meses según sea necesario.

Matriz de Riesgos y
Oportunidades del SGA.

6.5. Actualización y Mejora Continua

Responsable Descripción Registro

Responsable del
SGA

Actualizar la matriz de riesgos, considerando:
● Revisar y/o modificar el acta de revisión del

SGA.
● Identificar los cambios significativos y

relevantes en el SGA en el contexto de la
MPA y sus actividades diarias.

● Considerar la materialización de riesgos
identificados de las actividades de la MPA.

● Determinación de nuevos controles o
sustitución de los existentes.

Matriz de Riesgos y
Oportunidades del SGA.

7. REGISTROS

● Matriz de Riesgos y Oportunidades

8. ANEXOS

● Anexo N.° 01.- Criterios de Riesgo
● Anexo N.° 02.- Criterios de Oportunidad
● Anexo N.° 03.- Nivel del riesgo u oportunidad
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ANEXOS

ANEXO N.° 01.- CRITERIOS DE RIESGO

1. Determinación del impacto del riesgo.

IMPACTO - RIESGO
IMPACTO DEFINICIÓN

Muy Alto
(5)

El riesgo con un impacto potencial de causar daños graves a el desarrollo del
proceso, daño a la propiedad y/o reputacional y en el cumplimiento de los
objetivos, amenaza la viabilidad del SGA, generalmente sucede por que no hay
controles.

Alto
(4)

Riesgo con un impacto de causar daños significativos y/o interrupciones
importantes en el desarrollo del proceso, daño a la propiedad y/o reputacional y
en el cumplimiento de los objetivos, genera retrasos importantes pese y tienen
controles mínimos.

Medio
(3)

Riesgo con un impacto de causar daños moderados en el desarrollo del
proceso, daño a la propiedad y/o reputacional y no afecta mayormente el
cumplimiento de los objetivos del SGA, se requiere medidas de gestión.

Bajo
(2)

Riesgo con un impacto de causar daño leve o menor que causa un daño menor
en el desarrollo del proceso, daño a la propiedad y/o reputacional y en el
cumplimiento de los objetivos del SGA, se tiene al menos 2 controles.

Muy Bajo
(1)

Riesgo con impacto mínimo en el proceso y/o las operaciones, se tienen 2 a
más controles.

2. Determinación de la probabilidad del riesgo.

PROBABILIDAD - RIESGO
PROBABILIDAD DEFINICIÓN

Muy Alto
(5) Es altamente probable que el evento ocurra.

Alto
(4) Es probable de que el evento ocurra en circunstancias normales.

Medio
(3)

Existe una probabilidad razonable de que ocurra el evento, no es altamente
probable.

Bajo
(2)

Es poco probable que el evento ocurra, con una probabilidad remota de
suceder.

Muy Bajo
(1)

Es improbable que el evento ocurra, con una probabilidad casi nula de
suceder.
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3. Determinación del nivel del riesgo.

NIVEL DE RIESGO
NIVELES DESCRIPCIÓN

16 -25 ALTO
Riesgo intolerable, requiere controles inmediatos. Si el riesgo se
concreta, afectaría de modo irreparable la continuidad de las
operaciones, Si no se puede controlar el Riesgo se paralizan los
trabajos operacionales en la labor.

9 - 15 MEDIO

Riesgo Tolerable. Si el riesgo se concreta genera un perjuicio
moderado para la operación, pero no pone en peligro la
continuidad de la misma. Sin embargo se debe evaluar el iniciar
medidas para eliminar/reducir el riesgo. Evaluar si la acción se
puede ejecutar de manera inmediata.
Se pueden mantener los controles existentes.

1 - 8 BAJO Este riesgo puede ser tolerable. Si el riesgo se concreta genera
un perjuicio mínimo para la operación.

4. Tratamiento del riesgo.

TRATAMIENTO DEL RIESGO

ESTRATEGIA DESCRIPCIÓN

Reducir Tomar medidas para reducir el impacto del riesgo como la selección de
controles o mejorar procesos, de manera que el riesgo residual sea aceptable.

Aceptar Aceptar el riesgo sin tomar medidas para reducir el riesgo dependiendo de las
expectativas de riesgo.

Evitar Evitar la actividad o la acción y/o eliminar la exposición al riesgo evitando las
actividad que lo origina

Transferir o
Compartir

Trasladar o compartir parte o todo el riesgo a otra parte para que se maneje de
manera más eficaz dependiendo de la evaluación del riesgo.

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.



GESTIÓN DE RIESGOS Y
OPORTUNIDADES

Versión: 01
(01.06.2024)

ANEXO N.° 02.- CRITERIOS DE OPORTUNIDAD

1. Determinación del impacto de oportunidad.

IMPACTO - OPORTUNIDAD
IMPACTO DEFINICIÓN

Muy Alto
(5)

Si el evento llegara a presentarse, tendría un impacto positivo en el desempeño
de los procesos principales de la organización y/o la reputación, financiero,
permitiendo el logro de los objetivos de la empresa.

Alto
(4)

Si el evento llegara a presentarse, tendría un impacto positivo en el desempeño
de los procesos de soporte de la organización y/o la reputación, financiero ,
permitiendo el logro de los objetivos de la empresa.

Medio
(3)

Si el evento llegara a presentarse, tendría un impacto positivo de menor prioridad
ya que el efecto de la oportunidad es sobre actividades críticas de la empresa y/o
reputación , financiero

Bajo
(2)

Si el evento llegara a presentarse, tendría un impacto positivo de menor prioridad
ya que el efecto de la oportunidad es sobre algunas actividades de la empresa,
reputación , financiero.

Muy Bajo
(1)

Si el evento llegara a presentarse, no representa un impacto positivo para la
empresa (impacto positivo en la actividad que no repercute en los objetivos de la
empresa o del proceso).

2. Determinación de la probabilidad de la oportunidad.

PROBABILIDAD - OPORTUNIDAD
PROBABILIDAD DEFINICIÓN

Muy Alto
(5)

El evento ocurre en la mayoría de circunstancias durante un
periodo.

Alto
(4) El evento ocurre usualmente durante un periodo.

Medio
(3)

Es posible que el evento ocurra en cualquier momento durante
un periodo.

Bajo
(2)

Es posible que el evento ocurra ocasionalmente durante un
periodo.

Muy Bajo
(1) Es posible que el evento ocurra en circunstancias excepcionales.
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3. Determinación del nivel de oportunidad.

NIVEL DE OPORTUNIDAD
NIVELES DESCRIPCIÓN

16 -25 ALTO Oportunidad muy alta, depende de la organización poder implementar las
oportunidades identificadas en beneficio de la organización.

9 - 15 MEDIO Depende de la organización poder implementar las oportunidades
identificadas en beneficio de la organización.

1 - 8 BAJO No es necesario tomar acción para aprovechar la oportunidad.

4. Tratamiento de la oportunidad.

TRATAMIENTO DE LA OPORTUNIDAD
ESTRATEGIA DESCRIPCIÓN

Explotar Tomar acciones para aprovechar la oportunidad y sus beneficios, lo que incluye
maximizar esfuerzos para que la oportunidad se concrete.

Analizar Evaluar a profundidad la oportunidad así como el alcance de su impacto
potencial, lo que incluye hacer un análisis del costo-beneficio de la oportunidad.

Mantener Asegurar la conservación de la oportunidad para poder aprovecharla en el
momento adecuado.
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ANEXO N.° 03.- NIVEL DEL RIESGO U OPORTUNIDAD

Evaluación del Nivel del Riesgo u Oportunidad.

Evaluación del Nivel del riesgo u
oportunidad del SGA

IMPACTO

MUY BAJA BAJA MEDIO ALTO MUY ALTO

1 2 3 4 5

PROBABILIDAD

MUY BAJA 1 1 2 3 4 5

BAJA 2 2 4 6 8 10

MEDIA 3 3 6 9 12 15

ALTA 4 4 8 12 16 20

MUY ALTA 5 5 10 15 20 25
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ACCIONES A IMPLEMENTAR DOCUMENTOS DE RESPALDO FRECUENCIA
RESPONSABLE 

DE LA ACTIVIDAD

RESPONSABLE 

DEL SEGUIMIENTO

Municipalidad 

Provincial de 

Arequipa

Cambio 

Climático

Aumento de eventos 

climáticos extremos 

como inundaciones, 

sequías u otros.

Riesgo Pérdida de estructura, afectación a la salud pública y economía. No se tiene. 3 5 15 MEDIO Aceptar -

1. Identificar y analizar los posibles escenarios de riesgo relacionados con el aumento de eventos climáticos extremos.

2. Desarrollar un plan de contingencia y respuesta ante eventos climáticos extremos.

3. Implementar medidas de adaptación al cambio climático en la infraestructura y servicios públicos de la provincia.

4. Promover la sensibilización y capacitación de la población local sobre la importancia de la prevención y la respuesta ante 

los riesgos climáticos.

5. Establecer alianzas estratégicas para fortalecer la capacidad de respuesta y gestión del riesgo frente al cambio climático.

6. Evaluar periódicamente la efectividad de las medidas implementadas y ajustar el plan de acción en función de los nuevos 

escenarios de riesgo identificados.

Identificación de aspectos y evaluación 

de aspectos ambientales

Matriz de identificación de aspectos e 

impactos ambientales

Procedimiento de gestión de residuos 

sólidos

Informe de auditorias

Plan de auditorias

Anual

- Alta Dirección

- Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se acepta el riesgo

Gerencia de 

Servicios a la 

Ciudadanía

Partes 

interadas 

(Población / 

Comunidad)

Incremento de 

participación de la 

población en actividades 

de gestión y manejo de 

residuos sólidos

Oportunidad
Cumplimiento de regulaciones ambientales por mayor cohesión social o 

involucramiento de la comunidad.

Programas de sensibilización en 

manejo 

de residuos sólidos (Programa de 

Segregación en Fuente y 

Recolección Selectiva).

4 2 8 BAJO - Mantener - - Mensual
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
-

Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Aspectos 

Ambientales 

Significativos

Inadecuada gestión de 

residuos sólidos
Riesgo

Contaminación ambiental, afectación a la salud humana, deterioro de la imagen 

turística y el aumento de costos operativos.

Reporte de Seguimiento y 

Evaluación (SyE) del PLANAA 2011-

2021 

4 3 12 MEDIO Aceptar -

1. Realizar una evaluación detallada de la gestión actual para identificar las áreas de mejora.

2. Desarrollar e implementar un plan de gestión de residuos sólidos que incluya todos las actividades.

3. Capacitar a todos el personal en buenas prácticas de gestión de residuos sólidos.

4. Realizar campañas de sensibilización tanto internas como externas.

5. Establecer indicadores de seguimiento y evaluar periódicamente los avances para asegurar el cumplimiento de los 

objetivos establecidos.

6. Implementar un sistema de gestión documental que permita mantener un registro de todas las acciones realizadas en 

relación a la gestión de residuos sólidos.

Mapa de procesos

Gestión de no conformidades y mejoras 

continua

Semestral
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se acepta el riesgo

Subgerencia de 

Gestión Ambiental
Contexto Costos Operativos Riesgo Incremento de costos operativos y limitación de inversión. No se tiene. 4 3 12 MEDIO Aceptar -

1. Realizar un análisis detallado de los costos operativos actuales para identificar áreas de posible reducción de gastos.

2. Establecer un programa de eficiencia en el uso de recursos y energía para reducir los costos operativos.

3. Negociar con proveedores para obtener mejores precios y condiciones en la adquisición de insumos y servicios.

4. Implementar un sistema de control de gastos para monitorear y ajustar los costos operativos de manera regular.

5. Investigar oportunidades de financiamiento externo o alianzas estratégicas para obtener inversión adicional y mitigar la 

limitación de recursos.

Política ambiental

Objetivos ambientales

Selección, evaluación y reevaluación de 

proveedores

Compras

Semestral
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se acepta el riesgo

Riesgo
Incumplimiento de legislación ambiental por carencia de un relleno sanitario y una 

planta de valorización de residuos sólidos.

Programa de reconversión y manejo 

del área degradada por residuos 

solidos 

4 5 20 ALTO Reducir -

1. Identificar y analizar la normativa ambiental vigente relacionada con la gestión de residuos sólidos.

2. Realizar un diagnóstico detallado de la situación actual de la infraestructura de residuos sólidos de la empresa.

3. Elaborar un plan de reconversión y manejo del área degradada por residuos sólidos.

4. Implementar medidas de reducción, reutilización y reciclaje de residuos sólidos en todas las actividades.

5. Establecer indicadores de seguimiento y evaluación para medir el impacto de las acciones implementadas y realizar 

ajustes si es necesario.

6. Sensibilizar a todos los trabajadores y comunidad sobre la importancia de la gestión adecuada de los residuos sólidos y 

promover una cultura ambientalmente responsable.

Gestión de no conformidades y mejoras 

continua

Solicitud de acciones correctivas

Programa de formación

Anual
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se reduce el riesgo

Oportunidad
Inversión e implementación de infraestructura ideal y tecnológica de residuos 

sólidos.

Mejoramiento y ampliación del 

servicio de limpieza pública en la 

provincia de Arequipa (Banco 

Alemán de Desarrollo (KfW)).

3 5 15 MEDIO Aceptar -

1. Identificar y evaluar las necesidades específicas de infraestructura para la gestión de residuos sólidos.

2. Realizar un estudio de factibilidad para determinar la viabilidad de la inversión e implementación de infraestructura ideal y 

tecnológica de residuos sólidos.

3. Implementar medidas de control y seguimiento para garantizar el adecuado funcionamiento de la infraestructura.

4. Capacitar al personal involucrado en la gestión de residuos sólidos para garantizar una adecuada operación y 

mantenimiento de la infraestructura.

5. Realizar una evaluación periódica de los resultados obtenidos.

6. Implementar mejoras continuas en el sistema de gestión ambiental de la empresa.

- Anual
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se acepta el riesgo

Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Gestión del 

Cambio
Economía Circular Oportunidad

Actualmente se realiza el Programa de Reciclaje en la Provincia de Arequipa, la 

mejora de este con la implementación de la Norma ISO 14001:2015 podría generar 

una tendencia de incrementar la cantidad de residuos reciclados, lo cual tiene un 

impacto positivo en el ambiente y reduciría los costos operativos. La 

implementación de una Planta de Valorización de Residuos Sólidos de la mano de 

programas de educación ambiental fomenta prácticas amigables con el ambiente, 

lo cual es una oportunidad para la economía circular que genera ingresos a través 

de comercialización de materiales reciclables o reciclados lo cual contribuye con 

la conservación de los recursos naturales.

Programa Arequipa Recicla. 3 5 15 MEDIO - Mantener - - Bienal
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
-

Subgerencia de 

Gestión Ambiental
Contexto

Desarrollo de políticas 

ambientales
Oportunidad Implementación de regulaciones estrictas en la gestión de residuos municipales.

Cumplimiento de la normativa 

vigente.
5 3 15 MEDIO - Explotar

1. Realizar un diagnóstico de la normativa existente en la gestión de residuos municipales.

2. Identificar áreas de oportunidad para fortalecer las políticas ambientales en la gestión de residuos.

3. Establecer un plan de trabajo para la implementación de las regulaciones estrictas en la gestión de residuos municipales.

4. Realizar seguimiento y evaluación periódica de la implementación de las regulaciones.

5. Comunicar los avances y logros en la gestión ambiental.

6. Establecer alianzas con instituciones y organizaciones que puedan apoyar en la implementación de las regulaciones.

Matriz de requisitos legales y otros

Identificacion y evaluacion de 

cumplimiento de requisitos legales y otros 

requisitos

Anual
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se explota la oportunidad

Subgerencia de 

Gestión Ambiental
Contexto

No contar con 

Infraestructura adecuada 

de residuos sólidos

EVALUACION PLAN DE ACCION

MATRIZ DE GESTIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES
Versión: 01                                

(01.06.2024)

AREA FUENTE DESCRIPCIÓN
RIESGO / 

OPORTUNIDAD
OBSERVACIONESDESCRIPCIÓN DEL RIESGO U OPORTUNIDAD CONTROLES EXISTENTES



Subgerencia de 

Gestión Ambiental
Contexto

Incremento de conflictos 

socioambientales por la 

oposición a la 

construcción de un 

relleno sanitario.

Riesgo
Afectación en la licencia, permiso y construcción de infraestructura adecuada de 

residuos sólidos.

Plan de Desarrollo Local 

Concertado de Arequipa. 
5 4 20 ALTO Aceptar -

1. Realizar un análisis detallado de los conflictos socioambientales existentes en la zona donde se planea construir el relleno 

sanitario, identificando a los actores involucrados y sus posiciones.

2. Diseñar un plan de comunicación y diálogo con las comunidades y organizaciones locales para informar sobre los 

beneficios ambientales y sociales del relleno sanitario y resolver sus dudas y preocupaciones.

3. Realizar consultas públicas y talleres participativos para recoger opiniones y propuestas de la población afectada por el 

proyecto y garantizar su participación en la toma de decisiones.

4. Implementar medidas de compensación y mitigación de impactos ambientales, sociales y culturales, en colaboración con 

las autoridades locales y las organizaciones de la sociedad civil.

5. Establecer alianzas estratégicas con instituciones y organizaciones que promuevan el desarrollo sostenible y la 

participación ciudadana, con el fin de fortalecer la legitimidad y aceptación del proyecto.

6. Monitorear constantemente la evolución de los conflictos socioambientales y ajustar el plan de acción según sea 

necesario, para garantizar el éxito del proyecto y minimizar los riesgos asociados.

Informe de auditoría

Plan de auditorías

Matriz de requisitos legales y otros

Trimestral
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se acepta el riesgo

Subgerencia de 

Gestión Ambiental
Contexto

No contar con la 

certificación de la ISO 

14001:2015

Oportunidad
Tomar iniciativa para fortalecer la gestión integral de residuos y promover la mejora 

continua en conformidad con a implementación de la ISO 14001:2015.
Sistema de Gestión Ambiental. 5 2 10 MEDIO - Mantener - - Continua

 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
-

Subgerencia de 

Gestión Ambiental
Contexto Riesgo Paralizaciones por multas elevadas por el organismos de fiscalización. No se tiene. 4 4 16 MEDIO Aceptar -

1. Identificar y analizar las causas del incumplimiento de sustento que provoca las multas elevadas por parte de la 

Subgerencia de Gestión Ambiental.

2. Implementar un sistema de control interno que permita monitorear de manera continua el cumplimiento de los 

requerimientos legales y normativos en materia ambiental.

3. Realizar auditorías periódicas para evaluar el cumplimiento de los procedimientos y controles establecidos, identificar 

posibles desviaciones y tomar acciones correctivas de manera oportuna.

4. Realizar seguimiento constante de los indicadores de cumplimiento ambiental y las posibles alertas de riesgo.

Matriz de requisitos legales y otros

Programa ambiental

Programa de formación

Informe de auditoría

Plan de auditorías

Anual
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se acepta el riesgo

Riesgo
Incumplimiento de implementación de estrategias y acciones correctivas en 

materia de residuos sólidos.
Sistema de Gestión Ambiental. 3 5 15 MEDIO Aceptar -

1. Identificar las principales causas del incumplimiento de sustento de multas elevadas y del incumplimiento de 

implementación de estrategias y acciones correctivas en materia de residuos sólidos.

2. Implementar un programa de seguimiento y control que permita identificar y corregir las posibles desviaciones en la 

gestión de residuos sólidos.

3. Fortalecer el Sistema de Gestión Ambiental existente, incorporando medidas adicionales para prevenir y mitigar los 

riesgos identificados.

Gestión de no conformidades y mejoras 

continua

Solicitud de acciones correctivas
Bienal

 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se acepta el riesgo

Oportunidad
Tomar iniciativa para implementar estrategias y acciones correctivas en 

conformidad al OEFA en el marco de la ISO 14001:2015.
Programa SGA. 5 3 15 MEDIO Aceptar -

1. Identificar las principales causas que han llevado a la detención por incumplimiento de sustento de multas elevadas.

2. Realizar seguimiento constante de las acciones implementadas y evaluar su efectividad en la reducción de riesgos y 

aprovechamiento de oportunidades

3. Presentar informes periódicos sobre el progreso realizado en la implementación de las estrategias y acciones 

correctivas, y evaluar posibles ajustes que se deban realizar en el plan de acción.

4.Mantener una comunicación constante con el OEFA y otras entidades regulatorias para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales y evitar sanciones adicionales.

5. Realizar auditorías internas periódicas para monitorear el cumplimiento de los requisitos establecidos en el SGA.

- Bienal
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se acepta el riesgo

Sub Área de 

Limpieza Pública 

Emergencias 

ambientales

Emergencias 

ambientales
Riesgo

Presencia de emergencias ambientales en las actividades de recojo, transporte y 

disposición final.

Plan de Respuesta a Emergencias 

Ambientales.
5 4 20 ALTO Reducir -

1. Realizar una evaluación de riesgos específica para identificar posibles emergencias ambientales que puedan ocurrir en 

las actividades de recojo, transporte y disposición final de residuos.

2. Implementar un Plan de Respuesta a Emergencias Ambientales que contemple procedimientos claros y específicos para 

actuar ante situaciones de emergencia, incluyendo la capacitación del personal en su implementación.

3. Establecer un sistema de monitoreo constante para detectar posibles emergencias ambientales de forma temprana y 

poder actuar de forma rápida y eficiente.

4. Realizar simulacros periódicos para evaluar la efectividad del Plan de Respuesta a Emergencias Ambientales y realizar 

mejoras si es necesario.

5. Mantener un registro actualizado de todas las emergencias ambientales ocurridas y las acciones tomadas para 

resolverlas, con el fin de aprender de la experiencia y mejorar la gestión de riesgos en el futuro. 

6. Realizar una revisión periódica del Plan de Respuesta a Emergencias Ambientales para adaptarlo a nuevas situaciones 

de riesgo que puedan surgir.

Plan de respuestas a emergencias 

ambientales

Reporte de emergencias ambientales

Anual
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se reduce el riesgo

Riesgo

Incumplimiento de legislación ambiental en materia ambiental por falta de 

identificación, implementación y/o presupuesto para la transición a la norma ISO 

14001:2015.

Cumplimiento de la normativa 

vigente con el SGA.
5 4 20 ALTO Reducir -

1. Identificar los requisitos legales aplicables a la organización en materia ambiental, incluyendo aquellos relacionados con 

la norma ISO 14001:2015.

2. Realizar auditorías periódicas para verificar el cumplimiento de los requisitos legales y la eficacia del SGA.

3. Establecer indicadores de desempeño ambiental que permitan monitorear el cumplimiento de los requisitos legales y la 

mejora continua del SGA.

4. Revisar y actualizar periódicamente el plan de acción para garantizar su eficacia y adaptarlo a los cambios en la 

normativa ambiental y en las necesidades de la organización.

Matriz de requisitos legales y otros

Identificacion y evaluacion de 

cumplimiento de requisitos legales y otros 

requisitos

Anual
 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se reduce el riesgo

Oportunidad
Cumplimiento de la legislación ambiental en materia ambiental por adecuada 

implementación de la ISO 14001:2015.
Sistema de Gestión Ambiental. 5 2 10 MEDIO - Explotar

1. Revisar y actualizar de forma regular los requisitos legales aplicables a la organización en materia ambiental.

2. Verificar que se cuente con los procedimientos y controles necesarios para cumplir con la legislación ambiental vigente.

3. Implementar un sistema de gestión ambiental basado en la norma ISO 14001:2015 para asegurar el cumplimiento de los 

requisitos legales.

Plan de requisitos legales

Norma ISO 14001-2015
Anual

 Subgerencia de 

Gestión Ambiental

Responsable del 

SGA
Se explota la oportunidad

06/11/2024

Detención por 

incumplimiento de 

sustento de multas 

elevadas

Contexto

Municipalidad 

Provincial de 

Arequipa

Sub Área de SGA
Requisitos 

Legales

Incumplimiento de 

requisitos legales
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1. OBJETIVO

Establecer una metodología para realizar la identificación de aspectos ambientales y evaluación de
los impactos generados por las actividades y servicios de la Municipalidad Provincial de Arequipa,
con la finalidad de determinar los controles necesarios para minimizar y prevenir los impactos
significativos sobre el medio ambiente

2. ALCANCE

Este procedimiento es de aplicación a todos los procesos actividades instalaciones y servicios
desarrollados que forman parte del Sistema de Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de
Arequipa

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

3.1. SGA: Sistema de Gestión Ambiental.
3.2. Aspecto Ambiental: Es un elemento de las actividades, productos o servicios de una

organización que tiene o puede tener un impacto sobre el medio ambiente.
3.3. Aspecto Ambiental Significativo: Aspecto ambiental que califica como significativo

de acuerdo a los criterios enunciados en este procedimiento, debido a que tiene o
puede tener un impacto ambiental significativo.

3.4. Clasificación de Impacto: Es positivo cuando es benéfico para el medio ambiente, o
negativo si genera efectos adversos o dañinos.

3.5. Desempeño Ambiental: Resultados medibles de la gestión que hace una
organización de sus aspectos ambientales

3.6. Evaluación de Impactos: Valora el nivel, grado y gravedad de los impactos,
proporcionando información para decidir sobre la oportunidad, prioridad y tipo de
acciones preventivas que debe adoptar.

3.7. Identificación de Aspectos: Proceso mediante el cual se localiza y reconoce que
existe un aspecto y se definen sus características

3.8. Impacto Ambiental: Cualquier cambio en el ambiente, adverso o beneficioso,
resultante total o parcial, de los aspectos ambientales de una organización.

4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA

● NORMA ISO 14001:2015 : Sistema de Gestión Ambiental
● D.L. N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y sus modificatorias.

5. RESPONSABILIDADES

5.1. Responsable del SGA: Responsable de revisar y aprobar el presente procedimiento,
así como hacer seguimiento de su cumplimiento

Nota: Las demás responsabilidades son detalladas en el desarrollo del presente documento.

6. DESARROLLO

6.1. Identificación

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA
Responsable de cada

Área

La identificación de aspectos ambientales debe
considerar lo siguiente:

● Actividades presentes, pasadas o que
puedan suceder en el futuro por cambios
en el proceso o nuevos proyectos.

● Aspectos vinculados a condiciones
anormales de operación como:
remodelación de oficinas, pintado y
otros.

● Posibles situaciones de emergencia o
incidentes como: incendios o derrames
de productos peligrosos y otras.

● Mecanismos de cumplimiento de
requisitos legales identificados en la
Matriz de identificación y evaluación de
requisitos legales.

-

Responsable del SGA
Responsable de cada

Área

Antes de iniciar cualquier tarea, es necesario
considerar los impactos ambientales asociados
a la actividad, con el fin de cumplir con los
controles operativos establecidos para mitigar
dichos impactos. En el caso de que se trate de
una actividad nueva, es responsabilidad del
área usuaria colaborar con el Responsable del
Sistema de Gestión Ambiental para identificar y
evaluar los posibles impactos ambientales.

Responsable del SGA
Responsable de cada

Área

Los encargados de cada etapa llevan a cabo la
evaluación de los efectos ambientales de
acuerdo con la herramienta de la Matriz IAEIA,
la cual se encuentra detallada en el Anexo N°
01 de este procedimiento (en ciertas
circunstancias, un aspecto puede tener múltiples
impactos ambientales asociados).

Matriz de
Identificación de

Aspectos y
Evaluación de

Impactos
Ambientales.

6.2. Determinar medidas de control

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA
Responsable de cada

Área

Se procederá a analizar las acciones a
implementar para reducir o eliminar el impacto
una vez identificado, tomando en cuenta la
importancia de cada medida según su jerarquía
y asegurando la aprobación del responsable del
área correspondiente.

-
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6.3. Revisión y actualización

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA
Responsable de cada

Área

Los responsables de cada proceso deben
revisar y actualizar las matriz de aspectos
ambientales , cuando:
● Se adquiera un nuevo material, repuesto,

equipo o sistema.
● Se instale un nuevo equipo o sistema.
● Se presentan cambios en la legislación

vigente.
● Cuando se observe que no se ha

considerado el aspecto en procesos o
actividades previamente evaluados.

● Fecha de ejecución propuesta y real para
las acciones propuestas.

● Responsable de la aplicación de los
controles.

Matriz de
Identificación de

Aspectos y
Evaluación de

Impactos
Ambientales.

6.4. Ejecución del tratamiento

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA
Responsable de cada

Área

El responsable de cada proceso, de acuerdo a
lo planificado procede a aplicar las acciones o
control correspondiente.

-

Responsable del SGA

Deberá registrar en la matriz de riesgos y
oportunidades que las actividades ya fueron
implementadas, y deberá realizar una
descripción breve de la evidencia presentada.

-

6.5. Seguimiento y comunicación

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA

Después de llevar a cabo las medidas para
mitigar los riesgos, es necesario realizar una
revisión para confirmar su eficacia. Esta revisión
se debe realizar después de 60 días de haber
implementado los controles para asegurarse de
que se hayan aplicado correctamente las
acciones necesarias.

Matriz de
Identificación de

Aspectos y
Evaluación de

Impactos
Ambientales.

Responsable del SGA
Continuamente realiza seguimiento a la
identificación de aspectos y evaluación de
impactos ambientales.

Matriz de
Identificación de

Aspectos y
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IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS Y
EVALUACIÓN DE IMPACTOS

AMBIENTALES

Versión: 01
(01.06.2024)

Evaluación de
Impactos

Ambientales.

Responsable del SGA

Comunica a la organización y otras partes
interesadas sobre los aspectos e impactos
pertinentes ambientales de cada uno de los
servicios y actividades mediante correo
electrónico y/u otros medios adecuados.

Correo electrónico.

7. REGISTROS

● Matriz de Identificación de Aspectos y Evaluación de Impactos Ambientales.

8. ANEXOS

● Anexo N° 01.- Criterios de evaluación
● Anexo N° 02.- Evaluación de riesgos de los aspectos ambientales

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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ANEXOS
ANEXO N° 01.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

CONDICIÓN NORMAL O ANORMAL

CRITERIOS DE MAGNITUD

MAGNITUD PUNTUACIÓN DESCRIPCIÓN

BAJA 1

Cantidad generada/consumida < 85% del año de referencia.
Duración del aspecto menor al 50% de la duración de la actividad
(jornada de 8 horas).
Superficie contaminada < al 10% de la superficie total.

MEDIA 2

Cantidad generada/consumida entre 85% y 100% del año de
referencia.
Duración del aspecto entre el 50% y el 75% de la duración de la
actividad (jornada de 8 horas).
Superficie contaminada entre el 10% y el 50% de la superficie total

ALTA 3

Cantidad generada/consumida > 100% del año de referencia.
Duración del aspecto entre el 75% y el 100% de la duración de la
actividad (jornada de 8 horas).
Superficie contaminada > al 50% de la superficie total.

CRITERIOS DE SEVERIDAD

SEVERIDAD PUNTUACIÓN DESCRIPCIÓN

BAJA 1

El daño es reversible en forma inmediata al suspender la actividad
que genera el impacto.

- Consumo energético: Energías renovables.
- Consumo de papel: Totalmente reciclado.
- Consumo de sustancias: Sin peligrosidad asignada.
- Emisiones atmosféricas, ruidos, olores: Ruido ambiental

menor al 70% del máximo permitido. No se han presentado
quejas de clientes/vecinos.

- Otros consumos: Agota un recurso renovable en menos 50
años

- Generación de residuos: Residuos no peligrosos que se
destinan a la venta, reciclaje o reutilización y residuos
urbanos.

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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MEDIA 2

Se producen daños al ambiente, pero son reversibles a mediano o
largo plazo.

- Consumo energético: Gas natural y energía eléctrica.
- Consumo de agua: Red Municipal.
- Consumo de papel: Parcialmente reciclado.
- Consumo de sustancias: Nocivas, irritantes.
- Emisiones atmosféricas, ruidos, olores: Otras emisiones que

no afectan severamente la capa de ozono, provocan efecto
invernadero, o perjudican severamente la salud. Ruido
ambiental entre el 70 y 90% del máximo permitido. Se han
presentado quejas de clientes/vecinos a la organización.

- Otros consumos: Agota un recurso renovable en 50 años.
- Contaminación de suelo: Zonas asfaltadas u hormigonadas.
- Generación de residuos: Residuos no peligrosos con destino

final el relleno sanitario.

ALTA 3

Se producen daños graves o irreversibles al ambiente.
- Consumo energético: Diesel, Gasolina.
- Consumo de agua: Subterránea, río.
- Consumo de papel: No reciclado.
- Consumo de sustancias: Inflamables, tóxicos, corrosivas
- Emisiones atmosféricas, ruidos, olores: SO2, NOx, CO2, CO,

CFC, NHx, COPs, COVs, Halógenos, PM<10. Ruido
ambiental entre el 90 y 100% del máximo permitido. Se han
reportado quejas de clientes / vecinos ante las autoridades.

- Otros consumos: Agota un recurso no renovable
- Contaminación de suelo: Zona verde, de tierra o grava.
- Efluentes: Contaminados con plaguicidas, herbicidas, aceites,

detergentes, ácidos, residuos sólidos.
- Generación de residuos: Residuos peligrosos.

CRITERIOS DE SENSIBILIDAD PARTES INTERESADAS

SENSIBILIDAD
PARTES

INTERESADAS
PUNTUACIÓN DESCRIPCIÓN

BAJA 1 Afectación mínima a grupos vulnerables y cambios internos con
impacto limitado.

MEDIA 2 Afectación moderada y cambios internos con impacto notable.

ALTA 3
Afectación crítica y requiere intervenciones inmediatas, con
cambios internos de gran envergadura y repercusiones
significativas en la calidad de vida y reputación de la

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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Municipalidad.

CONDICIÓN DE EMERGENCIA

CRITERIOS DE PROBABILIDAD

PROBABILIDAD PUNTUACIÓN DESCRIPCIÓN

BAJA 1 Ocurrirá una vez al año o menos.

MEDIA 2 Ocurrirá menos de una vez al mes.

ALTA 3 Ocurrirá una o más de una vez al mes.

CRITERIOS DE EXTENSIÓN

EXTENSIÓN PUNTUACIÓN DESCRIPCIÓN

BAJA 1 Área de influencia puntual (interna o externa).

MEDIA 2 Área de influencia local o parcial, sin superar los límites.

ALTA 3 El área de influencia externa, superando los límites.

CRITERIOS DE SENSIBILIDAD DEL MEDIO

SENSIBILID
AD DEL
MEDIO

PUNTUACIÓN DESCRIPCIÓN

BAJA 1 No sensible, entorno industrial con viviendas muy lejanas, etc.

MEDIA 2 Sensible, entorno asfaltado u hormigonado, colector municipal,
entorno industrial con viviendas cercanas, etc.

ALTA 3 Muy sensible, entorno con flora y fauna, zonas de tierra, cauces,
entorno urbano residencial, etc.
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ANEXO N° 02.- EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES.

VALORACIÓN DEL RIESGO

CONDICIÓN NORMAL O ANORMAL

Bajo Medio Alto

1 2 3

CONDICIÓN
DE

EMERGENCI
A

Bajo 1 1 2 3

Medio 2 2 4 6

Alto 3 3 6 9

VALOR DEL
ASPECTO

PUNTUACIÓ
N SIGNIFICANCIA MEDIDAS DE CONTROL

BAJA 1,2 No Significativo
(NS) No es necesario tomar medidas específicas.

MEDIA 3,4,5 No Significativo
(NS)

Se debe analizar si es necesario tomar
medidas para prevenir, reducir y/o controlar
los impactos ambientales negativos.

ALTA 6,7,8,9 Significativo (S)

Medidas principales para prevenir, controlar
y/o reducir los impactos ambientales
adversos asociados con ellos. Los aspectos
ambientales significativos serán evaluados y
tomados en cuenta como parte de la
información necesaria para establecer y
revisar los objetivos y metas ambientales.
Además, serán sujetos de monitoreo y/o
verificación. En caso necesario, se revisarán
las actividades involucradas.
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Limpieza de espacios 

públicos

Barrido de espacios 

públicos

Alteración de la calidad de 

aire

Consumo de recursos 

naturales

Agotamiento del recurso 

hídrico

Lavado de espacios 

públicos

Potencial alteración del 

recurso hídrico

Potencial alteración del  

suelo

Potencial alteración del 

recurso hídrico

Consumo de 

combustible

Agotamiento de recursos 

naturales

Emisión de Gases de 

Efecto Invernadero

Alteración en la calidad de 

aire

Derrame de líquidos
Potencial alteración del  

suelo

Derrame de 

combustible

Potencial alteración del  

suelo

Emisión de Gases de 

Efecto Invernadero

Posible alteración en la 

calidad de aire

Recuperación
Valorización de 

residuos orgánicos
Generación de compost

Emisión de Gases de 

Efecto Invernadero 

Posible alteración en la 

calidad de aire

Emisión de Gases de 

Efecto Invernadero

Posible alteración en la 

calidad de aire

Potencial alteración del 

recurso hídrico

Potencial alteración del  

suelo

Derrame residuos 

líquidos

Potencial alteración del  

suelo

Disperción de 

residuos
Degradación del paisaje

Recojo
Derrame de residuos 

sólidos
Alteración del paisaje

Transporte
Consumo de 

combustible

Agostamiento de recursos 

naturales

Recuperación
Almacenamiento y 

Clasificación

Almacenamiento de 

residuos aprovechables 

inorgánicos

Generación residuos 

sólidos

Potencial alteración del  

suelo

Valorización de 

residuos solidos

Potencial reducción de la 

contaminación ambiental y 

conservación de recursos 

naturales 

Generación de 

ingresos (recicladoras 

formalizadas)

Reducción de residuos 

(Economía circular)

06/11/2024FECHA DE ACTUALIZACIÓN

Reciclaje de residuos 

aprovechables
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Recolección

Disposición Final

Recojo y Transporte

Comercialización

Transporte de residuos 

sólidos

Recolección
Recolección y 

transporte

 Disposición Final

Disposición final de 

residuos en el área 

degradada "Quebrada 

Honda"

Rebalse de lixiviados 

por presencia de 

aguas pluviales

IMPACTO AMBIENTAL

Planificación de 

actividades del servicio

Consumo de recursos 

naturales

Agotamiento de recursos 

naturales

Lavado de espacios 

públicos

Recolección de residuos 

sólidos domiciliarios

Gestión de puntos 

críticos

MATRIZ SIMPLIFICADA DE ASPECTOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES

SERVICIO PROCESO ACTIVIDAD
ASPECTO 

AMBIENTAL
ETAPA

Generación

Planificación

Barrido
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Consumo de 

energía no 

renovable

x Negativo 1 2 1 1 3 1 3 2 3 MEDIO SI
Medición del consumo del recurso y 

establecimiento de un indicador o estandar.

Consumo de papel x Negativo 1 1 1 1 3 1 1 2 2 BAJO NO -

Limpieza de 

espacios públicos

Uso de escobas y 

escobas para 

barrido manual o 

mecanizado

x
Barrido de 

espacios públicos

Alteración de la 

calidad de aire
Negativo 1 2 1 1 3 2 2 2 3 MEDIO SI Verificación de un correcto barrido.

x

Consumo de 

recursos 

naturales

Agotamiento del 

recurso hídrico
Negativo 1 2 2 2 1 2 2 2 3 MEDIO SI

Medición del consumo de agua y 

establecimiento de un indicador o estandar de 

consumo de agua por area lavada.

x
Lavado de 

espacios públicos

Potencial 

alteración del 

recurso hídrico

Negativo 1 1 2 1 1 2 2 2 2 MEDIO NO

Medición del consumo de agua y 

establecimiento de un indicador o estandar de 

consumo de agua por area lavada.

x

Potencial 

alteración del  

suelo

Negativo 1 2 2 2 2 1 2 2 3 MEDIO SI
Verificación que no se altera negativamente el 

suelo.

x

Potencial 

alteración del 

recurso hídrico

Negativo 1 1 2 1 3 2 2 2 3 MEDIO SI

Medición del consumo de agua y 

establecimiento de un indicador o estandar de 

consumo de agua por area lavada.

x
Consumo de 

combustible

Agotamiento de 

recursos naturales
Negativo 1 2 1 1 3 1 2 2 3 MEDIO SI Control del consumo de combustible

x

Emisión de 

Gases de Efecto 

Invernadero

Alteración en la 

calidad de aire
Negativo 1 3 1 2 3 3 2 3 4 MEDIO SI

Control de emisión de gases de efecto 

invernadero.

x
Derrame de 

líquidos

Potencial 

alteración del  

suelo

Negativo 1 2 2 2 1 2 2 2 3 MEDIO SI
Controles para evitar potenciales derrames de 

líquidos contamiantes.

x
Derrame de 

combustible

Potencial 

alteración del  

suelo

Negativo 1 2 1 1 1 2 2 2 2 MEDIO NO
Controles para evitar potenciales derrames de 

combustible.

x

Emisión de 

Gases de Efecto 

Invernadero

Posible alteración 

en la calidad de 

aire

Negativo 1 1 2 1 2 1 1 1 2 BAJO NO -

Recuperación
Valorización de 

residuos orgánicos

Generación de 

compost

Deficiente planta de 

valorización de de 

residuos orgánicos

x

Emisión de 

Gases de Efecto 

Invernadero 

Posible alteración 

en la calidad de 

aire

Negativo 2 2 1 2 3 1 2 2 3 MEDIO SI
Control de emisión de gases de efecto 

invernadero.

Carencia de gestión 

y manejo de 

residuos orgánicos 

x

Emisión de 

Gases de Efecto 

Invernadero

Posible alteración 

en la calidad de 

aire

Negativo 2 3 2 2 3 2 3 3 6 ALTO SI

- Mejoramiento de Programas de Segregacion 

en la Fuente y Programas de Reciclaje a traves 

de alianzas estrategicas con otras municipales 

y organizaciones no gubernamentales.

- Mejoramiento de la Infraestructura de la 

Planta de Valorizacion de Residuos Organicos.

- Implementar un Programa de Control de 

Emisiones con Sistemas de Captacion de 

gases y Monitoreo de Calidad de Aire.

- Mejoramiento y control del sistema de 

Ventilacion.
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V
a

lo
ra

c
ió

n
 

Im
p

a
c

to
 

A
m

b
ie

n
ta

l

V
a

lo
r 

d
e

l 

im
p

a
c

to

S
ig

n
if

ic
a

ti
v

o
 

S
I/

N
OASPECTO 

AMBIENTAL

IMPACTO 

AMBIENTAL



x

Potencial 

alteración del 

recurso hídrico

Negativo 2 3 2 2 2 2 3 2 5 ALTO SI

- Implementacion y Mejoramiento de un 

Sistema de Drenaje Eficiente.

- Mejoramiento de los Pozos de Lixiviados con 

geomembranas de impermeabilizacion.

- Programa de Monitoreo del volumen de 

lixviados.

- Programa de Monitoreo y Control de la calidad 

de agua.

- Plan de Contingencia.

x

Potencial 

alteración del  

suelo

Negativo 3 3 2 3 3 2 3 3 7 ALTO SI

- Mejoramiento de los Pozos de Lixiviados con 

geomembranas de impermeabilizacion.

- Programa de Monitoreo y Control de la calidad 

del suelo.

- Plan de Contingencia.

Presencia de 

residuos líquidos 

(aceites y otros)

x
Derrame residuos 

líquidos

Potencial 

alteración del  

suelo

Negativo 3 3 2 3 2 2 2 2 5 ALTO SI

- Mejoramiento de Programas de Segregacion 

en la Fuente y Programas de Reciclaje de 

aceites.

- Campañas de Sensibilizacion y 

Concientizacion para la poblacion.

- Programa de Control de la erosion del suelo.

Deficiente cobertura 

intermedia
x

Disperción de 

residuos

Degradación del 

paisaje
Negativo 2 2 2 2 3 2 3 3 5 ALTO SI

- Monitoreo y Supervision del los procesos de 

disposicion final.

Recojo

Recolección de 

residuos 

aprovechables 

(plástico, papel, 

cartón y vidrio)

x
Derrame de 

residuos sólidos

Alteración del 

paisaje
Negativo 1 1 2 1 2 2 2 2 3 MEDIO SI

Controles para evitar potenciales derrames de 

residuos sólidos.

Transporte

Transporte de los 

residuos 

aprovechables 

recolectados

x
Consumo de 

combustible

Agostamiento de 

recursos naturales
Negativo 1 3 1 2 3 1 1 2 3 MEDIO SI Control del consumo de combustible

Recuperación
Almacenamiento y 

Clasificación

Almacenamiento de 

residuos 

aprovechables 

inorgánicos

Generación residuos 

no aprovechables 
x

Generación 

residuos sólidos

Potencial 

alteración del  

suelo

Negativo 1 1 1 1 2 1 1 1 1 BAJO NO -

Comercialización de 

residuos reciclados
x

Valorización de 

residuos solidos

Potencial 

reducción de la 

contaminación 

ambiental y 

conservación de 

recursos naturales 

Positivo 3 2 2 2 3 2 2 2 5 ALTO SI Impacto positivo.

Comercialización de 

residuos reciclados
x

Generación de 

ingresos 

(recicladoras 

formalizadas)

Reducción de 

residuos 

(Economía 

circular)

Positivo 3 2 2 2 3 2 2 2 5 ALTO SI Impacto positivo.
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1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para identificar, acceder y evaluar los requisitos legales y otros requisitos 
aplicables al Sistema de Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

2. ALCANCE 

Requisitos legales y otros requisitos aplicables a la organización.  

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

3.1. Ley: Una ley es una norma escrita y obligatoria establecida por la autoridad competente 
para regular la conducta de los ciudadanos en una sociedad. 

3.2. Sistema de Gestión: Conjunto de elementos dentro de una organización que se 
relacionan e interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos para alcanzar 
dichos objetivos. 

3.3. SGA: Sistema de Gestión Ambiental. 
3.4. Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria.  
3.5. Requisitos Legales y otros Requisitos: Requisitos legales que una organización tiene 

que  cumplir y otros requisitos que una organización tiene que cumplir o que elige 
cumplir.  

4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA 

● NORMA ISO 14001:2015 : Sistema de Gestión Ambiental 
● D.L.  N.° 1278:  Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y sus modificatorias vigentes 

5. RESPONSABILIDADES 

5.1. Responsable del SGA: Responsable de revisar el presente procedimiento. 
5.2. Alta Dirección: Aprobar y hacer seguimiento al cumplimiento del presente 

procedimiento. 
Nota: Las demás responsabilidades son detalladas en el desarrollo del presente documento. 

6. DESARROLLO 

6.1. Identificación de requisitos legales y otros aplicables 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA 
Identificar las leyes y normativas relacionadas 
con el medio ambiente como otros requisitos 
aplicables a la organización.  

- 

Responsable del SGA 

Incluye en la Matriz de Requisitos Legales y 
Otros Requisitos todos los requisitos legales 
que impacten en el Sistema de Gestión. Mantén 
actualizada esta lista cada vez que se apruebe 
una nueva normativa o se modifique algún 
dispositivo legal previamente identificado. 

Matriz de Requisitos 
Legales y  Otros 

Requisitos. 
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6.2. Evaluación de requisitos legales y otros aplicables 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA 
Revisa de manera anual los requisitos legales y 
acuerdos adicionales que se encuentran en la 
Matriz de Requisitos Legales. 

Matriz de Requisitos 
Legales y  Otros 

Requisitos. 

Responsable del SGA 
Coordinar la documentación que demuestre el 
cumplimiento de las regulaciones legales con los 
encargados de cada área o proceso. 

Evidencia de 
cumplimiento. 

6.3. Seguimiento y comunicación  

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA 
Monitorear de forma constante la identificación y 
análisis de los requisitos legales y otros que sean 
pertinentes. 

Matriz de Requisitos  
Legales y Otros   

Requisitos. 

Responsable del SGA 

Informar a la organización y a las demás partes 
involucradas sobre los reglamentos legales 
relevantes a través de diferentes formas de 
comunicación, como correo electrónico u otros 
canales apropiados. 

Correo electrónico. 

7. REGISTROS 

● Matriz de Requisitos Legales y otros Requisitos. 

8. ANEXOS 

No aplica. 



FECHA CÓDIGO TIPO TÍTULO MODIFICADO POR
FRECUENCIA DE 

EVALUACIÓN
ESTADO

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 3°.-
Del servicio de limpieza 

pública

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual CUMPLE

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 6°.-

Lineamientos de la 

Gestión Integral de 

Residuos Sólidos

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 31°.-
Clasificación de los 

residuos sólidos

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 33°.- Segregación
Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 35°.-
Recolección de residuos 

municipales

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 36°.- Almacenamiento
Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 38°.- Transporte
Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual CUMPLE

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 40°.- Tratamiento
Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual NO CUMPLE

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 41°.- Disposición final
Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 45°.-

Recuperación y 

reconversión de áreas 

degradadas por residuos

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual NO CUMPLE

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 50°.- Reciclaje
Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 51°.-

Valorizacion de los 

residuos orgánicos 

municipales

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 53°.-

Manejo integral de los 

residuos sólidos 

municipales

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 64°.- Recicladores
Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual CUMPLE

24/04/2017 DL N°1278 Artículo 65°.-
Infraestructura de 

residuos sólidos

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual NO CUMPLE

11/05/2020 DL N°1501 Artículo 23°.-
Municipalidades 

Provinciales

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual CUMPLE

11/05/2020 DL N°1501 Artículo 32°.-

Las operaciones y 

procesos de los 

residuos

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

11/05/2020 DL N°1501 Artículo 34°.- Segregación en la fuente
Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

11/05/2020 DL N°1501 Artículo 37°.- Valorización
Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual NO CUMPLE

11/05/2020 DL N°1501 Artículo 60°.-
Empresas Operadoras 

de Residuos Sólidos

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual CUMPLE

11/05/2020 DL N°1501 Artículo 65°.-
Infraestructura de 

residuos sólidos

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual NO CUMPLE

11/05/2020 DL N°1501 Artículo 70°.-

De la gestión de los 

Recursos en las 

Municipalidades

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual EN PROCESO

11/05/2020 DL N°1501 Artículo 35-A°.-
Barrido y Limpieza de 

espacios públicos

Medio 

Ambiente

Decreto Legislativo N°1278, Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos 
-- Anual CUMPLE

14/06/2008 Ley 28804 - -
Medio 

Ambiente
Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental -- Anual INFORMATIVO

14/06/2008 Ley 28804 Artículo 4°.-
De los responsables y 

las funciones

Medio 

Ambiente
Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental -- Anual EN PROCESO

14/06/2008 Ley 28804 Artículo 7°.- De los informes
Medio 

Ambiente
Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental -- Anual NO CUMPLE

14/06/2008 Ley 28804 Artículo 8°.-
De la prórroga o 

levantamiento

Medio 

Ambiente
Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental -- Anual NO CUMPLE

08/06/2004 Ley 28245 Artículo 4°.- De la Gestión Ambiental
Medio 

Ambiente
Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental -- Anual NO CUMPLE

08/06/2004 Ley 28245 Artículo 6°.-

De los Instrumentos de 

Gestión y Planificación 

Ambiental

Medio 

Ambiente
Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental -- Anual NO CUMPLE

11/10/2017
RCD 027-2017-

OEFA-CD
- -

Medio 

Ambiente
Reglamento del Procedimiento adm sancionador del OEFA -- Anual INFORMATIVO

No cumple.

No cumple.

No cumple.

No cumple.

-

No cumple.

Deficiente gestión de recursos y falta de pago de arbitrios.

Cumple.

-

Si cumple, sin embargo puede mejorarse.

Cumple.

La MPA continúa con sus esfuerzos por sensibilizar a la población sobre la correcta segregación de residuos sólidos, asimismo cumple 

con los servicios de barrido y limpieza de espacios públicos, recolección y transporte, sin embargo el almacenamiento, 

acondicionamiento, valorización, transferencia, tratamiento y disposición final se brindan de manera deficiente y con una infraestructura 

inadecuada.

Gracias al Programa de Segregación en la fuente se continua trabajando por mejorar la segregación en fuente del distrito de Cercado.

No cumple.

Se cuenta con una EO-RS para las operaciones de disposición final de residuos solidos.

Se aprobo el Programa Arequipa Recicla mediante Resolución de Alcaldía N.° 627-2023/MPA.

Se valorización residuos orgánicos, sin embargo se ha observado mejoras en la Planta de Valorización de Residuos Organicos. 

además se continua con la mejora de los programas de parques y jardines y la elaboración de compost.

La MPA hace esfuerzos por mejorar el manejo integral de residuos sólidos municipales como lo establece Plan Integral de Gestión 

Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Arequipa (2017-2028), sin embargo hasta el momento no han tenido grandes 

avances hacia la sostenibilidad.

La MPA trabaja de la mano de recicladores formalizados en cumplimiento de la Ley Nº 29419.

No cumple.

Si se cumple con el almacenamiento de residuos solidos, mas no se tienen criterios de segregacion en la fuente.

Si cumple.

No cumple con el correcto tratamiento de los residuos solidos.

No cuentan con Infraestructura adecuada para la Disposicion Final de residuos solidos.

No cumple por lo que en marzo del 2024 recibe una multa de 372.762 UIT por OEFA  por incumpliendo del Programa de Reconversión 

mediante la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0565-2024-OEFA/DFAI.

La MPA a través del Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Arequipa (2017-2028) cumple con la 

prestación continua del servicio de limpieza pública desde la recolección, transporte y disposición final, el servicio de limpieza de vías 

públicas en su jurisdicción.

La MPA continua con los esfuerzos de mejorar la gestión de residuos sólidos, enfocándose en la educación ambiental y sensibilización 

de la población, adopción de medidas para minimizar la generación de residuos, sin embargo aun falta muchos lineamientos que 

cumlplir como la valorización y tratamiento y con respecto a la segregación y recolección selectiva tiene incumplimiento debido a que 

no  no realiza actividades de segregación de residuos sólidos como lo indica la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0565-2024-

OEFA/DFAI.

La MPA se compromete a clasificar los residuos municipales según el código de colores de la Norma Técnica Peruana de Colores 

NTP 900.058.2019 mediante la Resolución de Alcaldía N.° 627-2023/MPA el 28 de diciembre del 2023 con el Programa de 

Segregacion en la fuente y Recoleccion Selectiva de Residuos Sólidos y el Programa Arequipa Recicla.

Gracias al Programa de Segregación en la fuente y Programa Arequipa Recicla se reciclan los residuos aprovechables en el distrito de 

Cercado, sin embargo se continua con esfuerzos para mejorar la segregacion de residuos solidos.

Si se cumple con la recolecion de residuos solidos generales y reciclables en su jurisdicción, mas no cumple con el recojo selectivo de 

residuos organicos.

MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS  
Versión: 01

(01.06.2024)
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28/01/2005 DS 008-2005-PCM Artículo 45.- 
 Del Sistema Local de 

Gestión Ambiental

Medio 

Ambiente

Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental
-- Anual INFORMATIVO

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 10.- 

Planes de Gestión de 

Residuos

Sólidos Municipales

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

Anual EN PROCESO

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 11.- 

Programa de 

Segregación en la 

Fuente y Recolección 

Selectiva de Residuos 

Sólido

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual EN PROCESO

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 20.- 

Almacenamiento en la 

fuente

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual EN PROCESO

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 22.- 

Servicio de limpieza 

pública

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual CUMPLE

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 24.- 

Seguridad y salud en el 

trabajo del personal que 

realiza operaciones para 

el manejo de residuos 

sólidos municipales.

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual CUMPLE

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 25.- 

Barrido y limpieza de 

espacios públicos

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual CUMPLE

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 26.- 

Almacenamiento de 

residuos sólidos en 

espacios de uso público

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual EN PROCESO

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 29.- 

Tipos de vehículos para 

la recolección

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual EN PROCESO

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 30.- Establecimiento de rutas

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual CUMPLE

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 31.- Horarios de recolección

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual CUMPLE

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 32.- 

Frecuencia de 

recolección

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual CUMPLE

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 35.- 

Manejo de residuos 

sólidos municipales en 

centros de acopio

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual EN PROCESO

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 37.- Plantas de valorización

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual NO CUMPLE

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 38.- 

Verificación de las 

metas nacionales de 

valorización de residuos 

sólidos municipales

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual CUMPLE

21/12/2017
DS 014-2017-

MINAM
Artículo 42.- 

Disposición final de 

residuos sólidos 

municipales

Medio 

Ambiente

Aprueban Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos

-- Anual EN PROCESO

04/03/2009 Ley 29325 - -
Medio 

Ambiente

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental
- Anual INFORMATIVO

14/05/2008 DL 1013 - -
Medio 

Ambiente
Aprueban la creación del MINAM - Anual INFORMATIVO

25/04/2017 Ley 29419 - -
Medio 

Ambiente
Ley que regula la actividad de los recicladores. - Anual INFORMATIVO

15/10/2005 Ley 28611 Artículo 67º Del saneamiento básico
Medio 

Ambiente
Ley General del Ambiente -- Anual CUMPLE

15/10/2005 Ley 28611 Artículo 119º
 Del manejo de los 

residuos sólidos

Medio 

Ambiente
Ley General del Ambiente -- Anual CUMPLE

27/01/2020 - - -
Medio 

Ambiente
Norma Internacional ISO 14001:2015 -- Anual NO CUMPLE

Calidad

Seguridad CUMPLE 14 33%

NO CUMPLE 11 26%
Medio 

Ambiente
EN PROCESO 17 40%

Laboral TOTAL 42 100%
Otro

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Arequipa (2017-2028).

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Arequipa (2017-2028).

Última Fecha de Actualización ESTADO

01/06/2024

.

No cumple al 100%.

Si cumple, sin embargo se busca la mejora continua en el programa.

Las MPA continua con sus esfuerzos para la regulación del almacenamiento de residuos en la fuente en su jurisdicción.

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Arequipa (2017-2028).

-

Cumple.

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Arequipa (2017-2028).

No cumple.

-

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Arequipa (2017-2028).

No cumple.

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Arequipa (2017-2028).

Los residuos sólidos son dispuestos en un una infraestructura inadecuada, sin embargo se tiene proyectos de implementación de un 

relleno sanitario.

-

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Arequipa (2017-2028).

Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Provincia de Arequipa (2017-2028).

Cumple.

Cumple.

Cumple.

33%

26%

40%



COMPROMISO 

GENERAL
COMPROMISO OBJETIVOS RESPONSABLE INDICADOR

FRECUENCIA DE 

SEGUIMIENTO
VARIABLES Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic PROMEDIO META PLAZO DE CUMPLIMIENTO

Inversión en Infraestructura de 

Disposición final
x 1 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

Cumplimiento de normativas y 

regulaciones ambientales
x 1 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

Mantenimiento y Operatividad de 

las instalaciones
x 1 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

N° de voluntarios x x x x 4 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

Asistencia a eventos y programas 

ambientales 
x x x x 4 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

Pago de arbitrios y participación 

en encuestas.
x x x x 4 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

Cantidad de residuos generados x x 2 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

N° de medidas para reducir la 

generación de residuos sólidos
x x 2 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

% cumplimiento de la normativa x x 2 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

Eficiencia de la segregación de 

residuos sólidos
x x x x x x x x x x x x 12 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

% de residuos reciclados x x x x x x x x x x x x 12 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

N° de puntos estratégicos de 

reciclaje
x x x x x x x x x x x x 12 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

Emisión de Gases de Efecto 

Invernadero
x x x x 4 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

Contaminación del suelo y 

cuerpos de agua
x x x x 4 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

Eficiencia de los planes y medidas 

de corrección
x x x x 4 50≤ Según criterio del especialista del SGA.

06/11/2024FECHA DE ACTUALIZACIÓN

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

- Cobertura del servicio de 

limpieza pública. 

- % de residuos tratados 

correctamente (Eficiencia de la 

Infraestructura).

- Aprobación del Programa de 

Reconversión. 

- Certificación del Relleno 

Anual

Mejorar los programas de 

concientización y educación 

ambiental integrando la 

participación ciudadana en 

Gestión Integral de Residuos 

Sólidos.

Lograr la participación ciudadana en 

la Gestión Integral de Residuos 

Sólidos igual o mayor a 50%.

Subgerencia de Gestión 

Ambiental        

- % de residuos reciclados y/o 

compostados.

- Tasa de generación per cápita 

de residuos sólidos.

- Cantidad de asistentes en los 

programas ambientales.

Minimizar en un 50% la generación 

de residuos sólidos provenientes de 

la municipalidad y la población. 

Subgerencia de Gestión 

Ambiental        

- Tasa de minimización de 

residuos sólidos.

- Cantidad de residuos reciclados 

y/o compostados.

Mensual

Optimización del recojo 

selectivo y recuperación de 

residuos reciclables.

Mejorar el sistema de reciclaje 

municipal que permita la 

recuperación del 50% de residuos 

reciclables.

Subgerencia de Gestión 

Ambiental        

- Tasa de reciclaje.

- Cobertura de recojo de 

reciclaje.

- Volumen de residuos 

aprovechables.

Versión: 01

(01.06.2024)

Mejorar al 50% la calidad del servicio 

de Limpieza Pública con la 

optimización de los procesos de 

recojo y transporte, recuperación y 

disposición final con la 

implementación de un infraestructura 

moderna y adecuada.

Subgerencia de Gestión 

Ambiental        

Departamento de Gestión 

de Residuos 

Trimestral

Mensual

Subgerencia de Gestión 

Ambiental        

-  Tasa de reciclaje.

- Tasa de residuos enviados a la 

disposición final.

-  Resultados de monitoreos 

ambientales.

Trimestral

OBJETIVOS AMBIENTALES

Contar con Infraestructura 

moderna y adecuada para 

realizar las actividades 

relacionadas a  Gestión 

Integral de Residuos Sólidos.

Orientar las campañas de 

sensibilización a el consumo 

responsable, la minimización 

de residuos sólidos, la 

segregación en fuente y el 

reciclaje.

Orientar todos 

nuestros esfuerzos y 

vocación hacia brindar 

un servicio de calidad 

que vele por el cuidado 

del medio ambiente y 

la satisfacción de las 

expectativas y 

necesidades de las 

partes interesadas.

Adoptar planes, medidas de 

corrección y un programa de 

monitoreo ambiental para 

mitigar aspectos ambientales 

significativos.

Mitigación de los aspectos 

ambientales significativos en las 

actividades de disposición final en un 

50%.
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Versión: 01                                                

(01.06.2024)

Fecha de elaboración:

Elaborado por:

Cargo:

Aprobado por:

Cargo:

Recurso:

Actividad o equipo:

Intervalo de consumo:
*Establecer el # de intervalo de 

consumo*

ENERO Variación del año anterior FEBRERO Variación del año anterior

*Consumo del mes*
*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)
*Consumo del mes*

*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)

MARZO Variación del año anterior ABRIL Variación del año anterior

*Consumo del mes*
*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)
*Consumo del mes*

*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)

MAYO Variación del año anterior JUNIO Variación del año anterior

*Consumo del mes*
*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)
*Consumo del mes*

*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)

JULIO Variación del año anterior AGOSTO Variación del año anterior

*Consumo del mes*
*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)
*Consumo del mes*

*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)

SEPTIEMBRE Variación del año anterior OCTUBRE Variación del año anterior

*Consumo del mes*
*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)
*Consumo del mes*

*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)

NOVIEMBRE Variación del año anterior DICIEMBRE Variación del año anterior

*Consumo del mes*
*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)
*Consumo del mes*

*(Consumo del mes del año anterior-

Consumo del mes del año actual)

Observaciones:

* Establecer el recurso al que se la hara seguimiento*

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

* Establecer la actividad o equipo*

( ) días ( ) meses ( ) años

*Obervaciones de los consumos*

Responsable: *Establecer a un responsable* Firma:

Consumos:

FORMATO DE SEGUIMIENTO DE 

CONSUMO DE RECURSOS

Firma:

Firma:

* Establecer fecha*



Versión: 01                                                                     

(09.09.2024)

Nº PUESTO O CARGO PROFESIÓN REQUERIDA ESPECIALIDAD REQUERIDA COMPETENCIAS ADICIONALES FUNCIONES COMPETENTES

1
Subgerente de Gestión 

Ambiental

Ingeniero ambiental, 

Biólogo, Ing. Químico o 

afines

Gerencia, Manejo y Gestión de 

Residuos Sólidos

Sistemas Integrados de Gestión

Gestión de Recursos Naturales

Gestor de desempeño ambiental

Conocimiento de la evaluación de ciclo de vida de 

productos y residuos.

Capacitación en la identificación y evaluación de 

aspectos ambientales según ISO 14001.

Gestión del cambio climático y huella de carbono.

Supervisar la implementación de 

auditorías internas y externas de ISO 

14001.

Diseñar estrategias para la minimización 

de residuos sólidos y programas de 

reciclaje.

Monitorear indicadores clave de 

desempeño ambiental.

2 Subgerente de Sanidad

Ing. Ambiental, Ing. 

Químico, Ing. Industrial o 

afines

Gestión Pública

Inversión Pública

Gerencia, Manejo y Gestión de 

Residuos Sólidos

Sistemas Integrados de Gestión

Implementación de planes de emergencia y 

preparación ante desastres ambientales.

Análisis de riesgo para la salud pública en la 

gestión de residuos sólidos.

Coordinar con organismos de salud 

pública para gestionar los riesgos 

asociados a la disposición de residuos.

Implementar sistemas de trazabilidad de 

residuos peligrosos y sanitarios.

3
Jefe de Área de 

Limpieza Pública

Ingeniero Ambiental, 

Biólogo, Ingeniero de 

Operaciones, Ingeniero Civil 

o afines

Gerencia, Manejo y Gestión de 

Residuos Sólidos

Sistemas Integrados de Gestión

Gestión de Servicios Públicos

Gestor de desempeño ambiental

Conocimiento avanzado de tecnologías para la 

gestión y tratamiento de residuos sólidos.

Habilidad para liderar proyectos de mejora 

continua basados en ISO 14001: 2015.

Liderar iniciativas para la optimización 

de rutas de recolección de residuos, 

reduciendo el impacto ambiental.

Implementar y gestionar programas de 

educación ambiental para la población.

4
Administrador del Área 

de Limpieza Pública

Administración de 

Empresas, Economista, 

Contador o afín

Gestión de Servicios Públicos 

Inversión públicas

Habilidades en la gestión de costos y 

presupuestos con enfoque en sostenibilidad.

Conocimientos en la gestión de proveedores con 

criterios ambientales.

Coordinar la adquisición de insumos y 

servicios con criterios ambientales.

Gestionar contratos y convenios con 

empresas de reciclaje y gestión de 

residuos  sólidos.

5
Secretaria del Área de 

Limpieza Pública

Secretariado Ejecutivo, 

Asistente Administrativos
Gestión Administrativa y Ambiental

Formación en administración sostenible y 

ecoeficiente.

Manejo de documentación relacionada con 

sistemas de gestión ambiental.

Apoyar en la gestión documental para 

cumplir con los requisitos de ISO 14001: 

2015.

Coordinar la difusión de buenas 

prácticas ambientales dentro del área.

6

Especialista Ambiental 

de Área de Limpieza 

Pública

Biólogo, Ingeniero 

Ambiental, Químicos o afín

Manejo y Gestión de Residuos Sólidos

Sistemas Integrados de Gestión

Gestión de Servicios Públicos

Educación Ambiental

Análisis de impacto ambiental y gestión de 

residuos peligrosos.

Evaluación de conformidad legal y normativa 

ambiental local e internacional.

Realizar seguimiento de los controles 

operaraciones de las actividades de 

gestión de residuos.

Asegurar el cumplimiento de la 

normativa vigente en materia de gestión 

de residuos  sólidos.

7

Coordinador de 

actividades de 

Limpieza Pública

Ingeniero Ambiental, 

Biólogo, Ingeniero de 

Operaciones o afines

Limpieza y Saneamiento Ambiental

Gestión de Servicios Públicos

Proyectos Públicos Ambientales

Planificación y organización de actividades bajo un 

enfoque de sostenibilidad.

Habilidades de liderazgo en la implementación de 

sistemas de gestión ambiental.

Conocimiento de sistemas de gestión de calidad 

ambiental y de seguridad.

Coordinar la aplicación de 

procedimientos de limpieza que 

reduzcan la generación de residuos.

Supervisar el cumplimiento de los planes 

de manejo de residuos en las 

actividades de limpieza pública.

8

Asistente técnico en 

Instrumentos de 

Gestión Ambiental

Ingeniero Ambiental, 

Tecnico en Gestion 

Ambiental o afín

Auditorías Ambientales

Sistemas Integrados de Gestión

Sistemas de Información Geográfica

Licenciamiento Ambiental

Manejo de software para la gestión ambiental y 

análisis de datos de impacto ambiental.

Conocimientos en legislación ambiental nacional e 

internacional.

Auditorías ambientales internas según ISO 14001.

Apoyar en la evaluación de aspectos e 

impactos ambientales derivados de las 

actividades de gestión de residuos.

Participar en las auditorías ambientales 

internas y en la verificación del 

cumplimiento normativo.

Colaborar en la implementación de 

acciones de mejora ambiental continua.

9
Jefe de Área de 

Residuos Sólidos

Ingeniero Ambiental, 

Ingeniero Químico, Biólogo, 

Ingeniero de Operaciones o 

afines

Manejo y Gestión de Residuos Sólidos

Gestión de Residuos Peligrosos y No 

peligrosos

Sistemas Integrados de Gestión

Gestor de desempeño ambiental

Valorización de residuos aprovechables

Economía circular

Experiencia en gestión de residuos peligrosos y no 

peligrosos.

Capacidad para diseñar e implementar planes de 

manejo de residuos con base en la economía 

circular.

Manejo de herramientas de análisis de ciclo de 

vida de residuos y sostenibilidad.

Desarrollar e implementar estrategias 

para la gestión y valorización de 

residuos sólidos.

Supervisar el proceso de segregación y 

disposición final de residuos de acuerdo 

a normativas ambientales.

Generar alianzas con empresas para 

fomentar la reutilización y reciclaje de 

materiales.

10

Asistente técnico en la 

Valorización de 

Residuos 

Aprovechables

Bachiller en Ingeniería 

Ambiental, Química o afines

Gerencia, Manejo y Gestión de 

Residuos Sólidos

Economía circular

Conocimiento en el tratamiento y valorización de 

residuos orgánicos para la producción de compost 

o biogás.

Comprensión de los principios de economía 

circular aplicados a la gestión de residuos 

orgánicos.

Habilidades en la gestión de proyectos de 

valorización y monitoreo ambiental.

Dirigir la implementación de programas 

de tratamiento y valorización de residuos 

aprovechables.

Asegurar el cumplimiento de la 

normativa vigente en materia de gestión 

de residuos.

11

Coordinador de 

actividades del 

Programa Recicla

Ingeniero Ambiental, 

Biólogo, Ingeniero de 

Operaciones o afines

Gerencia, Manejo y Gestión de 

Residuos Sólidos

Gestión de Residuos Reciclables

Gestión de programas de reciclaje con enfoque en 

economía circular.

Evaluación del ciclo de vida de productos 

reciclados y su impacto ambiental.

Supervisar el proceso de clasificación y 

recolección de residuos reciclables.

Asegurar las campañas de 

sensibilización sobre reciclaje.

Monitorear los programas de reciclaje 

bajo los criterios de ISO 14001: 2015.

12

Asociación de 

Recicladores 

Formalizados

No especificada. No especificada

Capacitación en normas de seguridad y salud 

ocupacional.

Formación en manejo de residuos peligrosos y no 

peligrosos.

Coordinar la recolección y separación de 

residuos reciclables con la MPA.

Cumplir con la Política Ambiental.

13
Promotores 

Ambientales

Estudiantes o bachilleres de 

la Carrera Profesional de 

Ingeniería Ambiental

Sensibilización y concientización sobre 

la adecuada clasificación de residuos 

sólidos

Técnicas de comunicación y educación ambiental 

para la sensibilización comunitaria.

Conocimientos básicos en la gestión de residuos y 

normativas ambientales.

Organizar talleres educativos sobre la 

importancia de la separación de residuos 

y la gestión responsable.

Desarrollar campañas de concienciación 

en la población para el correcto manejo 

de residuos sólidos.

Garantizar que el trabajo de los 

recicladores esté en línea con las 

políticas de gestión ambiental de la 

municipalidad y la ISO 14001:2015.

14

Especialista en 

valorización de 

residuos orgánicos

Ingeniero Ambiental o afín

Manejo y Gestión de Residuos Sólidos

Valorización de residuos aprovechables

Economía circular

Conocimiento en tecnologías de compostaje y 

digestión anaeróbica.

Habilidades para evaluar el impacto ambiental de 

los procesos de valorización orgánica.

Supervisar proyectos de valorización de 

residuos orgánicos, como compostaje y 

producción de biogás.

Monitorear la eficiencia de los procesos 

de valorización orgánica y proponer 

mejoras continuas.

COMPETENCIAS 



15

Coordinador de 

Erradicación de Puntos 

criticos

Ingeniero Ambiental, 

Ingeniero de Operaciones, 

Ingeniero Civil, Arquitecto o 

afines

Manejo y Gestión de Residuos Sólidos.

Saneamiento Ambiental

Sistemas Integrados de Gestión

Limpieza urbana

Gestión de puntos críticos.

Conocimientos en la recuperación ambiental de 

áreas degradadas por residuos sólidos.

Coordinar la identificación y eliminación 

de puntos críticos de acumulación de 

residuos sólidos en la ciudad.

Asegurar la ejecucion del Programa de 

Reconversion del Área Degradada, 

asegurando el cumplimiento de la 

normativa ISO 14001.

16

Asistente Técnico de 

actividades de 

Disposición final

Estudiantes o bachilleres de 

la Carrera Profesional de 

Ingeniería Ambiental

Manejo y Gestión de Residuos Sólidos

Conocimiento en la operación y mantenimiento de 

rellenos sanitarios.

Capacitación en la gestión de residuos peligrosos 

y su disposición final.

Apoyar en la supervisión de las 

actividades de disposición final de 

residuos sólidos.

Asegurar que los procesos de 

disposición final cumplan con los 

estándares ambientales establecidos.

17
Coordinador de 

Monitoreo Ambiental

Biólogo, Ingeniero Ambiental 

o afín.

Manejo y Gestión de Residuos Sólidos.

Sistemas de Monitoreos Ambientales

Manejo de herramientas y software para la gestión 

de datos ambientales.

Conocimiento en la interpretación de normativas 

ambientales locales e internacionales.

Monitorear los indicadores ambientales 

de la MPA y reportar los resultados para 

su mejora continua.

Desarrollar informes de seguimiento 

ambiental en el marco de la norma ISO 

14001:2015 y asegurar el cumplimiento 

de los objetivos ambientales.

18

Jefe de Subárea de 

Sistemas de Gestión 

Ambiental

Ingeniero Ambiental o afín

Sistemas Integrados de Gestión

Líder de Auditoría ISO 14001:2015

Gerencia, Manejo y Gestión de 

Residuos Sólidos. Legislación Ambiental 

Peruana

Habilidad en la integración de sistemas de gestión 

(calidad, seguridad, salud y ambiente).

Capacitación avanzada en análisis de riesgos y 

oportunidades ambientales según la ISO 14001.

Gestión de proyectos de sostenibilidad enfocados 

en la reducción de la huella de carbono.

Supervisar la implementación del 

Sistema de Gestión Ambiental (SGA) en 

todas las áreas operativas.

Dirigir la revisión anual de los aspectos e 

impactos ambientales para identificar 

oportunidades de mejora continua.

Garantizar la conformidad legal.

19

Especialista Ambiental 

responsables del 

Sistema de Gestión 

Ambiental.

Ingeniero Ambiental o 

Industrial

Sistemas Integrados de Gestión

Líder de Auditoría ISO 14001:2015

Gerencia, Manejo y Gestión de 

Residuos Sólidos

Profundo conocimiento en auditoría interna y 

preparación para auditorías externas bajo ISO 

14001: 2015.

Experiencia en la gestión de residuos peligrosos y 

en la aplicación de tecnologías limpias.

Habilidades en la implementación de indicadores 

de desempeño ambiental y su monitoreo.

Supervisar el programa de auditorías 

internas conforme a ISO 14001: 2015.

Capacitar al personal en la correcta 

identificación de aspectos y control de 

impactos ambientales.

Revisar periódicamente la política 

ambiental y asegurarse de que esté 

alineada con los objetivos estratégicos 

de la  MPA.

Realizar informes sobre el desempeño 

ambiental de la gestion integral de 

residuos sólidos de la MPA y proponer 

mejoras.

20 Auditor externo
Ingeniero Ambiental o a 

fines

Sistemas Integrados de Gestión

Líder de Auditoría ISO 14001:2015

Conocimiento actualizado de las normas 

internacionales ISO 14001:2015 y su 

implementación en el contexto peruano.

Formación en las últimas metodologías de 

auditoría ambiental (basadas en riesgos).

Realizar auditorías para verificar el 

cumplimiento del Sistema de Gestión 

Ambiental según ISO 14001:2015.

Emitir informes detallados con 

recomendaciones de mejora continua 

para las áreas auditadas.

Proporcionar orientación para la 

corrección de no conformidades 

identificadas durante las auditorías.

09/09/2024FECHA DE ACTUALIZACIÓN
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06/09/2024

Brigada de 

Emergencia 

Responsable del 

SGA

Servicio Externo

Responsable del 

SGA
Servicio Externo

3

4

Toma de conciencia sobre los aspectos 

ambientales significativos e impactos 

ambientales.

Semestral Todo el Personal Servicio Externo

5
Sensibilización en torno al Plan de 

Emergencias Ambientales
Trimestral

6
Toma de conciencia de las funciones que 

desempeña la Brigada de Emergencia
Cuatrimestral

Servicio Externo

Mejorar la comprensión de la contribución a la 

eficacia e implicancias del incumplimiento al 

SGA

Servicio Externo

Responsables de 

Procesos

Servicio Externo

Semestral Todo el Personal

2
Toma de conciencia en la política y objetivos 

del  SGA
Semestral Todo el Personal

1 Introducción al Sistema de Gestión Ambiental Semestral Todo el Personal Servicio Externo

10
Sensibilización sobre la respuesta ante 

emergencias: Simulacros
Mensual Todo el Personal

Servicio Externo 

Responsable del 

SGA

Mensual Todo el Personal

Contribución al desarrollo profesional y 

concienciación ambiental: charlas, talleres y 

actividades prácticas 

Leyenda:

P: Programado R: Realizado
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11

Servicio Externo 

Responsable del 

SGA

Todo el Personal

Servicio Externo 

Responsable del 

SGA

7

8
Gestión de No Conformidades y Mejora 

Continua
Trimestral

Responsable del 

SGA
Servicio Externo

9

Proceso de Identificación y evaluación de 

cumplimiento de requisitos legales y otros 

requisitos aplicables

Trimestral

Comprensión sobre las mejoras y prácticas 

ambientales
Mensual

NOV DIC

PROGRAMA DE FORMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA
Versión: 01

(01.06.2024)

N° TEMA FRECUENCIA DIRIGIDO A
CAPACITADOR / 

RESPONSABLE
P / E

JUN JUL AGO SEP OCTENE FEB MAR ABR MAY



N° TIPO ¿QUIÉN COMUNICA?
¿A QUIÉN 

COMUNICAR?
¿CÓMO COMUNICAR?

1 Interno / Externo Alcaldia Partes interesadas
Correo electrónico / Carpeta 

compartida / Página WEB 

2 Interno
Subgerente de Gestión Ambiental / 

Responsable SGA
Partes interesadas

Correo electrónico / Carpeta 

compartida / Página WEB 

3 Interno / Externo
Subgerente de Gestión Ambiental / 

Responsable SGA
Partes interesadas

Correo electrónico / Carpeta 

compartida

4 Interno

Alcaldia / Gerente de Servicios a la 

Ciudadanía / Subgerente de Gestión 

Ambiental

Partes interesadas
Correo electrónico / Carpeta 

compartida

5 Interno / Externo
Subgerente de Gestión Ambiental / 

Responsable SGA
Todo el personal 

Correo electrónico / Carpeta 

compartida/ Página WEB 

7 Interno
Responsable SGA / Especialista 

Ambiental
Todo el personal 

Correo electrónico / Carpeta 

compartida

8 Interno
Subgerente de Gestión Ambiental / 

Responsable SGA
Todo el personal 

Correo electrónico / Carpeta 

compartida

9 Interno

Gerente de Servicios a la 

Ciudadanía / Subgerente de Gestión 

Ambiental

Todo el personal 
Correo electrónico / Carpeta 

compartida

10 Interno
Subgerente de Gestión Ambiental / 

Responsable SGA
Alcaldia Correo electrónico

11 Interno Responsable SGA
Alcaldía / Todo el 

personal 
Correo electrónico / Reuniones

12 Interno / Externo
Subgerente de Gestión Ambiental / 

Responsable SGA
Alcaldía / Proveedores

Correo electrónico / Carpeta 

compartida/ Página WEB 

13 Interno
Subgerente de Gestión Ambiental /  

Especialista Ambiental

Alcalde / Responsable 

SGA
Reunión / Correo electrónico

14 Interno
Responsable SGA / Especialista de 

residuos sólidos 
Todo el personal 

Correo electrónico / Carpeta 

compartida

15 Interno
Responsable SIG / Especialista de 

residuos sólidos 
Todo el personal 

Correo electrónico / 

Capacitaciones presenciales y/o 

por plataformas virtuales (zoom, 

meet, teams)

16 Externo

Subgerente de Gestión Ambiental /  

Especialista Ambiental / Asistente 

Técnico

Partes Interesadas / 

Proveedores

Correo electrónico / Orden de 

compra / Página WEB 

17 Externo

Subgerente de Gestión Ambiental /  

Especialista Ambiental / Asistente 

Técnico

Proveedores Correo electrónico / Página WEB 

06/09/2024

Requerimientos y Cotizaciones

Requisitos de Medio Ambiente 

Norma ISO 14001:2015 para la 

adquisición de bienes y servicios
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Organigrama, Funciones y 

Responsabilidades

Información y resultados de la 

revisión por la dirección

Resultados de las auditorías 

Control y seguimiento del 

desempeño del proveedor

Informe anual de las actividades en 

materia ambiental

Requisitos legales relacionados a 

residuos sólidos municipales

Capacitaciones y Sensibilizaciones 

con respecto a la Gestión Integral 

de Residuos Solidos

Cada vez que haya una nueva 

actualización

Cuando sea necesario. 

De acuerdo a lo establecido en el 

Programa de Capacitaciones 

Ambientales

Cuando se realice cotizaciones y 

compras

Cuando se realice cotizaciones y 

compras

Una vez aprobado

Una vez aprobado

Continuamente

Continuamente

Una vez actualizado

Una vez actualizado

Una vez actualizado

Procedimientos del SIG

Una vez revisado

Posterior a la recepción del informe de 

auditoría

Dos veces al año

Finalizando el año

Objetivos Ambientales

Alcance del SGA

Importancia de la implementación  

del SGA

Desempeño Ambiental

Matriz de Riesgos y Oportunidades 

del SGA

¿QUÉ COMUNICAR? ¿CUÁNDO COMUNICAR?

Una vez aprobado

COMUNICACIONES INTERNAS Y EXTERNAS
Versión: 01

(01.06.2024)

Política Ambiental
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CONTROL DE CAMBIOS DEL DOCUMENTO 

Ver. 01: Primera versión del documento. 

Versión Fecha Elaborado Por 
Revisado 

Por 
Aprobado Por 

01 2024 
Shania Valdeiglesias Porras 

Renata Llerena Quispe 
- - 

Nota: Las copias impresas de este documento no emitidas por el Responsable SGA son “No 

Controladas”. Es  responsabilidad del usuario verificar la vigencia del presente documento antes de 

su uso, consultando al  Responsable SGA. 
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1. OBJETIVO 

Gestionar y regular la información documentada del sistema de gestión integrado para garantizar su 

elaboración, identificación, registro, actualización, distribución, almacenamiento, conservación, 

trazabilidad y recuperación, asegurando así su correcto uso y disponibilidad en la Municipalidad 

Provincial de Arequipa. 

2. ALCANCE 

Todos los documentos aplicables al Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de la organización.  

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

3.1. Sistema de Gestión: Conjunto de elementos dentro de una organización que se 

relacionan e interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos para alcanzar 

dichos objetivos. 

3.2. SGA: Sistema de Gestión Ambiental. 

3.3. Información documentada: Información que la organización debe controlar y 

mantener, así como el medio en el que se encuentra contenida. 

3.4. Documentos externos: Documentos utilizados dentro del SGA que no han sido 

elaborados por la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

3.5. Archivo Activo: Lugar físico o electrónico donde los documentos se encuentran 

disponibles y accesibles para su uso inmediato. 

3.6. Archivo Pasivo: Lugar físico o electrónico donde los documentos no están 

directamente accesibles para su uso inmediato. 

3.7. Registros: Pruebas de los resultados obtenidos, que pueden ser utilizados como 

evidencia dentro de la gestión de la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA 

● NORMA ISO 14001:2015 : Sistema de Gestión Ambiental 

● D.L. N.° 1278: Decreto Legislativo que Aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

5. RESPONSABILIDADES 

5.1. Responsable del SGA: Responsable de revisar y aprobar el presente procedimiento, 

así como hacer seguimiento de su cumplimiento. 

5.2. Responsable de cada proceso: Realizar el correcto cumplimiento del presente 

procedimiento.  

Nota: Las demás responsabilidades son detalladas en el desarrollo del presente documento. 

6. DESARROLLO 
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6.1. Creación y actualización  

Responsable Descripción Registro 

Todos los trabajadores 

Pueden proponer crear o actualizar la 

información documentada del SIG que les 

competa, según las actividades que realice. 

- 

Responsable del SGA 

Evalúa lo indicado por los colaboradores. En 

caso decida que debe modificarse o crearse un 

documento, debe seguir con lo indicado en el 

Anexo N.° 01. 

- 

Responsable del SGA 

Para la redacción de un procedimiento, deberá 

tomarse como modelo el presente documento. 

Los procedimientos contienen:  

1. Objetivo 

2. Alcance  

3. Términos y Definiciones  

4. Referencias Normativas 

5. Responsabilidades  

6. Desarrollo 

7. Registros  

8. Anexos 

- 

6.2. Control de la Información Documentada 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA 

Se encarga de controlar la información 

documentada mediante la Lista Maestra de 

Documentos. 

Lista Maestra de 

Documentos. 

6.3. Disponibilidad 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA 

En coordinación con los responsables de área o 

proceso, se asegura de que la información 

documentada del SGA correspondiente se 

encuentre disponible donde y cuando se 

necesite, ya sea digital o física. Para ello se 

maneja la información a través de carpetas 

compartidas, mediante la nube. 

- 
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6.4. Distribución y Acceso 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA 

Se garantiza la distribución de la información 

registrada utilizando carpetas disponibles en la 

nube. De igual manera, se asegura la 

preservación de la información en formato digital, 

excepto cuando la versión impresa facilite su 

entendimiento por parte de los usuarios.  

- 

6.5. Almacenamiento y Preservación 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA 

Se garantiza la correcta conservación de la 

información registrada en las carpetas 

compartidas a través de la nube, siguiendo el 

plazo determinado en la Lista Maestra de 

Documentos. 

Lista Maestra de 

Documentos. 

6.6. Control de Cambios 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA 

Se encarga de asegurar el control de cambios de 

la información documentada del SIG, mediante:   

● Para manuales y procedimientos: en la 

carátula del documento se indicará la 

versión, la fecha de aprobación, los 

últimos dos cambios en el documento y el 

encargado de elaborar, revisar y aprobar.   

● Para formatos: los cambios se 

identificarán según la fecha de 

actualización o número de versión, 

ubicado en el encabezado del 

documento. En este caso, para identificar 

qué cambios exactamente se han 

realizado, se comparará con la versión 

anterior. 

- 

6.7. Conservación y Disposición 

Responsable Descripción Registro 
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Responsable de cada 

proceso 

Se asegura de conservar adecuadamente la 

información documentada, a través de 

archivadores, rótulos, estantes o armarios, y, si 

es posible en medios digitales. Cada área es 

responsable de la conservación de sus 

respectivos documentos. Los registros forman 

parte de la evidencia de las operaciones o 

actividades realizadas y deben protegerse contra 

modificaciones no intencionadas. Pasado el 

tiempo de conservación de la información 

documentada, se realiza el archivo de los mismos 

en los almacenes de la Municipalidad Provincial 

de Arequipa. Posterior a ello se realizan las 

gestiones correspondientes para la correcta 

disposición final del residuo sólido. 

- 

6.8. Información Documentada Externa 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA 

En coordinación con los responsables de 

procesos, determina la documentación externa 

que es utilizada en las operaciones del SIG. 

Estos documentos también serán controlados 

mediante la Lista maestra de documentos. En lo 

posible, estos deben adquirirse en idioma 

español para la fácil comprensión por todo el 

personal. Sin embargo, puede mantenerse 

información documentada en otro idioma siempre 

que el personal o el responsable del proceso 

pueda entenderlo.  

Lista Maestra de 

Documentos. 

7. REGISTROS 

● Lista Maestra de Documentos 

● Control de Procedimientos  

8. ANEXOS 

● Anexo N.° 01 : Diagrama de Flujo para crear o actualizar un Documento   

● Anexo N.° 02 : Modelo de Encabezado de Documentos 
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ANEXOS:  

ANEXO N.° 01 : DIAGRAMA DE FLUJO PARA CREAR O ACTUALIZAR UN DOCUMENTO.  
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ANEXO N.° 02 : MODELO DE ENCABEZADO DE DOCUMENTOS. 
 

 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 
Versión: ____  

(Fecha) 

 

 



                          

N° Origen Tipo Versión
Medio de 

soporte 

Acceso para 

consulta o 

uso 

Conservación Elaborado por Revisado por Aprobado por Estado Inicio de Vigencia

01 Interno Otro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

02 Interno Matriz 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

03 Interno Otro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

04 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

05 Interno Otro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

06 Interno Procedimiento 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

07 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

08 Interno Otro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

09 Interno Procedimiento 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

10 Interno Matriz 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

11 Interno Procedimiento 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

12 Interno Matriz 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

13 Interno Procedimiento 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

14 Interno Matriz 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

15 Interno Matriz 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

16 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

17 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

18 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

19 Interno Matriz 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

20 Interno Procedimiento 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

21 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

22 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

23 Interno Procedimiento 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

24 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

25 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

26 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

27 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

8.1 (4) Formato de Residuos 

Reciclados

7.5 (2) Control de Procedimientos

8.1 Gestión de Residuos Sólidos

8.1 (1) Movimiento de Residuos 

Municipales

8.1 (2) Formato de Recojo Selectivo 

y Transporte de Residuos Sólidos

8.1 (3) Formato de Residuos 

Compostados

7.2 Competencias

7.3 Programa de Formación y Toma 

de Conciencia

7.4 Matriz de Comunicaciones

7.5 Control de Documentos

7.5 (1) Lista Maestra de Documentos       

6.1.2 (1) Matriz de Identificación de 

Aspectos y Evaluación de Impactos 

Ambientales 

6.1.3 Requisitos Legales y Otros 

Requisitos

6.1.3 (1) Matriz Requisitos Legales y 

Otros Requisitos

6.2 Objetivos Ambientales

7.1 Formato de Recursos

5.3 (1) Formato de Roles y 

Responsabilidades (SERVIR)

5.3 (2) Organigrama

6.1 Gestión de Riesgos y 

Oportunidades

6.1 (1) Matriz de Riesgos y 

Oportunidades

6.1.2 Identificación de Aspectos y 

Evaluación de Impactos Ambientales

4.2 Matriz de Partes Interesadas

4.4 Mapa de Procesos

5.1 Formato de Liderazgo y 

Compromiso

5.2 Politica Ambiental

5.3 Roles, Responsabilidades y 

Autoridades

LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS 
Versión: 01

(01.06.2024)

NOMBRE

4.1 Contexto de la Organización
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28 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

29 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

30 Interno Procedimiento 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

31 Interno Procedimiento 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

32 Interno Procedimiento 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

33 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

34 Interno Matriz 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

35 Interno Procedimiento 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

36 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

37 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

38 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

39 Interno Procedimiento 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

40 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

41 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*

42 Interno Formato Registro 01 Digital Google Drive
Hasta que se 

actualice

Shania Valdeiglesias Porras

Renata Llerena Quispe
Responsable SGA Alta Dirección Aprobado *establecer fecha*
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PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

CONTROL DE CAMBIOS DEL DOCUMENTO

Ver. 01: Primera versión del documento.

Versión Fecha Elaborado Por Revisado
Por

Aprobado Por

01 2024 Shania Valdeiglesias Porras
Renata Llerena Quispe

- -

Nota: Las copias impresas de este documento no emitidas por el Responsable SGA son “No
Controladas”. Es responsabilidad del usuario verificar la vigencia del presente documento antes de
su uso, consultando al Responsable SGA.

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.



GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Versión: 01
(01.06.2024)

1. OBJETIVO

Establecer los pasos a seguir para realizar la gestión de residuos sólidos en forma efectiva y amigable
con el medio ambiente. Esta gestión comprende las siguientes actividades:

- Planificación y coordinación de actividades.
- Barrido y limpieza de espacios públicos.
- Recolección y transporte.
- Almacenamiento y Valoración.
- Disposición final.

2. ALCANCE

Todas las actividades comprendidas en la Gestión de Residuos Sólidos de la Municipalidad Provincial
de Arequipa.

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

3.1. IGA: Instrumento de Gestión Ambiental.
3.2. PLANRES: Plan Nacional de Residuos Sólidos.
3.3. PIGARS: Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos.
3.4. Gestión de Residuos Sólidos: Toda actividad técnica administrativa de planificación,

coordinación, concertación, diseño, aplicación y evaluación de políticas, estrategias, planes y
programas de acción de manejo apropiado de los residuos sólidos del ámbito de gestión
municipal o no municipal, tanto a nivel nacional, regional como local (PLANRES, 2016).

3.5. Manejo de Residuos Sólidos: Toda actividad técnica operativa de residuos sólidos que
involucre manipuleo, acondicionamiento, transporte, transferencia, tratamiento, disposición final
o cualquier otro procedimiento técnico operativo usado desde la generación hasta su
disposición final (PLANRES, 2016).

3.6. Reaprovechamiento: En la gestión de los residuos sólidos, el reaprovechamiento está referido
al proceso por el cual se obtiene un beneficio del bien, artículo, elemento o parte del mismo que
constituye un residuo sólido. Son técnicas de reaprovechamiento: el reciclaje, la recuperación y
la reutilización (PLANRES, 2016).

3.7. Tratamiento de Residuos: Tratar los residuos de modo que logra su reconversión con un
objetivo concreto, ya sea la generación de energía o la obtención de nuevas materias primas..

3.8. Disposición Final: Proceso de eliminación final de los residuos que ya no pueden ser
reutilizados, reciclados o tratados de otra manera, garantizando su correcta y segura
eliminación de acuerdo con las normas ambientales.

3.9. EO-RS: Empresa Operadora de residuos sólidos.
3.10. Generador: Persona o entidad responsable de la generación de residuos en un determinado

lugar.
3.11. Reutilización: Técnica de reaprovechamiento de residuos sólidos referida a volver a utilizar el

bien, artículo o elemento que constituye el residuo sólido para que cumpla el mismo fin para el
que fue originalmente elaborado; permitiéndose de esa manera la minimización de la
generación de residuos (PLANRES, 2016).

3.12. Segregación en la fuente: Proceso de separar y clasificar los residuos sólidos en su lugar de
origen, con el fin de facilitar su posterior gestión, tratamiento y disposición final, contribuyendo a
reducir la cantidad de residuos generados, promover su reciclaje y reutilización, y minimizar su
impacto ambiental.
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4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA

● D.L. N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y sus modificatorias.
● NTP 900.058. Norma Técnica Peruana – Gestión de Residuos Sólidos: Código de Colores

para los Dispositivos de Almacenamiento de Residuos
● Ley N° 29419: Ley que regula las actividades de los Recicladores

5. RESPONSABILIDADES

5.1. Alta Dirección: Aprobar, brindar los recursos necesarios y hacer seguimiento al cumplimiento
del presente procedimiento.

5.2. Subgerencia de Gestión Ambiental: Asegurar el cumplimiento de los Instrumentos de
Gestión Ambiental así como la optimización de todas las etapas de gestión y manejo residuos
sólidos de acuerdo con lo planificado.

5.3. Área de limpieza pública: Cumplir con el barrido y limpieza de espacios públicos y la
recolección y transporte de residuos sólidos de acuerdo al siguiente procedimiento

5.4. Jefe del área de Limpieza Pública: Planificar y coordinar las actividades de barrido y
recolección de residuos.

5.5. Personal Operativo: Cumplir con la planificación de las actividades según las
especificaciones técnicas y operativas aprobadas.

5.6. Recicladoras formalizadas: Cumplir con el programa Recicla Arequipa y el presente
procedimiento.

5.7. Responsable del SGA: Verificar el cumplimiento del presente procedimiento.

6. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL (IGA) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
AREQUIPA

A) Plan Nacional de Residuos Sólidos (PLANRES): Este IGA es normativo y estratégico, donde
se establecen políticas, directrices, y metas para la gestión integral de residuos sólidos a nivel
de la provincia de Arequipa. Mediante este IGA se coordinan las actividades entre el MINAM y la
Municipalidad Provincial de Arequipa, es así como se establece un gestión eficiente de residuos
sólidos (MINAM, 2016).

B) Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos (PIGARS): Abarca el período
2017-2028, se incluyen objetivos relacionados a la mejora de la cobertura del servicio de
recolección, fortalecer la institucionalidad y promover la participación ciudadana en Arequipa.
Este IGA busca la optimización de todas las etapas que conlleva el manejo de residuos sólidos:
generación, recolección, transporte, tratamiento y disposición final (Municipalidad Provincial de
Arequipa, 2017).
Para ello, contiene diferentes programas estratégicos con la finalidad de mejorar la gestión
integral de residuos sólidos.

1. Programa de Segregación en la Fuente, su fin es fomentar la clasificación de
residuos desde el origen en residuos aprovechables (reciclables) y no
aprovechables (no reciclables) de la mano de campañas de educación ambiental.

2. Programa de Recolección y Transporte Eficiente, su objetivo es optimizar la
cobertura de las rutas de recolección y el transporte de residuos sólidos,
reduciendo costos y tiempos con la modernización de vehículos de recolección.

3. Programa de Infraestructura para el Manejo de Residuos, a fin mejorar y
ampliar la infraestructura de disposición final de los residuos, incluyen la
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construcción de rellenos sanitarios, plantas de compostaje, y estaciones de
transferencia.

4. Programa de Aprovechamiento de Residuos Orgánicos, promueve el
compostaje a nivel domiciliario, así como la valorización de residuos orgánicos en
mercados.

5. Programa de Recuperación de Materiales Reciclables, a fin de incentivar la
creación de centros de acopio de materiales reciclables con los recicladores
formales y alianzas con empresas privadas mejorando la eficiencia de recolección
y clasificación.

6. Programa de Educación y Sensibilización Ambiental, busca crear conciencia
en la población involucrándose a través de campañas educativas, charlas y
talleres sobre el reciclaje y minimización de residuos.

7. Programa de Fiscalización y Control Ambiental, a fin de fortalecer la
supervisión y control de la disposición final de residuos sólidos.

C) Agenda Ambiental Provincial 2019-2021: Fue aprobada mediante la Ordenanza Municipal
1151-2019, se establecieron metas como el cierre de botaderos informales, el desarrollo de
indicadores ambientales en mercados, y la mejora de la infraestructura para el manejo de
residuos (Municipalidad Provincial de Arequipa, 2019).

D) Monitoreo y Fiscalización Ambiental (OEFA): El Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental realiza supervisión y fiscalización de actividades de gestión y manejo de residuos
sólidos que puedan generar impactos ambientales de la Municipalidad Provincial de Arequipa en
cumplimiento de los estándares de calidad ambiental y la Ley Nº1278. La Municipalidad
Provincial de Arequipa es responsable directa de la gestión de los residuos sólidos y debe
cumplir con las normativas y estándares ambientales como los Instrumentos de Gestión
Ambiental (PIGARS y PLANRES) (Congreso de la República del Perú, 2017).

7. DISPOSICIONES GENERALES

Responsable Descripción Registro

Gerencia de
Servicios al
cuidadano

● Soporte en los recursos necesarios y el personal para
las actividades del presente procedimiento.

● Soporte en la comunicación externa con la población, en
temas referentes al recojo y transporte de residuos
sólidos.

-

Subgerencia de
Gestión
Ambiental

● Gestionar el cumplimiento del Programa de
Reconversión del área degradada de Quebrada Honda.

● Asegurar que el personal cuente con Equipos de
Proteccion Personal (EEP) para realizar sus actividades.

● Asegurar que los camiones se encuentren en
condiciones óptimas para el inicio de sus actividades.

● Coordinar en caso de lluvias, fenómenos referentes al
cambio climático.

● Contar con la infraestructura necesaria para el
almacenamiento, valorización y disposición final de
residuos sólidos.

Consideraciones para los contenedores públicos:

-
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- Cumplir el código de colores NTP 900.058.2019
indicado en el anexo 01.

- Verificar el almacenamiento de residuos según
corresponda.

- No sobrepasar la capacidad de almacenamiento de
los contenedores al 80% del volumen, de ser el caso,
deben incrementar la cantidad de contenedores.

Trabajadores y
recicladores

● Conocer y cumplir el presente procedimiento, así como
la clasificación según el tipo de residuos sólidos en el
ámbito municipal (Anexo 01).

● Recibir capacitaciones técnicas de Gestión de Residuos
Sólidos de acuerdo a sus actividades.

Los recicladores formalizados en la recolección de residuos
inorgánicos debe considerar:

● Contenedores de almacenamiento temporal.
● Carretas en buen estado.
● Sacos y mallas.
● Bolsas de color verde.

-

7.1. PROCEDIMIENTO

7.1.1. PLANIFICACIÓN

Sub Gerencia de
Gestión
Ambiental

● Planificación las actividades de:
- Barrido y limpieza de espacios públicos.
- Recolección.
- Transporte de residuos sólidos.

● Coordinación de las actividades operativas del área y
entre subáreas.

Plan de barrido,
limpieza,

recolección y
transporte de

RRSS.

Sub Área de
Residuos Sólidos

● Asignación de equipos de trabajo para el monitoreo de
recicladoras.

● Capacitación y sensibilización del personal para el
cumplimiento del presente procedimiento.

● Planificación de las actividades relacionadas al
cumplimiento de los programas de Segregación en
Fuente y Reciclaje.

● Coordinación de actividades de disposición final con la
EO-RS.

-

Sub Área de
Limpieza Pública

● Distribución de responsabilidades entre el personal
operativo y formar grupos con rutas establecidas para
realizar el barrido manual de los espacios urbanos
asignados.

● Monitoreo las actividades de barrido, recojo y transporte.
● Coordinación diaria con los operadores para el barrido.
● Brindar los lineamientos a los encargados de ruta de

todos los turnos para la ejecución del servicio.

-
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● Seguimiento y control de la ejecución del servicio y
subsanación de deficiencias reportadas en coordinación
con los supervisores de ruta de cada turno.

● Asegurar el uso de los conos con cinta reflectiva de
seguridad para la ejecución de barrido manual en
avenidas céntricas y concurrentemente transitadas.

● Monitorear y supervisar las unidades compactadoras
que prestan el servicio.

7.1.2. BARRIDO Y LIMPIEZA DE ESPACIOS PÚBLICOS

Sub Área de
Limpieza Pública

Para las actividades de barrido considerar las siguientes
herramientas y equipos de trabajo:

- Escobas, recogedores, bolsas de basura,
contenedores, guantes de seguridad, y equipos de
protección personal.

- Vehículos compactadores y/o camiones de carga.
- Contenedores.

Rutas y Horarios: Cumplir con las rutas, frecuencia y
horarios del barrido y limpieza de espacios públicos.
Para el barrido considerar lo siguiente:

- Barrido Manual: Uso de escobas y recogedores para
recolectar residuos en áreas pavimentadas y no
pavimentadas.

- Barrido Mecánico: Uso de vehículos barredores para
áreas extensas.

Actividades:
- Barrido de residuos en parques y jardines públicos

(áreas verdes).
- Barrido de residuos en áreas públicas.
- Almacenamiento temporal de residuos recolectados

en contenedores designados para ser transportados.
- Recuperación o reciclaje de residuos recogidos en el

barrido.

-
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Personal
Operativo de
Barrido y

Recolección

El barrido en vías públicas se realiza en las bermas, aceras
y calzadas. La ejecución del barrido debe ser manual o
mecanizado dependiendo del tipo de espacio urbano.
Para el barrido de forma manual considerar:
● Barrido a fondo o voleo, utilizando escobón o escoba de

baja policía para remover polvo y tierra en zonas
residenciales y comerciales.

● Barrido superficial, efectuado en vías pavimentadas o
asfaltadas, sin enfocarse en el polvo o tierra en el suelo.

● Papeleo, realizado en vías no pavimentadas con
escoba metálica o trinche para retirar residuos sólidos
dispersos.

Se puede incluir el barrido a doble peine, que consiste en
realizar el barrido en los dos frentes de una calle (calzada,
cuneta y vereda).

-

7.1.3. RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE

Sub Área de
Residuos Sólidos

● Registro de todos los residuos sólidos debidamente
acondicionados que han sido recogidos y transportados
para ser valorizados o dispuestos en un relleno sanitario
utilizando el Formato de Recojo Selectivo y
Transporte de Residuos Sólidos.

● Para el recojo se debe considerar:
Sistemas tradicionales de recolección de residuos
sólidos

- Recolección puerta a puerta
- Recolección de esquina o parada fija
- Recolección de acera
- Recolección de contenerización

● Para el transporte se debe considerar:
- Unidades vehiculares convencionales

(camiones compactadores, camiones
volquetes. camiones baranda. camiones para
contenedores de gran capacidad).

- Unidades vehiculares no convencionales
(unidades vehiculares motorizadas, unidades
vehiculares no motorizadas, bote).

Para un recojo y transporte correcto se debe llenar el
Formato de Recojo Selectivo y Transporte de Residuos
Sólidos.

Formato de Recojo
Selectivo y

Transporte de
Residuos Sólidos.

7.1.4. RECUPERACIÓN (RESIDUOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS)

Sub Área de
Residuos Sólidos

Recuperación de residuos orgánicos:
● Registrar los residuos entrantes y la cantidad de

sacos de compost saliente.

Formato de
Residuos

Compostados.
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● Contar con termómetros para monitorear y regular la
temperatura.

● Se debe contar con compostadoras de acuerdo al
volumen de residuos que se recuperan.

● Asegurar el sistema de aireación en el proceso de
compostaje.

● Registrar los residuos entrantes y la cantidad de
sacos de compost saliente.

● Control del mantenimiento de la planta.
Considerar:

- Regulación de la temperatura y aireación.
- Uso de lombrices para mejorar el proceso
- Volteo manual o automático, según

corresponda.
Recuperación de residuos inorgánicos:

Considerar:
- Respetar la capacidad y volumen de los

contenedores, evitando sobrepasar el 80% de
su capacidad.

● Contar con balanzas de alta capacidad.
Considerar:

- Balanza resistentes a las condiciones
climáticas, de manera que se garantice su
durabilidad y precisión en el funcionamiento.

Consideraciones adicionales para las actividades de
valorización de residuos inorgánicos.

● Cumplimiento del Programa de Segregación en
Fuente.

● Participación en el Programa Reciclaje y
cumplimiento del padrón de viviendas en
acompañamiento de promotores ambientales o
voluntarios.

● Los recicladores deben ser formalizados y hacer uso
correcto de herramientas en el trabajo.

Formato de
Residuos
Reciclados.

Trabajadores

Los encargados de las rutas de reciclaje deben registrar y
monitorear el cumplimiento de las rutas de recolección
selectiva de los operadores y recicladores, según
corresponda.
Considerar:

● Comunicación con el jefe del área de residuos
sólidos y registro de los posibles incumplimientos de
la ruta de recolección selectiva.

● Revisión e informe de la incorporación al padrón
municipal de nuevas viviendas, comercios o
instituciones que se encuentren dentro de la ruta de
recolección.

-
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Recicladores
formalizadas

● Recolección de los residuos aprovechables que se
encuentren en la ruta de recolección selectiva

● Clasificación de residuos de acuerdo con el código de
colores NTP 900.058.2019 indicado en el anexo 01.

● Traslado y verificación del almacenamiento de residuos
aprovechables en el centro de acopio.

● Registro de las cantidades de residuos sólidos
aprovechables debidamente acondicionados que han
sido recogidos,clasificados, pesados y transportados
para ser comercializados utilizando el Formato de
Recojo y Comercialización de Residuos
Aprovechables.

● La comercialización de los materiales reciclables se
realizará a través de la venta a empresas autorizadas en
reciclaje o reutilización.

● La cantidad de residuos, el ingreso por la venta y los
datos del comprador deben ser registrados y reportados,
mediante el Formato de Ingresos Anual.

Formato de Recojo
y Comercialización

de Residuos
Aprovechables.

Formato de
Ingresos Anual.

7.1.5. DISPOSICIÓN FINAL

Responsable Descripción Registro

Subgerencia de
Gestión Ambiental

La Subgerencia de Gestión Ambiental es responsable de:
- Supervisión de todas las actividades relacionadas

con la disposición final de los residuos que cumplan
los plazos establecidos y que se gestione de manera
correcta teniendo de por medio de la logística.

- Coordinación con la EO-RS a cargo de las
actividades de disposición final.

- Asignar a un responsable del seguimiento y
monitoreo ambiental.

Sub Área de
Limpieza Pública

El área de Limpieza Pública debe cumplir con las siguientes
actividades en la etapa de disposición final:

- Recepción:
- Verificación de la correcta disposición de los

desechos en el lugar designado y de manera
adecuada.

- Verificar el cumplimiento de la normativa y
regulación necesarias para su tratamiento.

- Pesado:
- Verificar e informar la cantidad de residuos

sólidos no peligrosos.
- Registrar la cantidad de residuos ingresados

para su seguimiento y control.
- Compactación:

-

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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- Contar con maquinaria especializada para
reducir su volumen y optimizar el espacio de
almacenamiento.

- Disposición final:
- Revisión e informe de nueva construcción de

celdas de disposición.
- Revisión e informe de la cantidad de celdas

de disposición y el volumen utilizado.
- Supervisión de haber alcanzado su capacidad

máxima y sellado adecuado de la celda de
disposición.

8. REGISTROS

● Movimiento de Residuos No Peligrosos
● Formato de Recojo Selectivo y Transporte de Residuos Sólidos
● Formato de Residuos Compostados
● Formato de Residuos Reciclados
● Formato de Recojo y Comercialización de Residuos Aprovechables
● Formato de Ingresos Anual

9. ANEXOS

Anexo N° 01: Código de colores para los residuos sólidos del ámbito municipal

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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ANEXOS

ANEXO N° 01.- Código de Colores para los residuos sólidos del ámbito
municipal

Código de Colores para los residuos del ámbito municipal
(Norma Técnica Peruana de Colores NTP 900.058.2019)

(MINAM, 2019e)

Tipo de Residuo Color

Aprovechables
(PAPEL Y CARTÓN,

VIDRIO, PLÁSTICO, TEXTILES Y
CUERO, MADERA, METALES, ETC).

VERDE

No aprovechables
(PAPEL ENCERADO,

CERÁMICOS
COLILLAS DE CIGARRO,

RESIDUOS SANITARIOS (PAPEL
HIGIÉNICO, PAÑALES, PAÑOS

HÚMEDOS, ETC).

NEGRO

Orgánicos
(CÁSCARAS DE FRUTA Y

VERDURAS, RESTOS DE PODA
HOJAS SECAS).

MARRÓN

Peligrosos
(PILAS, LÁMPARAS, LUMINARIAS,
MEDICINAS VENCIDAS, EMPAQUES

DE PLAGUICIDAS).

ROJO

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.



Peligroso Otros Peligroso Otros Peligroso Otros Peligroso Otros Peligroso Otros Peligroso Otros

Peligroso Otros Peligroso Otros Peligroso Otros Peligroso Otros Peligroso Otros Peligroso Otros

Directo (Generador) Tercero 

Cantidad (TM/mes)

Versión: 01

(01.06.2024)
MOVIMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES

CANTIDAD DE RESIDUO      (volumen total o acumulado del residuo en el periodo anterior a la Declaración TM/año:)

Volumen generado (TM/mes)

ABRIL MAYO JUNIO

Descripción del Residuo:

ENERO FEBRERO MARZO

* Material almacenado para su posterior reciclaje o donación a terceros

MINIMIZACIÓN Y SEGREGACIÓN

Descripción de la Actividad de Segregación y Minimización

CARACTERÍSTICAS DEL RESIDUO (Utilizar más de un formulario en caso necesario)

FUENTE DE GENERACIÓN

Actividad Generadora del Residuo Insumos utilizados en el proceso Tipo Res. (1)

JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Reciclaje Recuperación Reutilización Cantidad (TM/mes)

 

TRATAMIENTO

No de Registro Fecha de Vencimiento Registro No Autorización Municipal

Descripción del método Cantidad (TM/mes)

REAPROVECHAMIENTO 

 

MANEJO DEL RESIDUO

Almacenamiento (En la fuente de generación)

Recipiente (Especifique el tipo) Material Volumen (m3) No de Recipientes



Año de 

fabricación
Color

06/11/2024

Razón social y siglas:

No de Registro EPS - RS y Fecha de Vcto. No Autorización Municipal No Aprobación de Ruta (*)

No de Placa Capacidad Promedio (TM) Número de ejesTipo de Vehículo

DISPOSICIÓN FINAL

CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO Propio [   ] Alquilado [   ] Otro [   ]

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

No de Personal en el Puesto Riesgos a los que se exponen

TRANSPORTE 

Razón social y siglas: (transporte habitual)

No de Registro EPS - RS y Fecha de Vcto. No Autorización Municipal No Aprobación de Ruta (*)

Frecuencia de viajes por día Volumen de carga por Viaje (TM)

INFORMACIÓN DEL SERVICIO

Total de Servicios Realizados en el año con la EPS - RS No Servicios:  Volumen (TM):  

Almacenamiento en el Vehículo Volumen promedio transportado 

por mes (TM)

Descripción del Trabajo

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

INFORMACIÓN DEL SERVICIO

Método Ubicación

PROTECCIÓN AL PERSONAL

Medidas de seguridad adoptadas

Accidentes producidos en el año.   (        ) Veces: Descripción:

Tipo de Vehículo No de Placa
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*Establecer 

fecha*

*Establecer 

hora*

*Establecer 

área*
*Observaciones o recomendaciones*

*Establecer el 

responsable*
*Firma del responsable*

FORMATO DE MANEJO DE RECOJO SELECTIVO Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 

SÓLIDOS

Versión: 01

(01.06.2024)

Coloque una (X) para seleccionar la opción que está evaluando, Si la evaluación es positiva marque con una (X) el espacio de la columna correspondiente, Si la evaluación es negativa marque con una (X) el espacio de la columna correspondiente, luego 

describa en es espacio de observaciones el evento, e informé al responsable.

FECHA HORA ÁREA

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

*Marcar con una (x) si los 

recipientes estan tapados*

*Marcar con una (x) si la 

desviación en separación de 

DESVIACIÓN EN 

SEPARACIÓN DE LOS 

RESIDUOS

OBSERVACIÓN RESPONSABLE REVISÓ

TIPO DE RESIDUO
RECIPIENTES 

TAPADOS

*Marcar con una (x) el tipo de 

residuo*

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 06/01/2024
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*Observaciones o recomendaciones*
*Establecer el 

responsable*
*Firma del responsable*

FECHA PARAMETROS

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 06/11/2024

*Establecer 

fecha*

Versión: 01

(01.06.2024)

SEMANA 04SEMANA 01

FORMATO DE RESIDUOS COMPOSTADOS

Coloque una (X) para seleccionar la opción que está evaluando, Si la evaluación es positiva marque con una (X) el espacio de la columna correspondiente, Si la evaluación es negativa marque con una (X) el espacio de la columna correspondiente, luego describa en es espacio de 

observaciones el evento, e informé al responsable.

RESPONSABLE REVISÓOBSERVACIÓN

SEMANA 02 SEMANA 03



R
E

S
ID

U
O

S
 

O
R

G
Á

N
IC

O
S

V
ID

R
IO

P
A

P
E

L

C
A

R
T

Ó
N

IN
E

R
T

E
S

*Establecer 
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*Establecer 

hora*

*Establecer 

cantidad del kg 

del tipo de 

residuo 

seleccionado*

*Observaciones o recomendaciones*
*Establecer el 

responsable*
*Firma del responsable*

Versión: 01

(01.06.2024)

FECHA HORA

FORMATO DE RESIDUOS RECICLADOS

Coloque una (X) para seleccionar la opción que está evaluando.

OBSERVACIÓN

TIPO DE RESIDUO

06/01/2024

CANTIDAD 

(Kg.)

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

*Marcar con una (x) el tipo de residuo que se reciclara*

RESPONSABLE REVISÓ
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*Establecer fecha*

*Establecer 

cantidad del kg 

del tipo de 

residuo 

seleccionado*

*Observaciones o recomendaciones*
*Establecer el 

responsable*
*Firma del responsable*

Versión: 01

(01.06.2024)

FECHA

FORMATO DE RECOJO Y COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS 

APROVECHABLES

OBSERVACION

CANTIDAD DE RESIDUO POR TIPO DE 

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 06/01/2024

*Marcar con una (x) el tipo de residuo que se 

comercializara*

RESPONSABLE REVISO



Versión: 01                                                

(01.06.2024)

Fecha de elaboración:

Elaborado por:

Cargo:

Aprobado por:

Cargo:

Residuo 

Aprovechable:

Intervalo de recojo:
*Establecer el # de intervalo de 

recojo*

Ingresos *Ingresos del mes* Ingresos *Ingresos del mes*

Ingresos *Ingresos del mes* Ingresos *Ingresos del mes*

Ingresos *Ingresos del mes* Ingresos *Ingresos del mes*

Ingresos *Ingresos del mes* Ingresos *Ingresos del mes*

Ingresos *Ingresos del mes* Ingresos *Ingresos del mes*

Ingresos *Ingresos del mes* Ingresos *Ingresos del mes*

Observaciones:

* Establecer el residuo al que se la hara seguimiento*

ENERO FEBRERO

MARZO ABRIL

FORMATO DE INGRESOS ANUALES

Firma:

Firma:

* Establecer fecha*

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

*Establecer a un responsable*

( ) días ( ) meses ( ) años

Responsable: Firma:

*Obervaciones de los consumos*

MAYO JUNIO

JULIO AGOSTO

SEPTIEMBRE OCTUBRE

NOVIEMBRE DICIEMBRE
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SELECCIÓN, EVALUACIÓN Y REEVALUACIÓN DE
PROVEEDORES

CONTROL DE CAMBIOS DEL DOCUMENTO

Ver. 01: Primera versión del documento.

Versión Fecha Elaborado Por Revisado
Por

Aprobado Por

01 2024 Shania Valdeiglesias Porras
Renata Llerena Quispe

- -

Nota: Las copias impresas de este documento no emitidas por el Responsable SGA son “No
Controladas”. Es responsabilidad del usuario verificar la vigencia del presente documento antes de
su uso, consultando al Responsable SGA.
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1. OBJETIVO

Definir los criterios a seguir en la elección, valoración y revisión de los proveedores con el objetivo de
garantizar el suministro adecuado de productos y servicios requeridos para llevar a cabo las
operaciones de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

2. ALCANCE

Este procedimiento es de aplicación a todos los procesos que forman parte del Sistema de Gestión
Ambiental (SGA) de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

3.1. Información documentada: Información que una organización debe gestionar y
conservar, así como el medio en el que se encuentra almacenada.

3.2. Documentos externos: Aquellos que se utilizan en el sistema de gestión de la
empresa, pero que no han sido creados por ella.

3.3. Proveedor: Organización o persona externa que suministra bienes o servicios. En un
contexto contractual, un proveedor también puede ser referido como contratista.

3.4. Sistema de Gestión: Conjunto de elementos dentro de una organización que se
relacionan e interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos para alcanzar
dichos objetivos.

3.5. SGA: Sistema de Gestión Ambiental.

4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA

● NORMA ISO 14001:2015 : Sistema de Gestión Ambiental

5. RESPONSABILIDADES

5.1. Responsable del SGA: Responsable de revisar y aprobar el presente procedimiento,
así como hacer seguimiento de su cumplimiento.

Nota: Las demás responsabilidades son detalladas en el desarrollo del presente documento.

6. DESARROLLO

6.1. Selección de proveedores

Responsable Descripción Registro

Logística

Evalúa la importancia de los proveedores de
bienes y servicios considerando los siguientes
aspectos:

● Número de proveedores cerca de la
organización y/o proyectos en curso.

● Frecuencia de compra del bien y/o
servicio.

-
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● Costo de los bienes y/o servicios.
● Otros criterios relevantes.

Logística

Se consideran proveedores no críticos a
aquellos que suministran productos al por
menor, prestan servicios menores a la
organización y no son evaluados según los
criterios mencionados anteriormente.

-

6.2. Inscripción de proveedores

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA
Logística

Envía la solicitud de registro de proveedores al
candidato interesado en suministrar bienes y/o
servicios a la empresa. Luego, verifica y solicita
el envío de documentación adicional si es
necesario. Una vez recibida, revisa
minuciosamente la ficha de inscripción y en
caso de detectar errores, brinda orientación al
proveedor para que los corrija de manera
oportuna.

Ficha de Inscripción
de Proveedores.

6.3. Evaluación de proveedores

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA
Logística

Evalúa al candidato a proveedor utilizando los
estándares establecidos en la Ficha de
Inscripción de Proveedores.

Ficha de Inscripción
de Proveedores.

Responsable del SGA
Logística

En caso de que un proveedor obtenga una
puntuación aprobatoria, se registrarán sus datos
en la Lista de Proveedores Aprobados. Para
ser proveedor de Servicio de Mantenimiento, se
debe garantizar la reutilización de baterías, una
correcta disposición de llantas usadas y el
tratamiento adecuado de aceite usado. Los
proveedores de combustible deben tener el
Registro de Hidrocarburos del Osinergmin y
licencia vigente. En cuanto a proveedores de
vehículos, deben proveer marcas con políticas
ambientales sobre la reducción de emisiones de
CO2, otras sustancias y reciclaje de recursos.

Lista de Proveedores
Aprobados.

6.4. Consideraciones previas

Responsable Descripción Registro

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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Responsable del SGA
Logística

Según corresponda, pide al proveedor que
envíe:

● Matriz de identificación de aspectos y
evaluación de impactos ambientales (si
son contratistas que puedan tener un
impacto negativo en el medio ambiente).

● Un compromiso de cumplimiento de la
Política SIG de la organización, a través
de correo electrónico.

● Las autorizaciones necesarias (según la
entidad estatal correspondiente).

● Manuales, instrucciones u otros
documentos relevantes.

Correo electrónico.

6.5. Consideraciones durante el suministro de bienes y servicios

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA
Logística

Se requiere al proveedor que cumpla con los
requisitos ambientales establecidos por la
Municipalidad Provincial de Arequipa, designe
un responsable para temas ambientales,
informe sobre posibles anomalías durante la
prestación del servicio, y disponga
adecuadamente de los residuos generados.

Correo electrónico.

6.6. Ciclo de vida

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA

Busca, en la medida de lo posible, proveer a la
organización con los bienes y servicios
necesarios, considerando los siguientes
aspectos:

● Preferiblemente elegir proveedores que
sigan lineamientos sostenibles.

● Optar por la reutilización de residuos
generados o, en su lugar, facilitar su
separación y disposición de acuerdo con
las normas de la organización.

-

6.7. Seguimiento del desempeño de proveedores

Responsable Descripción Registro

Logística
Se lleva a cabo un seguimiento de los
proveedores que suministran a la organización,
considerando el cumplimiento de los estándares

Correo electrónico.
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de calidad y medio ambiente. Se envían a los
proveedores que no cumplen con los requisitos
quejas por el incumplimiento de los bienes y/o
servicios suministrados.

Responsable del SGA
Registra los incumplimientos de los proveedores
en el Registro de Reclamos a Proveedores.

Registro de
Reclamos a
Proveedores.

6.8. Reevaluación de proveedores

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA
Logística

Se debe tener en cuenta la información del
Registro de Reclamos a Proveedores y
realizar la revisión de los mismos, considerando
los criterios mencionados en el Registro de
Reevaluación de Proveedores.
Este procedimiento se lleva a cabo de manera
anual o cuando haya una repetición de reclamos
sobre los proveedores.

Ficha de Inscripción
de Proveedores.

Logística
Se actualiza la Lista de Proveedores
Aprobados de acuerdo con los resultados de la
reevaluación.

Lista de Proveedores
Aprobados.

7. REGISTROS

● Ficha de Inscripción de Proveedores
● Lista de Proveedores Aprobados
● Registro de Reclamos a Proveedores
● Registro de Reevaluación de Proveedores

8. ANEXOS

No aplica.

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental. 

1. OBJETIVO 

Brinda las pautas para el requerimiento de productos o servicios procurando una adquisición razonable 

de recursos según las necesidades de las diferentes áreas de la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento se aplica a todos los procesos que forman parte del Sistema de Gestión Ambiental 
(SGA) de la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

3.1. SGA: Sistema de Gestión Ambiental. 
3.2. Sistema de Gestión: Conjunto de elementos dentro de una organización que se 

relacionan e interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos para alcanzar 
dichos objetivos. 

3.3. Bienes: Elementos físicamente apreciables, que se pueden tocar y ocupan espacio. 
3.4. Orden de compra: Documento escrito que refleja las condiciones contractuales del 

acuerdo de suministro entre un proveedor y  la Municipalidad Provincial de Arequipa 
3.5. Proveedor: Organización o persona externa que suministra bienes o servicios. En un 

contexto contractual, un proveedor también puede ser referido como contratista. 
3.6. Servicios: Actividades identificables, intangibles y perecederas que producen un hecho, 

un desempeño o un esfuerzo que implican generalmente la participación del cliente y 

que no es posible poseer físicamente. 

3.7. Verificación: Confirmación mediante el examen y la aportación de evidencias objetivas 

de que se han cumplido los requisitos especificados en la Orden de Compra. 

4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA 

● NORMA ISO 14001:2015 : Sistema de Gestión Ambiental 

5. RESPONSABILIDADES 

5.1. Responsable del SGA: Responsable de revisar y aprobar el presente procedimiento, 

así como hacer seguimiento de su cumplimiento. 

Nota: Las demás responsabilidades son detalladas en el desarrollo del presente documento. 

6. DESARROLLO 

6.1. Requerimiento de compra 

6.1.1. Identificación de requerimiento 
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Responsable Descripción Registro 

Gerencias y/o  

Coordinadores de  áreas o 

procesos 

Los responsables de áreas y/o procesos identifican 
y evalúan la necesidad de  compra según los 
requerimientos propios de la gestión del área y/o 
proceso; así  como requisitos legales y otros 
requisitos aplicables. 

- 

6.1.2. Solicitud de bien y servicio  

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA  

RRHH 

Gerencias y/o  

Coordinadores de  áreas o 

procesos 

 

En el caso de que se requiera adquirir un nuevo 

producto o servicio, se seguirá un procedimiento 

específico. Si se trata de un producto o servicio que 

ya ha sido adquirido previamente y para el cual se 

cuenta con un proveedor aprobado, se procederá a 

generar la orden de compra. Sin embargo, si se 

identifica un aumento significativo en el precio, se 

evaluarán nuevos proveedores y se solicitará 

cotización. 

En cuanto a un producto o servicio nuevo, es decir, 

uno que no se haya adquirido anteriormente, se 

llevará a cabo la selección del proveedor de acuerdo 

al procedimiento establecido en el documento 

Selección, evaluación y reevaluación de 

proveedores. Se solicitarán al menos dos 

cotizaciones a los proveedores aprobados, y se 

seleccionará la opción más económica que cumpla 

con las características requeridas.  

Selección, 

evaluación y 

reevaluación de 

proveedores 

Contrato de 

locación de 

servicios. 

6.1.3. Generación de orden de compra 

Responsable Descripción Registro 

Administración  

RRHH 

Para el suministro de productos y servicios, 

Administración y RRHH cursa  la orden de compra.   

Para esto, emitirá la orden en el sistema, la cual 

deberá ser  aprobada por la alta dirección.  

Conformidad de 

compras por 

correo electrónico. 

6.1.4. Aprobación de la compra 
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Responsable Descripción Registro 

Gerencias y/o  

Coordinadores de  áreas o 

procesos 

El responsable de la aprobación revisa las 

condiciones del pedido y lo  aprueba, generando una 

“orden de compra”.  

Esta orden de compra es enviada al proveedor 

previo al inicio del servicio  y/o a la aceptación de la 

cotización. 

Órdenes de 

compra / servicio. 

6.2. Ejecución de compra 

Responsable Descripción Registro 

Gerencias y/o  

Coordinadores de  áreas o 

procesos 

Administración 

La adquisición de instrumentos o equipos se 
realizará según lo especificado anteriormente, 
detallando las características necesarias en la orden 
de compra. Si se trata de un equipo muy 
especializado, el solicitante podrá proporcionar 
información del proveedor en la orden de compra. 
La decisión de adquirir directamente con el 
proveedor o solicitar al menos una cotización 
adicional quedará a discreción del área 
administrativa, siempre y cuando se garantice la 
compra con las características requeridas. 

Cotizaciones. 

6.3. Pago de facturación del producto y servicio 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA 

El proveedor podrá solicitar el pago respectivo de 

acuerdo a lo establecido.  Para ello deberá 

presentar:  

● Factura original y copia SUNAT o factura 

electrónica  

● Copia de la Orden de Compra. 

● Otros documentos de ser necesario. 

Facturas.  

Comprobantes de 

pago. 

7. REGISTROS 

● Órdenes de compra / servicio 

● Contrato de locación de servicios 

● Conformidad de compras por correo electrónico 

● Cotizaciones 

● Facturas 

● Comprobantes de pago 



 

 

COMPRAS 
Versión: 01  

(01.06.2024) 

 

 
 

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental. 

 

8. ANEXOS 

No Aplica. 
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1. OBJETIVO 

Garantizar una respuesta eficaz y mitigar los impactos relacionados con las actividades del área de 

residuos sólidos. 

1.2. Específicos: 

- Prevenir, mitigar y minimizar los accidentes o incidentes que traen las emergencias como los 

daños al personal, instalaciones y bienes, medio ambiente o a partes externas. 

- Contar con un sistema estructurado, planificado y con la distribución de responsabilidades para 

actuar eficazmente ante una emergencia ambiental. 

- Capacitar e informar al personal en el manejo de emergencias ambientales durante la realización 

de sus actividades técnicas. 

- Identificar los tipos de emergencias ambientales a los que están expuestos los trabajadores de 

la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

- Proporcionar medidas para minimizar las emergencias ambientales y una respuesta eficaz a 

estas. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento se aplica a todos los procesos que forman parte del Sistema de Gestión Ambiental 

(SGA) de la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

3.1. SGA: Sistema de Gestión Ambiental. 

3.2. Emergencia Ambiental: situación crítica que se produce cuando se presenta un evento 
repentino o imprevisto que afecta de manera grave al medio ambiente y pone en peligro 
la salud humana 

3.3. Contaminación Ambiental: La presencia de elementos perjudiciales en el entorno que 

superan los estándares ambientales establecidos, como organismos patógenos, 

sustancias tóxicas o radioactivas. 

3.4. Daño Ambiental: Cualquier deterioro material que afecta al medio ambiente o a alguno 

de sus componentes, ya sea en cumplimiento o no de la normativa legal, y que produce 

efectos negativos actuales o potenciales. El responsable del daño ambiental está 

obligado a asumir los costos derivados de las medidas de prevención y mitigación, así 

como de la vigilancia y seguimiento de la actividad. 

3.5. Degradación Ambiental: La alteración de uno o varios elementos del entorno, como aire, 

suelo, agua, que afecta de forma negativa a los seres vivos. Incluye problemas de 

contaminación y depredación de los recursos naturales. 

3.6. Emergencia Ambiental: Suceso inesperado provocado por causas naturales, humanas 

o tecnológicas que genera o podría generar un deterioro en el medio ambiente durante 
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las actividades de una empresa, como incendios, explosiones, derrames de sustancias 

peligrosas, entre otros. 

3.7. Incidente Ambiental: Suceso relacionado con el trabajo en el que se produce o podría 

haber ocurrido una emergencia ambiental de menor gravedad. 

3.8. Prevención: Utilización de procesos, prácticas y tecnologías para evitar, reducir o 

controlar incidentes, accidentes o impactos ambientales adversos. 

4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA 

● NORMA ISO 14001:2015 : Sistema de Gestión Ambiental 
● D.L.  N.º 28804: Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental 
● D.L.  N.° 1278:  Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y sus modificatorias vigentes 

5. RESPONSABILIDADES 

5.1. Responsable del SGA: Responsable de revisar el presente procedimiento. 

5.2. Alta Dirección: Aprobar y hacer seguimiento al cumplimiento del presente procedimiento. 

Nota: Las demás responsabilidades son detalladas en el desarrollo del presente documento. 

6. DESARROLLO 

6.1. EVALUACIÓN DE RIESGOS E IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS Y ACTIVIDADES 
CRÍTICAS 

Responsable Descripción Registro 

Responsable 

del SGA 

Evaluación de Riesgo 
En la evaluación del riesgo considerar el análisis de los 
factores como la capacidad de recolección de residuos 
sólidos, la infraestructura existente, las prácticas de 
disposición final, la presencia de sustancias peligrosas, así 
también la probabilidad de emergencias ambientales 
extremas y la magnitud de exposición y sus conciencias. Así 
también se considera la capacitación del personal, la 
respuesta ante emergencias ambientales y la participación 
para la identificación y mitigación de posibles riesgos. 
Identificación De Áreas Críticas 
Permite identificar áreas críticas en la gestión de residuos 
sólidos municipales que pueden generar emergencias 
ambientales como la disposición inadecuada de residuos, la 
falta de infraestructuras de manejo, las deficiencias en la 
recolección y transporte, y la gestión ineficiente de residuos 
peligrosos, pues tales aspectos pueden estar contribuyendo 

Reporte de 

Emergencias 

Ambientales. 
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a la contaminación del suelo, agua y aire, así como a la 
propagación de enfermedades y riesgos en la salud pública. 
Identificación de Áreas y Críticas 

 

6.2. FUNCIONES DEL COMITÉ DE EMERGENCIAS Y SUS RESPONSABLES 

Responsable Descripción Registro 

Líder de 

Emergencias  

- Analizar la magnitud y naturaleza del incidente 
relacionado al manejo de residuos sólidos. 

- Determinar la extensión de la emergencia ambiental 
y la afectación al medio ambiente. 

- Dirigir y coordinar las actividades de respuesta de 
equipos y contratas involucradas. 

- Establecer comunicación efectiva entre todas las 
partes involucradas. 

- Activar y asignar recursos necesarios para abordar la 
emergencia ambiental. 

- Coordinar con servicios de gestión de residuos, 
equipos y organismos gubernamentales. 

- 

Coordinador / 

Especialista 

Ambiental 

Responsable 

del SGA 

- Coordinar la respuesta inmediata ante emergencias 
ambientales. 

- Desarrollar y conservar planes de emergencia 
específicos para la gestión de residuos sólidos. 

- 
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- Coordinar la movilización y asignación de recursos, 
como también personal y equipos durante 
situaciones de emergencia ambiental. 

- Implementar medidas de seguridad y control para 
minimizar riesgos asociados con la gestión de 
residuos sólidos en emergencias. 

- Colaborar con entes gubernamentales, 
organizaciones locales en la investigación de la 
emergencia ambiental. 

- Evaluar y actualizar los procedimientos y protocolos 
de emergencia ambiental en función de cambios en 
la normativa. 

Brigadas 

- Asistir a la implementación de planes de respuesta 
ante una emergencia ambiental. 

- Colaborar con el personal de coordinación y 
participar en entrenamientos y simulacros para una 
mejor preparación y capacidad de respuesta ante 
una emergencia. 

- Participar en la evaluación post-emergencia y 
proporcionar una retroalimentación para mejorar la 
mejora de una respuesta futura. 

 

Comité de 

Crisis 

 

- 

6.3. COMUNICACIONES INTERNAS Y EXTERNAS  

Responsable Descripción Registro 

Responsable 

del SGA 

Todas las emergencias ambientales deberán ser 
comunicados efectivamente, por ende, es necesario tener 
establecido medios de comunicación: 

- Anexo de Emergencias Ambientales (Interno) 
- Central Telefónica - (54) 219020/103 (MPA) 
- Central de Emergencias - 225151 
- Bomberos - (054) 241-833 
- Otros. 

- 
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6.4. PROTOCOLOS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS. 

Responsable Descripción Registro 

Responsable 

del SGA 

Respuesta ante una emergencia ambiental   

1. Evaluación del riesgo 

2. Notificación de la emergencia 

3. Contención del riesgo / Monitoreo ambiental 

4. Equipos de protección (EPP)  

5. Recuperación, tratamiento y/o limpieza 

6. Investigación de causas 

Entrenamiento y Simulacros 

- Programa de Entrenamiento y Mantenimiento 

Identificación de Riesgos: Primeramente, se debe 

realizar capacitaciones para la identificación de 

riesgos asociados con el manejo, transporte y 

disposición de residuos sólidos municipales. 

Procedimientos de Emergencia: Desarrollar 

protocolos prácticos para actuar frente a una 

emergencia incluyendo la evacuación, el manejo de 

residuos peligrosos y el monitoreo ambiental. 

Simulacros Regulares: Realizar simulacros 

ambientales regulares para el entrenamiento en los 

procedimientos y adquirir la efectividad en la 

respuesta. 

Equipamiento y Protección Personal: Formación y 

capacitación sobre el uso correcto de equipos de 

protección personal y manejo de herramientas en 

caso de emergencias. 

Coordinación con Autoridades Locales: 

Establecimiento de mecanismos de coordinación 

efectiva con las autoridades locales y servicios de 

emergencia. 

Comunicación de Crisis: Entrenamiento en la 

comunicación efectiva durante situaciones de 

emergencia, tanto internamente con el equipo como 

externamente con la comunidad y los medios de 

comunicación. 

Registro: Llenado de documentación y reporte de la 

emergencia ambiental. 

- 
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Evaluación Post-Emergencia: Evaluación de la 

respuesta frente a una emergencia ambiental. 

7. REGISTROS 

● Reporte de Emergencias Ambientales 

8. ANEXOS 

No aplica. 
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1. OBJETIVO 

Desarrollar un procedimiento que facilite la coordinación de la respuesta en situaciones de emergencia 
ambiental, con el objetivo de minimizar los impactos adversos en el entorno natural, maximizando la 
eficacia de los recursos utilizados para afrontar la situación de emergencia y prevenir su recurrencia, en 
pro de un progreso constante. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento se aplica a todos los procesos que forman parte del Sistema de Gestión Ambiental 
(SGA) de la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

3.1. SGA: Sistema de Gestión Ambiental. 
3.2. Contaminación: La presencia de elementos perjudiciales en el entorno que superan los 

estándares ambientales establecidos, como organismos patógenos, sustancias tóxicas o 
radioactivas. 

3.3. Daño ambiental: Cualquier deterioro material que afecta al medio ambiente o a alguno 
de sus componentes, ya sea en cumplimiento o no de la normativa legal, y que produce 
efectos negativos actuales o potenciales. El responsable del daño ambiental está 
obligado a asumir los costos derivados de las medidas de prevención y mitigación, así 
como de la vigilancia y seguimiento de la actividad. 

3.4. Degradación ambiental: La alteración de uno o varios elementos del entorno, como aire, 
suelo, agua, que afecta de forma negativa a los seres vivos. Incluye problemas de 
contaminación y depredación de los recursos naturales. 

3.5. Emergencia ambiental: Suceso inesperado provocado por causas naturales, humanas 
o tecnológicas que genera o podría generar un deterioro en el medio ambiente durante 
las actividades de una empresa, como incendios, explosiones, derrames de sustancias 
peligrosas, entre otros. 

3.6. Incidente ambiental: Suceso relacionado con el trabajo en el que se produce o podría 
haber ocurrido una emergencia ambiental de menor gravedad. 

3.7. Prevención: Utilización de procesos, prácticas y tecnologías para evitar, reducir o 
controlar incidentes, accidentes o impactos ambientales adversos. 

4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA 

● NORMA ISO 14001:2015 : Sistema de Gestión Ambiental 
● D.L.  N.º 28804: Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental 
● D.L.  N.° 1278:  Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y sus modificatorias vigentes 

5. RESPONSABILIDADES 

5.1. Responsable del SGA: Responsable de revisar el presente procedimiento. 

5.2. Alta Dirección: Aprobar y hacer seguimiento al cumplimiento del presente procedimiento. 
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Nota: Las demás responsabilidades son detalladas en el desarrollo del presente documento. 

6. DESARROLLO 

6.1. Identificación de los posibles escenarios de emergencia ambiental 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del 
SGA 

Comité de Crisis 

Para que un evento sea considerado como una 
emergencia ambiental, se requiere la concurrencia de 
tres niveles fundamentales: 
a) Emergencia Nivel 1– Alerta: 

- Situación de precaución ante una posible 
amenaza ambiental. 

- Se inician medidas preventivas. 
- Evaluación de la magnitud del riesgo. 

b) Emergencia Nivel 2: 
- Peligro inminente o en curso. 
- Activación de recursos de emergencia 

ambiental. 
- Implementación de medidas de respuesta de 

control y contención. 
c) Emergencia Nivel 3– Desastre: 

- Situación crítica y desastre ambiental extenso. 
- Amenaza significativa para los recursos 

naturales 
- Movilización total de recursos y personal. 
- Coordinación de esfuerzos a gran escala con 

autoridades gubernamentales o partes 
externas. 

En la siguiente tabla se definen los criterios de 
clasificación de una emergencia en función a su 
severidad 

 

- 
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6.2. Reportar una emergencia 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del 
SGA 

La ejecución de las medidas de respuesta inicial y la 
puesta en marcha del plan de contingencia aprobado 
en el Estudio Ambiental son obligatorias en caso de 
emergencia ambiental. Para determinar la obligación 
de informar sobre dicho evento, la organización debe 
acceder a la herramienta tecnológica del OEFA 
llamada "Estimador de Riesgos Ambientales de 
Emergencias - ERA EMERGENCIAS" y llenar la 
información solicitada.  
En el caso de que el responsable no utilice el ERA por 
decisión propia o por situaciones inevitables, como un caso 
fortuito o fuerza mayor, aun así, estará obligado a notificar 
la emergencia ambiental. 

- 

Responsable del 
SGA 

El responsable de la actividad que está obligado a 
informar sobre la emergencia ambiental al OEFA debe 
cumplir con los plazos, métodos y formas establecidos 
para que el OEFA pueda priorizar la supervisión en la 
zona y evaluar el alcance de los daños.  
El incumplimiento en la forma, tiempo y método de la notificación 
puede dar lugar al inicio de un procedimiento administrativo 
sancionador (PAS), además de posibles acciones legales civiles y 
penales. 
La presentación tardía de los informes de emergencia preliminares 
y finales no podrá subsanar la situación. 

- 

Responsable del 
SGA 

Las herramientas tecnológicas para utilizar en caso de 
emergencia incluyen la aplicación "Estimador de 
Riesgos Ambientales en Emergencias" (ERA 
Emergencias), la cual está disponible para su 
descarga en Google Play. 

- 

Responsable del 
SGA 

El plazo establecido en la normativa legal aplicable: 
a) Reporte preliminar: El informe preliminar 

dirigido al OEFA debe ser notificado de manera 
inmediata al momento de tener conocimiento 
del evento, no excediendo las 12 horas de su 
ocurrencia. La información requerida debe ser 
completada en el formato N°1, Reporte 
Preliminar de Emergencias Ambientales, el 
cual está incluido en la Resolución del Consejo 
Directivo del OEFA. 

b) Reporte final: El informe final que se envía al 
OEFA debe ser entregado en un plazo máximo 
de 10 días hábiles posterior a la emergencia o 

- 



 

 
REPORTE DE EMERGENCIAS 

AMBIENTALES 
Versión: 01  

(01.06.2024) 

 

 
 

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental. 

accidente ambiental, utilizando el formato N°2,  
Reporte Final de Emergencias Ambientales, el 
cual también forma parte de la Resolución del 
Consejo Directivo del OEFA. En circunstancias 
excepcionales, la Municipalidad Provincial de 
Arequipa puede solicitar una extensión del 
plazo para la presentación del Informe Final al 
OEFA, debiendo realizar la solicitud de 
prórroga dentro del plazo establecido 
anteriormente. 

6.3. Medio para reportar 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del 
SGA 

Los medios para realizar el reporte de emergencias 
ambientales son los siguientes: 

● Vía electrónica 
● Mesa de Partes Institucional del OEFA, ya sea 

en su sede central en Lima o en las oficinas a 
nivel nacional, durante el horario de atención 
establecido.  

● El Responsable del SGA podrá comunicarse 
por teléfono utilizando el número 
proporcionado en el Portal Institucional del 
OEFA.  

● Para enviar los reportes preliminares y finales, 
se utilizará el Sistema de gestión de 
emergencias ambientales (GEA) alojado en 
https://sistemas.oefa.gob.pe/plusd/, el cual 
requiere completar una base de datos con la 
información correspondiente a la emergencia. 

- 

6.4. Incumplimiento 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del 
SGA 

La presentación de los reportes de emergencias 
ambientales en la forma, oportunidad y modo 
indicados en la Resolución del Consejo Directivo 
N°028-2019-OEFA/CD Reglamento del reporte de 
emergencias ambientales de las actividades bajo el 
ámbito de competencia del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental – OEFA; constituye una 
obligación ambiental. 

- 

https://sistemas.oefa.gob.pe/plusd/
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7. REGISTROS 

No Aplica. 

8. ANEXOS 

No Aplica. 



ANEXO N° 10 .CAPÍTULO 9

9.1. Programa Ambiental

9.2. Auditorias

9.3. Acta de Revisión por la Dirección



Indicador Cumplimiento

E F M A M J J A S O N D

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 3

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 3

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 3

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Indicador Cumplimiento

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 1 4

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 1 4

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 1 4

Indicador Cumplimiento

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 3

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 1 4

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 3

0%

09

Establecimiento un Programa de Responsabilidad 

Extendida de Residuos Sólidos a nivel social y 

empresarial que incluyan la educación ambiental a 

empleados y colaboradores, incentivándolos a tomar 

acciones de mejora en la gestion de residuos sólidos.

Subgerencia de Gestión Ambiental 0% Pendiente

Pendiente

0% Pendiente

Pendiente

Pendiente

≥50%

07

Implementación de plataformas digitales moviles 

interactivas para incentivar la participacion de la 

poblacion en la gestion de residuos sólidos. 

Subgerencia de Gestión Ambiental

Objetivo del SGA

Minimizar en un 50% la generación de residuos 

sólidos provenientes de la municipalidad y la 

población. 

- Tasa de minimización de residuos sólidos por año.

- Cantidad de residuos reciclados y/o compostados.
Meta

08

Establecimiento de un Programa de Monitoreo y 

Vigilancia vecional para la adecuada disposición de 

residuos sólidos.

Subgerencia de Gestión Ambiental

Implementación de almacenes de reciclaje con 

alianzas estratégicas con Cerro Verde y Gloria para 

abordar educación y sensibilización de la población 

Subgerencia de Gestión Ambiental

01

Optimización de rutas recolección y transporte con 

tecnología GPS, capacitación del personal, puntos 

estratégicos de monitoreo y participación de los 

vecinos.

Subgerencia de Gestión Ambiental

02

Implementación de un programa de compostaje que 

integre la mejora de la Planta de Compostaje y la 

participación ciudadana.

Subgerencia de Gestión Ambiental

03 Pendiente0%

0% Pendiente

≥50%

0% Pendiente

Total Avance
Fecha de 

verificación
Estado Observaciones

0% Dic-25

0% Pendiente

Creación de estaciones de monitoreo ambiental 

regular de calidad de aire, agua y suelo.
Subgerencia de Gestión Ambiental

Objetivo del SGA
Lograr la participación ciudadana en la Gestión 

Integral de Residuos Sólidos igual o mayor a 50%.

- % de residuos reciclados y/o compostados.

- Tasa de generación per cápita de residuos sólidos.

- Cantidad de asistentes en los programas ambientales.

Meta

Dic-25

Dic-25

Dic-25

Dic-25

Dic-25

Dic-25

Dic-25

05

Organizacion de talleres interactivos con apoyo de 

voluntariado ambiental para involucrar a la pobalcion 

en la gestion de residuos sólidos.

Subgerencia de Gestión Ambiental

06

Involucrar a la ciudadanía en la toma de decisiones y 

acciones relacionadas con la gestión de residuos 

sólidos y la conservación del paisaje, a través de la 

creación de espacios de participación y la promoción 

de la responsabilidad individual y colectiva.

Subgerencia de Gestión Ambiental 0%

0%

PROGRAMA AMBIENTAL - SGA
Versión: 01

(01.06.2024)

Compromiso Política SGA Orientar todos nuestros esfuerzos y vocación hacia brindar un servicio de calidad que vele por el cuidado del medio ambiente y la satisfacción de las expectativas y necesidades de las partes interesadas.

Objetivo del SGA

Mejorar al 50% la calidad del servicio de Limpieza 

Pública con la optimización de los procesos de recojo 

y transporte, recuperación y disposición final con la 

implementación de un infraestructura moderna y 

adecuada.

≥50%

- Cobertura del servicio de limpieza pública. 

- % de residuos tratados correctamente (Eficiencia de la 

Infraestructura).

- Aprobación del Programa de Reconversión. 

- Certificación del Relleno Sanitario.

Meta

N° Descripción de la Actividad Responsable de Ejecución Tipo
AÑO: 2025

Pendiente

Dic-25

Dic-25

04

10
Creacion de Programas Desarrollo Profesional y 

Concientización de colaboradores.
Subgerencia de Gestión Ambiental



Indicador Cumplimiento

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 1 1 5

Ejecutado 0

Programado 1 1 2

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 1 4

Ejecutado 0

Programado 1 1 2

Indicador Cumplimiento

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 3

Ejecutado 0

Programado 1 1 2

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 3

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 3

Ejecutado 0

Programado 1 1 1 3

Ejecutado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Programado 12 8 1 2 7 10 1 7 1 2 18 69

07/28/2024

18

Establecimiento de un Programa de Monitoreo 

Ambiental con un empresa tercera para el control de la 

contaminación ambiental.

Subgerencia de Gestión Ambiental

19

Realizar simulacros con la presencia de 

representantes de la OEFA y el MINAM para 

responder a emergencias ambientales.

Subgerencia de Gestión Ambiental

TOTAL

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.

Subgerencia de Gestión Ambiental

Subgerencia de Gestión Ambiental

Subgerencia de Gestión Ambiental

13

Mejorar los programas de incentivos para fomentar la 

participación de la comunidad en el reciclaje, con 

descuentos en impuestos municipales o premios para 

los vecinos que más reciclen.

Subgerencia de Gestión Ambiental

Generar alianzas y colaboraciones con empresas 

grandes de reciclaje para el crecimiento de las 

recicladoras formalizadas.

Subgerencia de Gestión Ambiental

Objetivo del SGA
Mitigación de los aspectos ambientales significativos 

en las actividades de disposición final en un 50%.

14

15

Construcción y operación de un Relleno Sanitario 

moderno, tecnológico y técnico con sistemas de 

captación de gases y manejo de lixiviados.

16
Tercerizar las actividades de la Planta de Valorización 

y Tratatmiento de residuos sólidos aprovechables.

17

Formulación de acciones correctivas para el 

cumplimiento del Programa de Recuperación del Area 

Degradada Quebrada Onda.

Pendiente

0% Pendiente

0%

Dic-25

Dic-25

0% PendienteDic-25

0%

0% Pendiente

0% Pendiente

Dic-25

Dic-25

0% Pendiente

PendienteDic-25

≥50%

- % de Aspectos Ambientales Significativos.

-  Comparación de resultados de Monitoreos Ambientales.

- Contar con un Relleno Sanitario Certificado.

Meta ≥50%

Dic-25

Pendiente

0% Pendiente

Dic-25

Dic-25

0% Pendiente

Dic-25

12
Involucrar a los recicladores informales mediante la 

formalizacion, capacitacion y apoyo.
Subgerencia de Gestión Ambiental 0%

Objetivo del SGA
Mejorar el sistema de reciclaje municipal que permita 

la recuperación del 50% de residuos reciclables.

- Tasa de reciclaje.

- Cobertura de recojo de reciclaje.

- Volumen de residuos aprovechables.

Meta

11
Capacitar a los recicladores formales sobre técnicas 

de separación y reciclaje de residuos.
Subgerencia de Gestión Ambiental
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1. OBJETIVO 

Verificar que el Sistema Gestión Ambiental (SGA) de la Municipalidad Provincial de Arequipa cumpla 

con los requisitos legales aplicables y el cumplimiento de la norma ISO 14001:2015. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento es de aplicación a todos los procesos que forman parte del Sistema de Gestión 
Ambiental (SGA) de la Municipalidad Provincial de Arequipa. 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

3.1. Sistema de Gestión: Conjunto de elementos dentro de una organización que se 
relacionan e interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos para alcanzar 
dichos objetivos. 

3.2. MPA: Municipalidad Provincial de Arequipa. 
3.3. SGA: Sistema de Gestión Ambiental. 
3.4. Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. 

3.5. Requisitos Legales y Otros Requisitos: Requisitos legales que una organización 

debe cumplir y otros requisitos que una organización decide cumplir. 

3.6. Auditoría: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener las 

3.7. evidencias de auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el 

grado en el que se cumplen los criterios de auditoría. 

3.8. Conformidad: Cumplimiento de un requisito de la norma ISO 14001:2015. 

3.9. No Conformidad: Incumplimiento de un requisito de la norma ISO 14001:2015. 

4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA 

● NORMA ISO 14001:2015 : Sistema de Gestión Ambiental 

5. RESPONSABILIDADES 

5.1. Responsable del SGA: Responsable de revisar el presente procedimiento. 

5.2. Alta Dirección: Aprobar y hacer seguimiento al cumplimiento del presente 

procedimiento. 

Nota: Las demás responsabilidades son detalladas en el desarrollo del presente documento. 

6. DESARROLLO 

6.1. Programa de auditorías 
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Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA 

- Planificar y realizar auditorías internas de 
la mejora continua del SGA, al menos una 
vez al año. 

- Programar las fechas en que se 
realizarán las auditorías y su alcance. 
Para la programación seguir los 
siguientes criterios: 

- Relevancia ambiental en el SGA. 
- Resultados previos de auditorías. 
- Cambios o cuestiones externas 

que afecten a la MPA. 
- Plan de acción de la matriz de 

riesgos de las  actividades de la 
organización. 

- Capacidad de disposición de 
tiempo y recursos. 

Programa de 

Auditorías. 

Responsable 

SGA 

- Coordinar y ejecutar las auditorías 
externas para una posible certificación 
ISO 14001:2015. 

- Llevar actualizado el registro del 
Programa de Auditorías sean internas o 
externas. 

Programa de 

Auditorías. 

6.1.1. Equipo Auditor 

Responsable Descripción Registro 

Responsable del SGA  

 

 

- Convocar al personal adecuado para 

llevar a cabo la auditoría interna. 

- Se debe considerar el siguiente perfil del 

auditor:  

El auditor líder debe tener como 

conocimiento la norma ISO 14001:2015, 

con experiencia de mínimo 02 auditorías 

como auditor líder. 

El auditor interno debe tener 

conocimiento de la norma ISO 

14001:2015 con experiencia de mínimo 

02 auditorias. 

Evidencia de 

cumplimiento del 

perfil del Equipo 

Auditor. 

6.1.2. Plan de auditoría 
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Responsable Descripción Registro 

Auditor Líder 

- Realizar el  Plan de Auditoría Interna y lo 

remite al responsable SGA. 

- Consideraciones en el Plan de Auditoría 

Interna: 

Alcance de auditoría. 

Fecha de auditoría. 

Equipo Auditor. 

Criterios de auditoría. 

Cronograma de auditoría. 

Plan de Auditoría. 

Responsable 

SGA 

- Notificar a los responsables de las 

actividades relacionadas a la Gestión y 

Manejo de Residuos Sólidos la 

realización de la auditoría interna con un 

tiempo de anterioridad de dos a siete 

días. 

Plan de Auditoría 

Correo electrónico. 

6.1.3. Resultados de auditoría 

Responsable Descripción Registro 

Responsable SGA 

- De tratarse de una no conformidad con 

respecto al perfil del personal auditor 

interno es necesario recurrir a servicio 

externo. 

- Considerar que el equipo auditor puede 

constituirse por una persona, quien 

actuaría como auditor líder. 

- Se sugiere que en el equipo auditor 

también se cuente con personas en 

calidad de observadores.  

- Acompañar al auditor en el proceso de 

auditoría, asimismo puede pedir permiso 

para realizar consultas o comentarios  

- Verificar siempre el perfil del auditor 

interno sea interno y/o externo. 

- En el caso de realizarse una auditoría de 

certificación, se puede hacer uso del 

formato de Plan de Auditoría de la casa 

certificadora. 

Órdenes de compra 

/ servicio 
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- Está prohibido que un auditor interno 

revise su propio proceso, asimismo se 

vela por la objetividad e imparcialidad de 

la auditoría. 

6.2. Resultados de auditorías 

Responsable Descripción Registro 

 

Auditor Líder 

 

- Recopilar los hallazgos y evidencias del 
equipo auditor para la realización del 
Informe de Auditoría y ser entregado al 
responsable del SGA, después del cierre 
del proceso de auditoría. 

Informe de 
Auditoría. 

Responsable 

SGA 

- Coordinar las reuniones con la Alta 

Dirección y los responsables de áreas o 

procesos para planificar las medidas y 

acciones correctivas de acuerdo a los 

resultados de la auditoría (interna y/o de 

certificación) ya sean positivos o 

negativos. 

 

7. REGISTROS 

● Programa de Auditorías 

● Plan de Auditoría 

● Informe de Auditoría 

8. ANEXOS 

No Aplica. 
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Fecha de Registro *Establecer registro* 
Fechas 

programadas: 

Auditor líder: *Establecer auditor* 

*Establecer fecha* 
Equipo Auditor: *Establecer equipo auditor* 

Observadores: *Establecer observadores* 

Alcance de auditoría 
Gestión Integral de Residuos Sólidos para la Municipalidad Provincial de 
Arequipa. 

Criterios de auditoría: ISO 14001:2015 

El  proceso  de  auditoría  interna  incluye  entre  sus  actividades:  Entrevista  al  personal,  
revisión  de documentos y registros, observación de las actividades. 

 

Días 
        01,02,03 Auditor Área / Proceso Responsable Requisitos a auditar 

Hora 

09:00 
Auditor 
Interno 

Reunión de Apertura 
Responsable del 

SGA 
N/A 

09:15 
Auditor 
Interno 

Revisión por la 
Dirección 

Responsable del 
SGA 

ISO 14001:2015: 
4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 

6.1, 9.3, 10.1, 10.3 

10:00 
Auditor 
Interno 

Gestión Ambiental 
(Procesos Operativos) 

Responsable del 
SGA 

ISO 14001:2015: 

4.2, 5.2, 6.1, 6.2, 7.1, 
7.3, 8.1, 

10.1 

10:00 
Auditor 
Interno 

Sistema Integrado 
de Gestión 

Responsable del 
SGA 

ISO 14001:2015: 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5.2, 
5.3, 6.1, 6.2, 7.1, 7.3, 
7.4, 7.5, 8.1, 8.2, 9.1, 
9.2, 10.1, 10.2, 10.3 

12:00 ALMUERZO 

13:00 
Auditor 
Interno 

Sistema Integrado 
de Gestión 

Responsable del 
SGA 

ISO 14001:2015: 
4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5.2, 
5.3, 6.1, 6.2, 7.1, 7.3, 
7.4, 7.5, 8.1, 8.2, 9.1, 
9.2, 10.1, 10.2, 10.3 

14:00 
Auditor 
Interno 

Recursos Humanos 
Responsable del 

SGA 
ISO 14001:2015: 

7.3, 7.5, 8.1, 10.1, 10.3 
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14:00 
Auditor 
Interno Logística 

Responsable del 
SGA 

ISO 14001:2015: 
5.2, 6.1, 6.2, 7.3, 7.5, 

8.1, 10.1, 10.3 

15:00 
 
 

Auditor 
Interno Comercial 

Responsable del 
SGA 

ISO 14001:2015: 
4.1, 4.2, 6.1, 6.2, 7.1, 

7.3, 7.5, 10.1 

16:00 
 

Auditor 
Interno 

Reunión de 
Enlace 

Responsable del 
SGA 

 
- 

 

16:45 
Auditor 
Interno 

Reunión de Cierre Todos 
 
- 

 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 06/01/2024 
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CÓDIGO *Establecer código* FECHA *Establecer fecha* 

DATOS  

Área *Detallar el área* 

Dirección *Detallar la dirección* 

Alcance  *Establecer el alcance* 

Responsables *Detallar a los responsables* 

Auditor Líder *Establecer al Auditor Líder* 

Detalle del equipo *Detallar los participantes del equipo* 

OBJETIVO 

*Establecer el (los) objetivo(s)* 

DETALLE DE HALLAZGOS 

*Detallar los hallazgos* 

CONCLUSIONES / RECOMENDACIONES 

*Detallar las conclusiones y/o recomendaciones* 

NO CONFORMIDADES 

N° de conformidad: 

Área: 
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Actividad: 

Requisito incumplido: 

Detalle / evidencia: 

OBSERVACIONES 

N° de conformidad: 

Área: 

Actividad: 

Requisito incumplido: 

Detalle / evidencia: 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

N° de conformidad: 

Área / Actividad: 

Requisito incumplido: 

Detalle / evidencia: 

 



ACTA DE REVISIÓN POR LA
DIRECCIÓN

Versión: 01
(01.06.2024)

CÓDIGO *Establecer código* FECHA *Establecer fecha*

DATOS

PARTICIPANTES *Nombrar a los participantes*

PERÍODO DE REVISIÓN *Establecer el periodo de revisión*

REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN

REVISIÓN PREVIA

*Detallar la revisión previa*

CAMBIOS / CORRECCIONES

CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO *Establecer los cambios y/o correcciones en el contexto interno y externo*

NECESIDADES Y EXPECTATIVAS
DE LAS PARTES INTERESADAS

*Establecer los cambios y/o correcciones en las necesidades y
expectativas de las partes interesadas*

REQUISITOS LEGALES Y
OTROS REQUISITOS
APLICABLES

*Establecer los cambios y/o correcciones en los requisitos legales y otros
requisitos*

ASPECTOS AMBIENTALES *Establecer los cambios y/o correcciones en los aspectos ambientales*

RIESGOS Y OPORTUNIDADES *Establecer los cambios y/o correcciones en los riesgos y oportunidades*

DESEMPEÑO Y EFICACIA DEL SGA

SATISFACCIÓN DE LA
POBLACION

MEDICIÓN DE OBJETIVOS
AMBIENTALES

DESEMPEÑO AMBIENTAL

NO CONFORMIDADES

ACCIONES CORRECTIVA

MEJORA CONTINUA

RESULTADOS DE
SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN

RESULTADOS DE LA
EVALUACIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS LEGALES

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.



ACTA DE REVISIÓN POR LA
DIRECCIÓN

Versión: 01
(01.06.2024)

RESULTADOS DE AUDITORÍAS

CONSULTA Y PARTICIPACIÓN
DE TRABAJADORES Y
POBLADORES

RIESGOS Y OPORTUNIDADES
DEL SGA

DESEMPEÑO DE LOS
PROVEEDORES

GRADO EN EL QUE SE HA CUMPLIDO LA POLÍTICA SIG Y LOS OBJETIVOS SIG

*Detallar el grado en cumplimiento de la política del SIG y los objetivos SIG*

ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS

*Detallar la adecuación de los recursos*

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN Y LA EFICACIA DE LAS ACCIONES TOMADAS PARA
ABORDAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES

*Detallar los resultados de la evaluación y la eficacia de las acciones tomadas para abordar riesgos y oportunidades*

COMUNICACIONES PERTINENTES CON LAS PARTES INTERESADAS

*Detallar las comunicaciones pertinentes con las partes interesadas*

OPORTUNIDADES DE MEJORA

*Detallar las oportunidades de mejora*

CONCLUSIONES SOBRE LA CONVIVENCIA, ADECUACIÓN Y EFICACIA DEL SIG

*Detallar las conclusiones de la convivencia, adecuación y eficacia del SIG código*

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.



ACTA DE REVISIÓN POR LA
DIRECCIÓN

Versión: 01
(01.06.2024)

OPORTUNIDADES DE MEJORA

*Detallar las oportunidades de mejora*

NECESIDADES DE CAMBIO DEL SIG

*Detallar las necesidades de cambio del SIG*

NECESIDADES DE LOS RECURSOS

*Detallar las necesidades de los recursos*

RESULTADOS DE LAS DECISIONES TOMADAS POR LA DIRECCIÓN

ACCIONES *Detallar las acciones*

RESPONSABLE *Establecer al responsable*

PLAZO *Establecer el plazo*

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.



ANEXO N° 11.CAPÍTULO 10
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1. OBJETIVO

Establecer un protocolo para la identificación, manejo e investigación de posibles fallas en el sistema
de gestión, así como para la eliminación de sus causas y la evaluación de la efectividad de las
medidas implementadas y directrices para la identificación de áreas de mejora en el Sistema de
Gestión Ambiental y la implementación de acciones necesarias para alcanzar los objetivos
propuestos.

2. ALCANCE

Este procedimiento es de aplicación a todos los procesos que forman parte del Sistema de Gestión
Ambiental (SGA) de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

3.1. Acción Correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad y
prevenir que vuelva a ocurrir.

3.2. Alta Dirección: Individuo o grupo encargado de dirigir y supervisar una organización en
el más alto nivel.

3.3. Acción preventiva: Acción realizada para eliminar la causa potencial de una no
conformidad o situación no deseada.

3.4. Conformidad: Cumplimiento de un requerimiento establecido.
3.5. Corrección: Medida tomada para solucionar las consecuencias de una no

conformidad.
3.6. Mejora Continua: Proceso continuo para optimizar y mejorar una actividad o

procedimiento.
3.7. No conformidad: Incumplimiento o desviación de lo establecido en el Sistema

Integrado de Gestión, identificada a través de auditorías, inspección, etc.
3.8. Observación: Identificación de áreas de mejora o posibles no conformidades antes o

después de la implementación de medidas.
3.9. Oportunidad de mejora: Acciones que pueden ser implementadas para mejorar el

funcionamiento del Sistema de Gestión de una organización.
3.10. Requisito: Necesidad o expectativa que debe ser cumplida, a menudo de forma

implícita u obligatoria.
3.11. Sistema de Gestión: Conjunto de elementos dentro de una organización que se

relacionan e interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos para alcanzar
dichos objetivos.

3.12. SGA: Sistema de Gestión Ambiental.

4. MARCO LEGAL Y REFERENCIA NORMATIVA

● NORMA ISO 14001:2015 : Sistema de Gestión Ambiental

5. RESPONSABILIDADES

5.1. Responsable del SGA: Responsable de revisar y aprobar el presente procedimiento,
así como hacer seguimiento de su cumplimiento.

Nota: Las demás responsabilidades son detalladas en el desarrollo del presente documento.

Está absolutamente prohibido cualquier modificación sin autorización previa y aprobación del responsable del Sistema de Gestión Ambiental.
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6. DESARROLLO

6.1. Identificación

Responsable Descripción Registro

Todos

Fuentes de hallazgos:
• Informes de auditorías.
• Mediciones de los procesos.
• Inspecciones de los procesos.
• Incidencias que afecten el Sistema

Integrado de Gestión.
• Resultados de las actividades de

Seguimiento y Medición.
• Incumplimiento de requisitos.
• Incumplimiento de la Política.
• Incumplimiento de requisitos.
• El informe de revisión por la dirección..

-

Todos
Identificar la posible no conformidad y ser
comunicada al Responsable del SGA mediante
el uso de correo, llamada o notificación

-

Responsable del SGA

En caso de que la comunicación se realice por
correo o llamada, es importante generar una
notificación detallada en la plataforma SOLVE,
incluyendo la mayor cantidad de información
posible.

*

6.2. Clasificación de una No Conformidad

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA

Clasificará los descubrimientos para evaluar si
el tratamiento requiere ajustes inmediatos o
medidas correctivas, o si se trata de un
incumplimiento, observación o posibilidad de
mejora.

-

6.3. Corrección, análisis de causas y acciones correctivas

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA

Se evalúa y corrige cualquier error encontrado
en la información proporcionada en la
notificación, como la redacción del hallazgo y la
categoría asignada. Se determinan las acciones
a seguir para abordar directamente los efectos
de las desviaciones identificadas en

-
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coordinación con el personal pertinente. Se
analiza la causa raíz de las desviaciones
detectadas y se establecen las correcciones
necesarias, sin requerir un análisis exhaustivo
de causas o elaboración de acciones
correctivas.
Se puede utilizar herramientas como "5 por qué"
o diagramas de Ishikawa de manera opcional.
Además, se definen las acciones correctivas a
implementar, incluyendo la fecha de ejecución y
el responsable.

6.4. Seguimiento y evaluación de la eficacia

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA

Se sugiere realizar un seguimiento del
cumplimiento de fechas establecidas en
conjunto con el personal correspondiente.
Luego de implementar medidas correctivas, se
debe revisar su eficacia a los 30 días
calendarios, asegurando que no se repitan las
no conformidades en ningún otro proceso de la
organización.
Se establece que no es necesario analizar las
causas de observaciones, incidentes y
oportunidades de mejora, basta con
implementar correcciones inmediatas.

-

6.5. Planificación de cambios

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA

Cuando es necesario determinar cambios en el
SGA, realiza la planificación considerando:

● Las causas del cambio y las potenciales
consecuencias.

● La integridad de los Sistemas de
Gestión.

● La disponibilidad de recursos.
● La asignación o reasignación de

responsabilidades y autoridades.
Posteriormente, comunica al Gerente General
mediante correo electrónico.

-

Responsable del SGA
En caso de identificarse una No Conformidad,
coordinará con el responsable del proceso
involucrado, de ser necesario, para actualizar la

-
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matriz de riesgos y oportunidades
correspondiente.

Alta dirección
A partir de lo indicado por el Responsable SIG,
establece las disposiciones a ser aplicadas y las
comunica mediante correo electrónico.

-

6.6. Verificación

Responsable Descripción Registro

Responsable del SGA

En situaciones particulares dentro de la
organización, se utilizará el Plan de Mejora
Continua para trabajar en No Conformidades y
enviar evidencia a las certificadoras. Se
recomienda almacenar la mayor cantidad de
pruebas posibles para demostrar el
cumplimiento de las acciones tomadas para
abordar los hallazgos identificados.

Plan de Mejora
Continua.

7. REGISTROS

● Registro de No Conformidad
● Plan de Mejora Continua
● Solicitud de Acciones Correctivas

8. ANEXOS

No Aplica.
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REF. NO
CONFORMIDAD

*Establecer referencia*
APARTADO DE LA

NORMA
*Establecer apartado*

DESCRIPCIÓN DE NO CONFORMIDAD CATEGORÍA

*Describir la no conformidad*

CORRECCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD

*Detallar la acción para corregir o reparar la no conformidad”

CAUSAS DE LA NO CONFORMIDAD

*Motivo que provocó la no conformidad”
“Mencionar si es ocasional o repetitiva”

ACCIONES CORRECTIVAS RESPONSABLES

*Acciones para eliminar las causas de la no conformidad”

EVIDENCIAS DOCUMENTALES Y/O REGISTROS DE LA IMPLANTACIÓN DE LAS ACCIONES
CORRECTIVAS

REVISIÓN / VALORIZACIÓN DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS IMPLANTADAS (CONCLUSIONES)
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REF. NO CONFORMIDAD NC-001-2024
APARTADO

DE LA
NORMA

8.1
ISO 14001:2015

DESCRIPCIÓN DE NO CONFORMIDAD CATEGORÍA

La disposición final de los residuos sólidos en el área degradada de “Quebrada Honda” de la
provincia de Arequipa no cumple con los controles operacionales establecidos en la
planificación ambiental, resultando en filtraciones de lixiviados, lo cual representa un riesgo
significativo de contaminación del suelo, incumpliendo los requisitos ambientales mínimos
estipulados por la normativa vigente Nº1278.

Ambiental

CORRECCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD

- Impermeabilización del área degradada de “Quebrada Honda” para evitar nuevas filtraciones de lixiviados.
- Reparar las barreras de protección y bandejas antiderrame para evitar la filtración de lixiviados en el suelo.

CAUSAS DE LA NO CONFORMIDAD

La no conformidad fue causada por la falta de monitoreo y mantenimiento periódico de las barreras impermeables en el área
degradada de “Quebrada Honda” Esta falla ocurre debido a una planificación inadecuada en los controles operacionales.

ACCIONES CORRECTIVAS RESPONSABLES

1. Realizar una evaluación integral del sistema de disposición final para identificar puntos
críticos de filtración de lixiviados.
2. Establecer un programa de mantenimiento periódico y monitoreo de las barreras
impermeables y del sistema de tratamiento de lixiviados.
3. Capacitar al personal encargado en la correcta implementación de los controles
operacionales y la gestión de residuos.
4. Programar monitoreos trimestrales de la calidad del suelo.

- Municipalidad Provincial de
Arequipa

- Subgerencia de Gestión
Ambiental

- Empresa Operadora de
Residuos Sólidos

EVIDENCIAS DOCUMENTALES Y/O REGISTROS DE LA IMPLANTACIÓN DE LAS ACCIONES
CORRECTIVAS

- Informes técnicos de evaluación de las barreras impermeables.
- Reportes fotográficos y escritos de la corrección de las filtraciones en la disposición final.
- Registro de capacitaciones realizadas al personal.
- Informes trimestrales de los ensayos de monitoreo de suelo (Laboratorio acreditado por INACAL).

REVISIÓN / VALORIZACIÓN DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS IMPLANTADAS
(CONCLUSIONES)

Las acciones implementadas han reducido significativamente los riesgos de contaminación del suelo. Las mejoras en la
infraestructura y los sistemas de monitoreo han permitido cumplir con los requisitos operacionales establecidos por la ISO
14001:2015, garantizando que las actividades de disposición final no afecten negativamente el entorno ambiental.
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CÓDIGO *Establecer código* FECHA *Establecer fecha*

DETALLES DEL HALLAZGO

*Detallar hallazgo*

CAUSA (Marcar con una X)

La organización inicialmente no contaba con sistema documentado,
por tanto no hacían uso de registros.

No se encontraban sólidamente interiorizadas la importancia de
una correcta ejecución de los registros.

No se realizó una actividad formativa en materia del correcto
control de documentación.

No se efectuó una correcta planificación de las actividades a
realizar para abordar de manera adecuada los requisitos de las
normas a implementar.

No se han identificado más causas.

Otras

APLICA ACCIÓN INMEDIATA SI ( ) NO ( )

CORRECCIÓN

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

*Detallar las acciones inmediatas* *Establecer el responsable*
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REQUIERE ACCIONES CORRECTIVAS SI ( ) NO ( )

ACCIÓN CORRECTIVA

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

*Detallar las acciones correctivas* *Establecer el responsable*

FECHA LÍMITE

EVALUACIÓN DE EFICACIA

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

*Detallar la evaluación de eficacia* *Establecer el responsable*

FECHA DE EVALUACIÓN *Establecer fecha de evaluación*

ESTADO *Detallar estado en el que se encuentra*
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1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN
Establecer el Sistema de Gestión Ambiental para la Municipalidad Provincial de

Arequipa en la prestación de servicios a la ciudadanía que comprende la Gestión

Integral de Residuos Sólidos en conformidad con los requisitos de la norma ISO

14001:2015.

2. REFERENCIAS, DEFINICIONES Y MAPA GENERAL DEL PROCESO
2.1. REFERENCIAS
Norma Internacional ISO 14001:2015 “Sistemas de Gestión Ambiental”.

2.2. DEFINICIONES
● Sistema de gestión: Componentes de una organización, interconectados o

que interactúan para establecer políticas y metas, procesos, para alcanzar

dichas metas.

● Gestión de residuos:Toda actividad técnica administrativa de planificación,

coordinación, concertación, diseño, aplicación y evaluación de políticas,

estrategias, planes y programas de acción de manejo apropiado de los

residuos sólidos del ámbito de gestión municipal o no municipal, tanto a nivel

nacional, regional como local (PLANRES, 2016).

● Alta dirección: Individuo o grupo de individuos encargados de dirigir y

supervisar una organización en su nivel más elevado

● Partes interesadas: Persona o grupo, dentro o fuera del ámbito laboral,

involucrado o impactado por el rendimiento ambiental de una organización.

● Política Ambiental: Intenciones y directrices de una organización

relacionadas con su desempeño ambiental como las expresa formalmente su

alta dirección.

● Requisito: Obligación o expectativa establecida, generalmente de forma

implícita u obligatoria.

● Riesgo: Es la unión de probabilidad y gravedad representada en la

posibilidad de que un peligro cause perjuicio o daño a las personas, a los

equipos, a los procesos y/o al entorno laboral.

● Aspecto Ambiental: Componente de las actividades, productos o servicios

de una entidad que pueda tener interacción con el entorno natural. Un factor

ambiental relevante puede tener o llegar a tener un impacto significativo en el

medio ambiente.
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● Impacto Ambiental: Modificación en el entorno, ya sea adversa o favorable,

como resultado parcial o total de los aspectos relacionados con el medio

ambiente de una entidad.

● Medio Ambiente: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el

aire, el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres

humanos y sus interrelaciones.

● Auditoría: Proceso metódico, imparcial y registrado para recopilar pruebas

objetivas con el propósito de determinar si las actividades y los resultados

vinculados a la gestión del medio ambiente cumplen con los requisitos

definidos, si han sido ejecutados eficientemente y si son idóneos para

alcanzar los objetivos establecidos.

● Información Documentada: Es toda la documentación requerida para la

ejecución de las actividades del proceso.

● Emergencia: Suceso crítico que surge debido a factores naturales o como

consecuencia de peligros y procesos riesgosos en el trabajo que no fueron

contemplados en la planificación.

● Objetivos: Objetivos relacionados con el medio ambiente que una

organización se fija con el fin de alcanzar en un plazo determinado.

● Mejora Continua: Actividad recurrente para mejorar el desempeño.
● No conformidad: Incumplimiento de los requisitos de la norma.
● Desempeño ambiental: Desempeño relacionado con la gestión de sus

aspectos ambientales.

● MINAM: Ministerio del Ambiente.
● OEFA: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental.

2.3. ABREVIATURAS
● MPA: Municipalidad Provincial de Arequipa

● SGA: Sistema de Gestión Ambiental

● P: Procedimiento

● F: Formato – (Registro)

● RH: Recursos humanos
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3. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN
La Municipalidad Provincial de Arequipa es una entidad estatal encargada de

administrar y gestionar servicios públicos a nivel provincial. A través de la

Gerencia de Servicios al Ciudadano se coordina y gestiona diversos servicios

para satisfacer las necesidades y demandas de la población, donde la

Subgerencia de Gestión Ambiental cumple roles fundamentales en la Gestión

Integral de Residuos Sólidos.

La Subgerencia de Gestión Ambiental está enfocada en la planificación y

promoción de buenas prácticas ambientales, asimismo desarrolla programas de

sensibilización y educación ambiental, y realiza el seguimiento de los servicios

de recolección, transporte y disposición final, incluyendo los servicios de

recuperación o reciclaje de residuos.

Por otro lado, el Área de Limpieza Pública se enfoca en garantizar una serie de

actividades como la limpieza de vías públicas, la operación de rutas de recojo, la

recolección, el transporte de residuos y su disposición final, el mantenimiento de

los contenedores y la atención de denuncias ambientales.

La Municipalidad Provincial de Arequipa asume el respeto al medio ambiente a

través de una serie de acciones, estrategias y políticas para minimizar la

generación de residuos sólidos y abordar el desafío que viene siendo la gestión

de residuos sólidos en la Provincia de Arequipa.

La MPA a través del Sistema de Gestión Ambiental pretende dar una visión de

una entidad pública responsable con el medio ambiente. así controlar y mitigar

los impactos ambientales provenientes de sus actividades.

MISIÓN
Cumplir con la prestación del servicio de limpieza pública en el distrito de

Cercado de Arequipa gestionar de manera eficiente el barrido de

espacios públicos, la recolección y el transporte, el tratamiento y

disposición final de residuos sólidos con el apoyo de personal operario y

especialistas debidamente capacitados en gestión de residuos, asimismo

promovemos prácticas sostenibles que permitan el bienestar de la salud

de la población y el medio ambiente.
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VISIÓN
Mejorar constantemente el servicio de limpieza pública en la jurisdicción

del Distrito de Arequipa mediante la implementación de proyectos de

mejora continua y la adopción de prácticas de gestión integral de

residuos. Aspiramos a contar con la infraestructura necesaria para la

correcta disposición y valorización de residuos, y a obtener la certificación

ISO 14001:2015 como reconocimiento a nuestro compromiso con el

medio ambiente.

4. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN
4.1 COMPRENSIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE SU CONTEXTO
En cuanto a las cuestiones externas se incluye factores como la disponibilidad

de recursos, regulaciones gubernamentales, así como las necesidades y

expectativas de la población en cuanto a la gestión y manejo de residuos sólidos

del distrito de Cercado de la provincia de Arequipa. Internamente, tenemos

desafíos como la infraestructura de disposición de residuos, la capacitación

constante de nuestro personal y la eficiencia de nuestros procesos de gestión de

residuos sólidos, es así como mantiene una “Matriz de Fortalezas,
Oportunidades, Debilidades y Oportunidades (FODA):
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Útil Perjudicial

Interno

FORTALEZAS DEBILIDADES

- Capacitación continua sobre Gestión de Residuos Sólidos por parte del
MINAM.
- Programa de reconversión de área degradada de Quebrada Onda.
- Presupuesto distribuido correctamente para el área de residuos sólidos.
- Proyectos de mejora y ampliación del servicio de Limpieza pública en
ejecución (KFW).
- Cumplimiento del servicio de barrido, recojo y transporte en su
jurisdicción.
- Valorización de residuos aprovechables (residuos orgánicos).
- Programa de Reciclaje seguro.

- Infraestructura inadecuada de disposición final.
- Carencia de una Planta de Valorización de residuos inorgánicos aprovechables.
- Carencia de infraestructura moderna en la Planta de Valorización de residuos
orgánicos.
- Incumplimiento del recojo del reciclaje en toda su jurisdicción.
- Deficiencia en la aplicación de instrumentos de regulación para la gestión de residuos.
- Falta de coordinación entre el área de Limpieza Pública y Gestión Ambiental.
- Incorrecta erradicación de puntos críticos.
- Maquinaria de recojo y transporte de residuos sólidos en mal estado.
- Las recicladoras formales no cuentan con carretas debidamente acondicionadas.
- El porcentaje de residuos reciclados es bajo.

Externo

OPORTUNIDADES AMENAZAS

- Aprovechamiento del espacio para la construcción de infraestructura adecuada
de residuos sólidos.
- Utilizar modelos mundiales para crear conciencia ambiental.
- Aprovechar los canales de información para implementar la conciencia
ambiental.
- Acceso al financiamiento para proyectos relacionados con la gestión de residuos
sólidos.
- Aprovechar los ODS establecidos por la ONU para la creación de políticas
ambientales que integren alianzas estratégicas en la gestión de los residuos
sólidos.
- Campañas de sensibilización sobre la gestión de residuos sólidos y el ciclo de
vida de los residuos reciclables.
- Contar con la certificación de la ISO 14001:2015.

- Incremento de costos operativos por inadecuada optimización de los procesos de gestión de
residuos sólidos.
- Dependencia de la actividad económica nacional (limitación de inversión).
- Apertura del mercado nacional a importación de productos de un ciclo de vida corto por el
Tratado de Libre Comercio (TLC).
- Aumento de productos desechables y uso de empaques para la oferta de productos.
- Cambios en la legislación ambiental.
- Sanciones ambientales con multas elevadas.
- Intensificación de medidas de fiscalización ambiental - OEFA.
- Incremento de conflictos socioambientales por la oposición a la construcción de un relleno
sanitario.
- Falta de conciencia ambiental y participación de la población.
- El cambio climático: alteración de la composición, situaciones ambientales.
- Inestabilidad política y cambio de gestión municipal.
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4.2 COMPRENSIÓN DE LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS PARTES INTERESADAS
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Las partes interesadas se identifican en la matriz de “Partes Interesadas” donde se

detallan sus necesidades y expectativas del Sistema de Gestión Ambiental. estas son:

Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Arequipa (MPA): participar en reuniones

para la revisión del alcance del Sistema de Gestión Ambiental (SGA), participar en el

seguimiento del cumplimiento de los requisitos legales aplicables. Asimismo, promover

una cultura de prevención de riesgos y gestión de oportunidades y mantener en

conocimiento a la población acerca de los logros obtenidos y los reconocimientos

recibidos, utilizando redes sociales y medios de comunicación.

Gerencia de Servicios a la Ciudadanía de la MPA: brindar soporte y seguimiento a las
metodologías a implementar para alcanzar el Sistema de Gestión Ambiental.

Subgerencia de Gestión Ambiental de la MPA: dotar los recursos necesarios y

asignar responsables del Sistema de Gestión Ambiental, programar reuniones con la

alta dirección para la revisión del SGA e implementar controles para la minimización de

impactos ambientales o la gestión de no de conformidades.

Área de Residuos Sólidos de la MPA: Optimizar los procesos relacionados al servicio
de limpieza pública, hacer cumplir con los procedimientos del SGA, brindar soporte en

las actividades de disposición final y asegurar el cumplimiento de requisitos legales u

otros aplicables.

Sub Área de SGA de la MPA: brindar autonomía para dirigir el Sistema de Gestión

Ambiental al grupo de expertos en ISO 14001:2015.

Trabajadores de la MPA: recibir capacitaciones en el manejo de residuos sólidos,

promover la participación de los trabajadores en el programa ambiental mediante

reuniones, recibir recomendaciones para la mitigación de impactos ambientales y

reconocimientos por el logro de objetivos ambientales.

Recicladoras formalizadas: recibir capacitaciones acerca del Gestión Integral de

Residuos Sólidos, así como reconocimientos o incentivos por cumplimimiento de metas

o la promoción de la participación de los vecinos del distrito Cercado en el Programa

Arequipa Recicla.

Ministerio del Ambiente (MINAM): verificar el cumplimiento de los planes y programas
de manejo ambiental.

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA): verificar el

cumplimiento de los requisitos legales de la normativa vigente de residuos sólidos y dar

seguimiento a el levantamiento de sanciones con acciones correctivas, asimismo
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mantiene la información fidedigna proporcionada a los entes fiscalizadores con

transparencia durante las fiscalizaciones.

Autoridad Nacional del Agua (ANA): compromiso y apoyo en la gestión de residuos

sólidos.

Proveedores de bienes y servicios: evaluación de la documentación de todos los

proveedores de bienes y servicios relacionados a las actividades de residuos sólidos, y

se supervisa regularmente el desarrollo del servicio verificando que cumplan con lo

establecido en el contrato en materia ambiental y de seguridad.

Colegios: estar informado de la gestión integral de residuos sólidos, participar en

actividades y proyectos ambientales y recibir la formación de capacidades de alumnos y

docentes en gestión integral de residuos sólidos.

Universidades e Instituciones: capacitarse y participar en actividades de promoción

del reciclaje, realizar proyectos para la mejora de la gestión integral de residuos sólidos

y adquirir reconocimientos por realización de proyectos colaborativos en materia

ambiental.

Empresas privadas: recibir invitaciones a eventos y proyectos relacionados con la

mejora de la gestión integral de residuos sólidos y adquirir formación en capacidades de

gestión integral de residuos sólidos.

Vecinos del distrito de Cercado, Arequipa: recibir el aseguramiento del manejo

confidencial de la información del personal y sus familias, participar en los programas de

Segregación en la Fuente y Arequipa Recicla y en actividades colaborativas para la

mejora de la gestión de residuos.

Comunidades aledañas al Área Degradada de Quebrada Onda: recibir información
de las actividades realizadas en torno a sus viviendas y sobre el monitoreo de calidad

del ambiente, asimismo participar en el desarrollo de compromisos ambientales y estar

informado de la Política Ambiental y recibir la oportunidades laborales.

4.3 DETERMINACIÓN DEL ALCANCE DEL SGA
La Subgerencia de Gestión Ambiental presentada en este manual se encarga de

la Gestión Integral de Residuos Sólidos y la prestación del servicio de limpieza

pública en el distrito de Cercado de Arequipa. Estas actividades inician desde la

generación por parte de la población del distrito de Cercado hasta la disposición

final de residuos sólidos:

● Generación
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● Segregación en Fuente

● Barrido y limpieza de espacios públicos

● Recojo y transporte

● Valorización

● Disposición final

4.4 SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL
La Municipalidad Provincial de Arequipa tiene como objetivo brindar un servicio

de calidad de limpieza pública, controlando los aspectos ambientales

significativos y mejorando continuamente sus procesos usando como base a las

cuestiones externas e internas, y las necesidad y expectativas de las partes

interesadas.

Por ello, la MPA establece e implementa un Sistema Integrado de Gestión

Ambiental de acuerdo a la Norma ISO 14001:2015. Destacamos que la

implementación de este sistema responde a la necesidad de mejorar el

desempeño ambiental de la institución, de manera que se cumplan los

compromisos de la Política Ambiental.

Destacamos que la implementación de este sistema responde a la necesidad de

mejorar el desempeño ambiental de la institución, de manera que se cumplan los

compromisos de la Política Ambiental. El Sistema Integrado de Gestión

Ambiental está esquematizado según responsabilidades.

4.1.1. DESCRIPCIÓN DEL MAPA DE PROCESOS
Se tiene identificado los procesos de la Gestión Integral de Residuos que

cumple la Municipalidad Provincial de Arequipa, asimismo se plantea el

mapa procesos del Sistema de Gestión Ambiental, tal cual hace

referencia el ciclo de Deming PHVA dentro de los procesos estratégicos,

procesos de operativos y procesos de soporte.
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PROCESOS U ACTIVIDADES EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS - MPA.
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La Gestión Integral de Residuos Sólidos de la Municipalidad Provincial de Arequipa

es un proceso complejo que abarca diversas etapas desde la planificación hasta la

disposición final de los residuos. En el mapa de procesos se puede observar la

importancia de la limpieza pública y gestión ambiental y la conexión con los

vecinos del distrito de Cercado por la generación de residuos domiciliarios a través

de estrategias de sensibilización y educación ambiental que contemplan el

Programa de Segregación en Fuente y el Programa de Reciclaje.

En cuanto a la etapa de disposición final, todos los actores involucrados tienen la

responsabilidad compartida y juegan un rol fundamental en una gestión de

residuos sólidos efectiva. Una medida comúnmente utilizada es enviar los residuos

al área degradada de "Quebrada Onda", sin embargo, una alternativa más

sostenible es el reciclaje. En este sentido, la sensibilización es crucial para la

mejora de la recolección selectiva, transporte, recuperación y disposición final de

los residuos municipales.

Por ese motivo, se busca implementar procesos que promuevan la sostenibilidad

con apoyo de la participación activa de los vecinos del distrito de Cercado en la

gestión de los residuos sólidos.
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MAPEO DE PROCESOS SEGÚN EL CICLO DE DEMING PHVA, ISO 14001:2015.
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El mapeo de procesos con los procesos estratégicos, operativos, donde los

procesos estratégicos establecen la dirección y los objetivos de la Municipalidad

Provincial de Arequipa, así como el seguimiento y análisis del cumplimiento los

planes y política ambiental; los procesos operativos se encargan de las actividades

diarias necesarias para cumplir con los objetivos ambientales se encarga de

coordinar y ejecutar las acciones relacionadas con la gestión y control de los

residuos sólidos, la planificación del servicio se encarga de programar y organizar

los horarios y rutas para el recojo de residuos sólidos, el barrido se encarga de

mantener limpios los espacios públicos, recojo y transporte de residuos sólidos se

encarga de recoger y transportar los residuos, reciclaje de residuos aprovechables

y disposición final de residuos que no pueden ser reciclados; por último, los

procesos de apoyo brindan soporte y recursos para que los procesos estratégicos

y operativos puedan ser realizados de manera eficiente. En este caso, la gestión

de RRHH se encarga de reclutar, seleccionar al personal para la gestión de

residuos. La contabilidad se encarga de llevar el registro y el control de los

recursos financieros. El mantenimiento de unidades de transporte debe mantener

en buen estado los vehículos utilizados para el recojo de residuos. La logística y

almacenamiento debe coordinar y gestionar el inventario de materiales y equipos

necesarios para la gestión de residuos. El mantenimiento de infraestructura de

valorización y disposición final de residuos sólidos se encarga de mantener en

buen estado los equipos e instalaciones utilizados para el tratamiento y disposición

final de los residuos. Por lo que el mapeo de procesos propuesto para el sistema

de gestión ambiental de residuos sólidos de la Gerencia de Limpieza Pública de la

Municipalidad Provincial de Arequipa muestra de manera detallada los procesos

estratégicos, operativos y de apoyo necesarios para garantizar una gestión

eficiente y efectiva de los residuos sólidos.
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5. LIDERAZGO
5.1. LIDERAZGO Y COMPROMISO
La alta dirección desempeña un papel fundamental en el liderazgo y

compromiso con la implementación efectiva del Sistema de Gestión Ambiental

(SGA) a través del establecimiento de la política ambiental, objetivos

ambientales y la asignación de recursos necesarios.

Los objetivos ambientales deben estar alineados con las metas establecidas en

el SGA y deben ser monitoreados de cerca para garantizar su cumplimiento.

Esto se logra a través del Plan del Sistema de Gestión Ambiental, el

seguimiento de los indicadores de desempeño, así como la implementación de

programas de formación y capacitación en materia ambiental.

La evaluación del desempeño del SGA se lleva a cabo a través del formato de

"Formato de Liderazgo y Compromiso", que es el mecanismo establecido

para medir la eficacia de los compromisos y desempeño de cada uno de los

trabajadores. La provisión de recursos para el desarrollo y mantenimiento del

SGA se detalla en los puntos 7.1 y 7.2 de este manual, asegurando así que se

cuente con todos los recursos necesarios.

5.2. POLÍTICA AMBIENTAL
La Municipalidad Provincial de Arequipa considera que la clave para

alcanzar la mejora de la Gestión Integral de Residuos Sólidos es a través

de estrategias ambientales implantadas en el Sistema de Gestión

Ambiental.

Nuestro compromiso ambiental se manifiesta a través de nuestra

implementación de un Sistema de Gestión Ambiental, donde se conducen

las actividades de las prestación del servicio de limpieza pública,

identificando, controlando y minimizando los impactos ambientales que

supone en el ambiente y se potencien los impactos positivos.

Para ello, la “Política Ambiental” se rige en comprender las necesidades

y expectativas de las partes interesadas, minimizar los impactos negativos,

cumplir el umplimiento de la legislación ambiental, en prevenir y mejorar

continuamente, potenciar el respeto por el medio ambiente en proveedores

y subcontratistas, en la comunicación provisión de recursos, competencia y

toma de conciencia, en establecer objetivos de mejora continua.
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5.3. ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES RENA
La máxima responsabilidad de la Gestión Ambiental en la Municipalidad

Provincial de Arequipa recae en el Subgerente de Gestión Ambiental. Este

funcionario es responsable de definir la estrategia para la gestión ambiental y

supervisar que se cumplan los requisitos del Sistema de Gestión Ambiental

establecido por la institución.

El procedimiento y formato de "Roles, Responsabilidades y Autoridades"
son las herramientas mediante las cuales se puede realizar un seguimiento

continuo de las responsabilidades y funciones de cada puesto de trabajo en

relación con la gestión ambiental. Esto garantiza una gestión eficaz y eficiente

de los recursos humanos en la Municipalidad Provincial de Arequipa.
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La estructura organizativa de la Municipalidad Provincial de Arequipa se detalla en el siguiente organigrama. Este organigrama refleja la

distribución de responsabilidades y funciones asegurando una correcta coordinación y ejecución de las actividades relacionadas con el

Área de Residuos Sólidos, Subgerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Arequipa.
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Las responsabilidades de las autoridades relacionadas con el Sistema de Gestión

Ambiental (SGA) en la Municipalidad Provincial de Arequipa se establecen a

continuación:

Alta dirección:
● Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

● Gerencia del Servicio al cuidadano.

● Subgerencia de Gestión Ambiental.

● Área de Residuos Sólidos.

Tiene definidas las siguientes responsabilidades:

● Establecer la política ambiental, objetivos y metas.

● Garantizar los recursos necesarios para lograr los objetivos ambientales.

● Aprobar anualmente los objetivos y revisar los procedimientos del SGA.

● Coordinar las actividades del Programa de Gestión Ambiental y supervisar su

cumplimiento.

● Coordinar las auditorías internas del SGA.

● Mantener una comunicación efectiva con las partes interesadas.

● Mantener actualizada toda la documentación del SGA.

● Impulsar la implementación y seguimiento del SGA.

● Proponer soluciones a través de los canales establecidos.

● Verificar la implementación de dichas soluciones.

Mandos Medios
● Sub Área de Limpieza Pública.

● Sub Área de Gestión de Residuos Sólidos.

● Sub Área de Sistema de Gestión Ambiental.

Tiene definidas las siguientes responsabilidades:

● Asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el sistema

de gestión ambiental.

● Coordinar y supervisar las actividades de las sub áreas de limpieza pública.

● Identificar y reportar incidentes o accidentes durante las actividades.

● Informar sobre el desempeño del SGA a la dirección.

● Revisar los procedimientos ambientales.

● Colaborar en la elaboración de documentos y procedimientos ambientales.
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Otras responsabilidades asignadas:

Especialista IGAs:
● Desarrollar y coordinar la implementación de los instrumentos de gestión

ambiental establecidos, Plan de Gestión Ambiental.

● Realizar el seguimiento y monitoreo de las acciones ambientales ejecutadas

por la municipalidad.

● Participar en la elaboración de informes de gestión ambiental, presentando

resultados, avances y acciones realizadas en materia ambiental.

● Promover la participación ciudadana, organizando espacios de diálogo y

consultas públicas.

● Realizar programas de sensibilización y educación ambiental.

● Colabora en la elaboración de documentos y procedimientos ambientales.

● Participa en la investigación de accidentes e incidentes.

6. PLANIFICACIÓN
6.1. ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES

6.1.1. GENERALIDADES
Se tienen identificados y evaluados los riesgos y oportunidades a través

de la “Matriz de Riesgos y Oportunidades” asociados con las

actividades de gestión de residuos sólidos, así mismo se establece

medidas preventivas para abordar los riesgos identificados y medidas

para aprovechar y explotar las oportunidades.

6.1.2. ASPECTOS AMBIENTALES
Se cuenta con una “Matriz de Identificación de Aspectos
Ambientales y Evaluación de Impactos Ambientales”, donde se

tiene identificado los aspectos ambientales significativos generan las

actividades relacionadas con el servicio de limpieza pública. A través

del procedimiento “Identificación de Aspectos Ambientales y
Evaluación de Impactos Ambientales” se identifican los aspectos

ambientales asociados a las actividades y procesos, así como los

aspectos anormales, emergencias ambientales de la gestión integral de

residuos de la Municipalidad, para lo cual se considera:

■ Registro de la identificación y evaluación de impactos

ambientales de la gestión integral de residuos sólidos.
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■ Mantiene la información actualizada.

■ Considera los aspectos significativos en la implementación y

mantenimiento del sistema, objetivos y metas ambientales.

■ Comunica los aspectos ambientales significativos entre los

diferentes niveles de la Municipalidad Provincial de Arequipa.

6.1.3. REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS
La alta dirección ha implementado el procedimiento de "Requisitos
Legales y Otros Requisitos" con el objetivo de cumplir con todas las

normativas legales y otros requisitos relacionados con la Gestión

Ambiental. Como parte de este proceso, se ha creado la "Matriz De
Requisitos Legales y Otros Requisitos" para asegurar que se

conozcan, comuniquen, cumplan y actualicen todas las disposiciones

legales y requisitos aplicables en materia ambiental, así como su

relación con los aspectos ambientales de la organización.

6.1.4. PLANIFICACIÓN DE ACCIONES
La elaboración de un plan de acciones para el sistema de gestión

ambiental garantiza, mediante los procedimientos establecidos, que se

diseñe un plan para abordar de forma organizada los aspectos

ambientales importantes, cumplir con los requisitos legales y otros

compromisos adquiridos, así como gestionar los riesgos y

oportunidades identificados. De esta manera, se ejecutan acciones para

mejorar los impactos ambientales detectados y se evalúa la eficacia de

estas medidas para lograr una gestión ambiental efectiva y sostenible.

6.2. OBJETIVOS AMBIENTALES Y PLANIFICACIÓN PARA
LOGRARLOS

6.2.1. OBJETIVOS AMBIENTALES
La alta dirección en aras de garantizar el pleno cumplimiento de la

política del Sistema de Gestión Ambiental (SGA), establece de manera

precisa y detallada los objetivos tomando como base los siguientes:

● Mejorar al 50% la calidad del servicio de Limpieza Pública con la

optimización de los procesos de recojo y transporte,

recuperación y disposición final con la implementación de un

infraestructura moderna y adecuada.
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● Lograr la participación ciudadana en la Gestión Integral de

Residuos Sólidos igual o mayor a 50%.

● Minimizar en un 50% la generación de residuos sólidos

provenientes de la municipalidad y la población.

● Mejorar el sistema de reciclaje municipal que permita la

recuperación del 50% de residuos reciclables.

● Mitigación de los aspectos ambientales significativos en las

actividades de disposición final en un 50%.

6.2.2. PLANIFICACIÓN PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS
AMBIENTALES

Para garantizar el cumplimiento de los objetivos ambientales del

sistema de gestión ambiental, es responsabilidad de la alta dirección

establecer estrategias de calidad ambiental y proporcionar apoyo

durante todo el proceso de implementación. Se han creado "Objetivos
Ambientales" que estén en línea con los compromisos ambientales

establecidos y que puedan ser evaluados a través de indicadores

específicos. La evaluación anual del Sistema de Gestión Ambiental

(SGA) por parte de la alta dirección está especificada en el apartado

9.3. del presente manual.

7. APOYO
7.1. RECURSOS
La Municipalidad Provincial de Arequipa mediante el formato de “Seguimiento
de Consumo de Recursos” determina y gestiona la provisión de recursos

necesarios para realizar las actividades relacionadas al servicio de limpieza

pública, asimismo la asignación de los recursos necesarios para el

establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema

de Gestión Ambiental.

7.2. COMPETENCIA
La Municipalidad Provincial de Arequipa cuenta con “Competencias”, el cual
busca contar con personal altamente especializado y capacitado en Gestión

Integral de Residuos Sólidos.
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7.3. TOMA DE CONCIENCIA
Es esencial que el personal se encuentre capacitado en el Sistema de Gestión

Ambiental. De este modo se tiene un “Programa de Formación y Toma de
Conciencia” enfocado en el SGA, de modo que los trabajadores sean

competentes para realizar las actividades relacionadas a la gestión de residuos

sólidos y cumplan con los requisitos legales u otros aplicables, puesto que las

necesidades de competencia y conciencia en los funcionarios públicos deben

ser determinadas a partir de los aspectos ambientales identificados de tal

manera garantizar una implementación efectiva.

7.4. COMUNICACIÓN
7.4.1. GENERALIDADES
La Municipalidad Provincial de Arequipa desarrolla el sistema de

“Comunicaciones internas y externas” entre los diversos niveles y

funciones, y externa referente a las comunicaciones con las partes

externas interesadas relacionadas. Tal matriz especificar a quién, qué,

cuándo y cómo se debe realizar las comunicaciones, es así como se

pretende asegurar las respuestas a todas las comunicaciones recibidas

con respecto al Sistema de Gestión Ambiental.

7.4.2. COMUNICACION INTERNA
La comunicación interna constituye un pilar fundamental para fomentar

la conciencia y promover un adecuado desempeño ambiental en las

áreas donde se implementará el sistema de gestión ambiental. Es

esencial que estos procesos de comunicación alcancen a todo el

personal involucrado en las labores relacionadas con el servicio de

limpieza pública de la Municipalidad Provincial de Arequipa. En este

contexto, los responsables de los diferentes procesos de la

Municipalidad Provincial de Arequipa se encargan de informar , con el

propósito de:

1. Informar a las partes interesadas acerca del comportamiento de

la organización en temas de calidad y medio ambiente, así como

sobre las mejoras alcanzadas, objetivos, metas y programas.

2. Atender las inquietudes o dudas relacionadas con las

actividades y procesos.
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3. Dar a conocer la Política Ambiental, evidenciando el compromiso

de la Alta Dirección con la misma.

4. Determinar la pertinencia de comunicar, o no, información sobre

los aspectos ambientales significativos de la organización.

5. Comunicar a las partes interesadas las quejas y opiniones sobre

las actividades realizadas.

De este modo, se busca garantizar que la comunicación interna no solo

informe, sino que también involucre a todos los actores en el proceso de

gestión ambiental.
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7.4.3. CANALES DE COMUNICACIÓN
Los canales de comunicación interna a emplear pueden ser los

siguientes:

● Reuniones

● Correo electrónico

● Carpeta compartida

● Página WEB

● Capacitaciones presenciales y/o por plataformas virtuales

(zoom, meet, teams)

Los encargados de los distintos servicios tienen la posibilidad de utilizar

los recursos mencionados previamente para mantener al personal

informado acerca de los asuntos relacionados con la organización, así

como sobre las relaciones con proveedores y organismos externos.

Los hallazgos de las Auditorías y Revisiones del Sistema de Gestión se

notifican a los miembros de la organización que participan en su

implementación.

En las reuniones del equipo de la Municipalidad de Arequipa, se

documentan aspectos relevantes relacionados con el servicio de

limpieza pública y el sistema de gestión ambiental a través de minutas.

Estas minutas incluyen información sobre:

● Aspectos ambientales significativos.

● Análisis de datos sobre estos aspectos.

● Propuestas de mejora y acciones correctivas.

El representante, es responsable de emitir la minuta, donde se registran

los temas discutidos y las ideas generadas. La efectividad de estas

acciones se evalúa a partir de la identificación de no conformidades,

mejoras propuestas y la ausencia de problemas de comunicación. Esto

asegura que la comunicación interna sea eficaz y contribuya al buen

funcionamiento del servicio de limpieza pública.
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7.4.4. COMUNICACIÓN EXTERNA
En cuanto a la comunicación externa es recomendable utilizar dos vías

de comunicación: proactiva o reactiva para comunicaciones con las

partes interesadas externas, por ejemplo la comunicación de carácter

reactivo hace referencia a requerimientos explícitos de información

dirigidos a la Municipalidad Provincial de Arequipa y que contengan

información documentada de residuos sólidos, sin embargo en el caso

de la comunicación proactiva debe ser realizada por la página web

oficial http://www.muniarequipa.gob.com asimismo informar y comunicar

sobre diferentes acciones de carácter ambiental relacionado a la

Gestión Integral de Residuos Sólidos
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7.5. INFORMACIÓN DOCUMENTADA
La MPA mediante el procedimiento de “Control de Documentos” asegura que
se mantenga la información documentada y actualizada del Sistema de Gestión

Ambiental con la finalidad de asegurar la conformidad de las acciones

evidentes con los objetivos y las metas especificados. La cual está diferenciada

de la siguiente manera:

● Manual de Gestión Ambiental.

● Planes / Programas.

● Procedimientos / Instructivos.

● Matrices.

● Otros.

7.5.1. CREACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CONTROL DE
INFORMACIÓN DOCUMENTADA

Se establece “Control de Procedimientos” y “Lista Maestra de
documentos” para identificar y controlar todos los documentos del

Sistema de Gestión Ambiental, donde se indica la emisión de

documentos y la fecha de actualización por personal autorizado antes

de ser distribuido controladamente, de manera que se pueda

disponerse de la última revisión de los documentos y evitar el uso de

documentos no válidos u antiguo.

8. OPERACIÓN
8.1. PLANIFICACIÓN Y CONTROL OPERACIONAL
A través del procedimiento de “Gestión De Manejo De Residuos Sólidos” se
brindan instrucciones de trabajo relacionadas a la prestación del servicio de

limpieza pública, lo cual garantiza que la planificación estratégica considerando

las etapas de generación, recolección, transporte, tratamiento y disposición

final. Este procedimiento se relaciona con los Instrumentos de Gestión

Ambiental de la Municipalidad Provincial de Arequipa (PIGARS y PLANRES), y

los objetivos ambientales de manera se realicen en conformidad con la política

ambiental y en cumplimiento de los requisitos legales u otros aplicables.

Asimismo, se promueve la establecimiento de requisitos de cumplimiento de la

legislación ambiental vigente para proveedores y contratistas en las actividades
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relacionadas mediante el procedimiento de “Selección, Elección y
Reelección De Proveedores” y “Compras”.
8.2. PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS
Mediante el “Plan de Preparación y Respuesta ante Emergencias
Ambientales” se especifica el modo de responder a situaciones de

emergencia ambiental, asimismo prevenir y reducir los impactos ambientales

asociados. Tal plan establece una metodología para implementar y dar

seguimiento de las respuestas ante situaciones de emergencia, para lo cual es

relevante la puesta a disposición de información y formación necesaria de las

partes interesadas. Para el reporte de una emergencia ambiental se sigue el

procedimiento de “Reporte a Emergencias Ambientales”.
9. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

9.1. SEGUIMIENTO, MEDICIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN
9.1.1. GENERALIDADES
La Municipalidad Provincial de Arequipa implementa el “Programa
Ambiental” con el fin de garantizar el seguimiento de actividades en

relación a los objetivos ambientales y la medición de sus operaciones

de limpieza pública que tienen un impacto significativo en el medio

ambiente. Este programa se basa en la gestión de aspectos

ambientales, el cumplimiento de objetivos y metas ambientales, y la

mejora continua del desempeño ambiental.

Para llevar a cabo este seguimiento, se realizan auditorías internas

(9.2.) que permiten comparar los resultados obtenidos con lo planificado

y tomar las acciones correctivas necesarias. La normativa establece la

documentación e información necesaria para realizar un seguimiento

efectivo del desempeño ambiental, de los controles operacionales

aplicables, y de la conformidad con los objetivos y metas establecidos

por la organización.

9.1.2. EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO
Con el fin de mejorar la supervisión del cumplimiento de objetivos y

estrategias en el programa ambiental de la Municipalidad Provincial de

Arequipa, se llevarán a cabo las siguientes acciones:

28



MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN
AMBIENTAL

Versión: 01
(09.09.2024)

● Se revisará anualmente el Plan del Sistema Integrado de

Gestión.

● Se revisarán mensualmente los Indicadores de Desempeño del

Sistema Integrado de Gestión.

● Se revisará mensualmente el Programa de Cumplimiento de

Objetivos Divisionales.

Se recopilarán, analizarán y evaluarán los datos generados por las

actividades de seguimiento y medición, así como por otras fuentes

pertinentes, con el objetivo de determinar la adecuación y eficiencia del

SIG e identificar áreas de mejora. Estos datos serán analizados y

evaluados por las distintas jefaturas y gerencias para proporcionar

información sobre:

● El desempeño y eficacia del Sistema Integrado de Gestión.

● La implementación efectiva de lo planificado.

● Las mejoras necesarias en el Sistema Integrado de Gestión.

Es importante destacar la relevancia del reglamento N°1278 “Ley de

Gestión Integral de Residuos Sólidos” así como sus modificaciones

vigentes y resoluciones ministeriales en el ámbito de la gestión

ambiental en el Sistema de Gestión Ambiental, debido a involucran

políticas y acciones prioritarias para lograr una adecuada gestión

ambiental, por tanto, es fundamental tener en cuenta estas normativas

peruanas mencionadas con anterioridad al desarrollar el programa

ambiental para la Municipalidad de Arequipa. Su cumplimiento permitirá

garantizar un adecuado manejo de los residuos y contribuirá a preservar

el medio ambiente.

9.2. AUDITORÍA INTERNA
9.2.1. PLANIFICACIÓN DE LAS AUDITORÍAS
La Municipalidad Provincial de Arequipa tiene como parte de su sistema

de gestión ambiental, la realización anual del "Informe De Auditorías
Internas" mediante el procedimiento “Auditorías” con el objetivo de

comprobar el cumplimiento de las actividades planificadas y los

requisitos establecidos en la norma ISO 14001:2015. Estas revisiones
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se llevarán a cabo de forma programada, con el fin de evaluar lo

siguiente:

■ El SGA cumple con las disposiciones previstas para la Gestión

Ambiental.

■ El SGA ha sido implementado correctamente y se mantiene

eficazmente.

■ El SGA de ser posible, identificar las oportunidades de mejora.

■ Proporcionar a la Alta Dirección información sobre los resultados

de las auditorías realizadas.

9.2.2. PROCESO DE AUDITORÍA
Se establece el "Plan De Auditoría", en base a la importancia de los

procesos y áreas a ser auditados. Las auditorías serán llevadas a cabo

por personal independiente de los procesos o áreas a auditar. Donde se

detalla las responsabilidades y requisitos para la planificación, ejecución

y presentación de los resultados de las auditorías, así como la gestión

de los registros correspondientes. En caso de detectar no

conformidades, se seguirá el procedimiento de mejora, no conformidad

y acciones correctivas, el cual se encuentra en el apartado 10.1 y 10.2

respectivamente del presente manual.

Mediante el “Informe de Auditoría Interna” se brindan los resultados

de las auditorías y el estado de las acciones correctivas serán

informados a la alta dirección para su análisis y toma de decisiones.

9.3. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN
La Alta Dirección de la Municipalidad de Arequipa, revisará el SGA al menos

una vez al año mediante el “Acta de Revisión por la Dirección” con el fin de
garantizar la idoneidad, adaptabilidad y eficacia continua del sistema. Durante

estas revisiones se evaluarán posibles oportunidades de mejora y la necesidad

de realizar cambios en el Sistema Integrado de Gestión Ambiental, incluyendo

la Política Ambiental, objetivos ambientales, análisis de riesgos e identificación

de partes interesadas. Por lo que los elementos de entrada para la Revisión

por la Dirección son:

● El grado de logro de los objetivos del Sistema Integrado de Gestión.

● Encuestas de satisfacción del servicio brindado.
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● Comunicación entre las partes interesadas (externas e internas).

● Los resultados de seguimiento y medición.

● Resultados de auditorías.

● Estado de acciones correctivas y preventivas.

● Eficacia de las acciones tomadas para abordar riesgos y oportunidades.

● Oportunidades de mejora continua.

● Cambios en los aspectos ambientales significativos.

● Cambios en las necesidades y expectativas de las partes interesadas.

● Desempeño de la conformidad y los procesos de los servicios

brindados.

Los resultados de las revisiones por la dirección incluyen todas las decisiones y

acciones tomadas relacionadas con posibles cambios en la Política Ambiental,

objetivos ambientales y otros elementos del SGA, coherentes con el

compromiso de mejora continua.

10. MEJORA, NO CONFORMIDAD Y ACCIÓN CORRECTIVA
10.1. GENERALIDADES
Mediante el procedimiento de “Gestión de No Conformidades y Mejora
Continua” se gestionan acciones para eliminar las causas de las no

conformidades y realiza seguimiento de las actividades para verificar su

efectividad.

10.2. MEJORA, NO CONFORMIDAD Y ACCIÓN CORRECTIVA
La Municipalidad Provincial de Arequipa a través de la “Gestión de No
Conformidades y Mejora Continua” mantiene la identificación,

documentación, evaluación, y tratamiento de las no conformidades, para ello se

tiene el “Plan de Mejora Continua” y la “Solicitud de Acción Correctiva”
donde se encuentran definidas las acciones correctivas para erradicar las

causas de no conformidades, asimismo para profundizar las áreas de mejora y

prevenir impactos ambientales significativos.
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ANEXO N°13. JUSTIFICACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL EXPERTO EN LA VALIDACIÓN DEL
INSTRUMENTO DE GESTIÓN.



INFORME DE SUSTENTACIÓN PARA LA INCLUSIÓN DEL EXPERTO EN LA VALIDACIÓN DEL
INSTRUMENTO DE MEDICIÓN

Asunto: Sustentación de la selección de experto para la validación del instrumento de medición en

la tesis “Propuesta de Implementación de un Sistema de Gestión Ambiental de residuos sólidos

apoyado con la norma ISO 14001:2015 en la Municipalidad Provincial de Arequipa”.

El presente informe tiene como objeto sustentar la inclusión del Dr. Aguilar Delgado Daniel Roberto,

Médico Veterinario con una destacada trayectoria profesional en sistemas de gestión de normas ISO,

como uno de los expertos en la validación del instrumento de medición (entrevista partes

interesadas) para la recopilación de datos en la primera etapa de la presente investigación.

Su formación en veterinaria cuenta con una sólida especialización en normas ISO. Desde 1995, ha

sido un referente en la implementación y auditoría de las siguientes normas:

● ISO 9001:2015

● ISO 14001:2015

● ISO 45001:2018

● OHSAS 18001:2007

● ISO 9001:2008

● ISO 14001:2004

Su trayectoria profesional desde 2009 lo ha llevado a ser reconocido como auditor líder para diversas

empresas de prestigio en el país, entre las más destacadas:

● Compañía Minera Condestable S.A.

● Minera Barrick Misquichilca S.A. – Mina Lagunas Norte

● Enel Distribución Perú S.A.A.

● Southern Peru Copper Corporation Sucursal del Perú

Esta experiencia respalda su capacidad para evaluar y validar instrumentos relacionados con gestión

ambiental y normas ISO, garantizando así la confiabilidad y validez del instrumento de medición que

se emplea en la investigación. Haber trabajado extensamente con la norma ISO 14001:2015 es

fundamental para establecer un eficiente sistema de gestión ambiental.

Atentamente,




